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Escribe: Judith Daisy LAURENTE BELLIDO
Miembro honorario del Grupo de Estudios Sociedades – GES 

Muchos universitarios han retomado las clases presenciales nuevamente y con ello los trabajos 
grupales, el transporte al centro de estudios, las horas libres en la universidad, etc. A �n de poder 
optimizar nuestro tiempo y concluir de forma satisfactoria todas nuestras actividades, se requiere 
de una mayor organización y plani�cación, si bien existe muchas formas de poder hacerlo, como las 
agendas físicas, la tecnología también nos brinda elementos de ayuda al respecto, tal es el caso de 
los aplicativos móviles, también denominados apps. Sobre el mismo existe mucha diversidad; sin 
embargo, comentaré algunos de ellos que en base a mi experiencia o de amigos resulta de mucha 
utilidad.

El primer aplicativo se denomina Forest, la �nalidad de este es evitar distracciones con el móvil, el 
cual en muchas ocasiones constituye un elemento de distracción, sobre todo por el empleo de 
redes sociales. Este aplicativo emplea la técnica del pomodoro, cuya teoría, como se menciona en 
un boletín de ECLAP ONLINE de marzo 2018, se basa en que no es posible mantener la atención 
absoluta de una actividad más de 25 minutos, a partir de los cuales la atención disminuye, por lo 
que esta técnica propone hacer una pequeña pausa para retomar después la actividad o iniciar otra 
estando concentrado nuevamente. Lo interesante de este aplicativo es que la gestión de tiempo 
que brinda esta app es interactiva, puesto que por cada lapso de concentración se plantan árboles, 
los cuales van creciendo conforme culmines periodos de trabajo, pero si dejas de emplearlo los 
árboles se marchitan.  

Asimismo, muchas de las apps de Google son de gran ayuda, entre ellas tenemos el Google Calen-
dar, el cual permite organizar las actividades a realizar estableciéndoles un determinado orden y 
horario, asimismo permite realizar funciones adicionales como crear varios calendarios para separar 
tus rutinas, por ejemplo, podrías contar con un calendario académico y otro personal; inclusive 
puedes darle formato estableciendo un distinto color a cada tarea. Si perjuicio de lo mencionado, 
una de las características más útiles de este aplicativo es su sincronización con Google, lo que 
permite que puedas acceder y editar tus calendarios desde cualquier dispositivo (smartphones, 
laptops, tablets), y en consecuencia obtener recordatorios de las actividades en todos ellos. 

El último aplicativo recomendado es Cam Scanner, el cual puede ser muy útil si quieres digitalizar 
un documento físico de forma rápida y sin necesidad de emplear una impresora multifuncional. 
Cada hoja se podrá editar a como mejor lo pre�eras y además puedes escanear numerosos docu-
mentos y exportarlo en un solo pdf, pero también descargar cada hoja en formato jpg.

Todos estos aplicativos están disponibles para los sistemas operativos Android y Apple y van a ser 
un muy buen apoyo en tu organización a �n de obtener resultados satisfactorios. En esta era digital 
lo más recomendable es saber emplear todas las herramientas disponibles y darles un buen 
provecho.

Referencias

ECLAP ONLINE, 2018. “Técnica Pomodoro: que es y cómo puede ayudarte en tu día a día”. Acceso el 29 de marzo de 2023. https://acor-
tar.link/gbnETz  
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Escribe: Lucía Natalia TIMANÁ QUISPE
Estudiante de 4to año de Derecho de la UNMSM

Directora Académica del Grupo de Estudios Sociedades – GES

Desde el 12 de abril de 2023, se puede hacer 
transferencias entre Yape y Plin. Como se recuer-
da el pasado 6 de octubre de 2022, el Banco Cen-
tral de Reserva del Perú (BCRP) publicó la Circular 
N° 0024-2022-BCRP, por la cual aprobó el Regla-
mento de interoperabilidad de los servicios de 
pago provistos por los proveedores, acuerdos y 
sistemas de pagos. En dicho reglamento se 
señaló que, como parte de la Fase 1 de este 
proyecto, Yape (respaldada por el Banco de Crédi-
to del Perú) y Plin (respaldada por el BBVA, Scotia-
bank e Interbank) deberán implementar la 
interoperabilidad como plazo máximo hasta el 31 
de marzo de 2023. 

Previamente, es importante precisar sobre qué es 
la interoperabilidad y qué resultados debemos 
esperar de este proyecto. Se de�ne a la “interop-

erabilidad” como aquella capacidad de dos o 
más sistemas o componentes para intercambiar 
información a través de un conjunto común de 
formatos, para leer y escribir los mismos forma-
tos de archivo y utilizar la misma (1). En esa línea, 
parte del contenido de esta nueva idea implica 
la transferencia de los datos de los usuarios en 
pro de que se desarrolle la actividad esencial 
que desempeñan ambas plataformas: enviar y 
recibir pequeños montos dinerarios de forma 
gratuita utilizando el número de nuestros 
contactos o de algún externo, o escaneando el 
código QR que se asigna a cada uno al descargar 
alguna de estas aplicaciones.

Siendo ello así, queda claro que este nuevo trato 
entre Yape y Plin involucra el acceso a las cuen-
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tas de ahorro y movimientos �nancieros, los cuales 
están referidos a pequeñas acciones de nuestra 
vida cotidiana y, dentro de los límites que nos 
ofrece cada una (S/ 500 para Yape, y S/ 1500 para 
Plin). Por ejemplo, comprar una galleta y una 
bebida, o hacer las compras para preparar la 
comida del día y pagar con uno de estos aplicati-
vos, lo que, en esencia, es realizar una trasferencia. 
Lo expuesto trae como consecuencia que el dinero 
en efectivo, que solemos utilizar para este tipo de 
actos, va quedando a un lado para dar paso a la 
digitalización del mismo ¿Cuál es bene�cio de ello?  

Como lo menciona uno de los principios señalados 
en la referida circular del BCRP: e�ciencia y seguri-
dad. En efecto, las transacciones digitales son 
mucho más rápidas que los pagos hechos con 
dinero en metálico y pueden realizarse en cual- 
quier momento y lugar. Por otro lado, tener dinero 
en efectivo constituye de por sí un peligro para su 
poseedor por la inseguridad ciudadana y requiere 
siempre del tránsito del usuario, ya sea para ir a un 
cajero automático para obtenerlo, o para pagar 
alguna obligación al acreedor. Con ello no trata-
mos de expresar una posición en contra al uso del 
dinero en efectivo, por el contrario, la digitalización 
aún viene consolidándose en nuestro país. Aunado 

a ello, el desarrollo de estas billeteras electrónicas 
como Yape y Plin, las cuales ahora pueden interac-
tuar entre sí, también constituye la incorporación 
�nanciera de aquellas personas con un patrimo-
nio menor, para quienes resultaba engorroso 
adquirir una tarjeta de crédito/débito del banco 
para realizar comprar o pagos menores. 

Nota: 

(1) Puede consultarse: Guía de implementación de 
la facilidad del comercio. https://cutt.ly/D5EZDdy 

Referencia:

Forbes Sta�, 2023. Pagos por Plin y Yape: comenzó 
la fase de despliegue de la interoperabilidad. 
Revist Forbes Perú. Acceso el 20 de abril de 2023. 
https://cutt.ly/n5EZU19 Gadgerss
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Escribe: Andrea Alida ALAYO OLIVERA
Estudiante de 4to año de Derecho de la UNMSM

Miembro principal del Grupo de Estudios Sociedades – GES

I. Introducción

La economía social de mercado es un tema 
constantemente debatido por las implicancias 
que tiene dentro del desarrollo del país; sin 
embargo, pocas veces se cuestiona las bases que 
construyeron este modelo que, en consecuencia, 
genera que su contenido se vea tergiversado. 

En este sentido, se cuestiona la aplicación 
economía social de mercado en el Perú; si esta ha 
sido o no la correcta, especialmente, durante 
crisis como ante la reciente pandemia. Por lo cual, 
este trabajo tiene el objetivo de identi�car las 
principales acciones que el Estado ha tomado 
para aplicar este modelo económico y determinar 
si estas han sido adecuadas.

Para ello, se esbozará los conceptos generales 
que han permitido la construcción de la 
economía social de mercado, siguiendo con los 

fundamentos básicos que incluye sus principios y 
componentes, luego se dará revisión a la normati-
va que tiene el Perú con relación a este modelo, 
para �nalmente analizar algunas acciones que ha 
tomado el país durante pandemia generada por 
COVID-19.

II. Conceptos básicos para la construcción de la 
economía social de mercado

Para empezar, es pertinente de�nir dos términos 
complementarios: “sistema económico” como 
una “relación estructural” fundamental que se 
presenta en organización política y económica de 
un Estado; y “modelo económico” como la 
aplicación de un sistema en un tiempo determi-
nado (Wicht 2001). 

A lo largo de la historia, son dos los sistemas 
económicos que han tenido mayor relevancia 
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debido a la dicotomía desarrollada luego de la 
Segunda Guerra Mundial: la economía de mercado 
y la economía de plani�cación central.

La economía de mercado tiene como base la 
realización del interés individual antes que el colec-
tivo, prescindiendo de la intervención del Estado y 
dejando que los agentes del mercado se autorregu-
len. Frente a este sistema, la economía de plani�-
cación central se enfoca en el rol activo del Estado 
para dirigir la actividad económica, con el �n de 
lograr un bene�cio colectivo.

Ambos sistemas presentan fallas. El primero 
produce grandes desigualdades y cero soluciones 
para problemas que el propio mercado crea por la 
extrema libertad e individualidad. El segundo siste-
ma, por la excesiva intervención estatal  frena facto-
res esenciales como la libre competencia e iniciativa 
(Witch, 2001).

La falta de equilibrio en la aplicación de la libertad 
hace que surja la economía social de mercado como 
un modelo que representa un punto medio entre 
ambos sistemas, aunque se origina del sistema de 
economía de mercado al cual se añade la respon- 
sabilidad social. Asimismo, se ve impulsada por la 
Escuela de Friburgo y por autores como Alfred 
Muller-Armack, quien de�ne al modelo como la 
combinación del principio de libertad de mercado 
con el principio de compensación social (Álvarez 
2014). 

La doctrina social de la Iglesia Católica y la democra-
cia cristiana también tuvieron un gran aporte en la 
con�guración de la economía social de mercado; ya 
que sus valores y enfoque en la dignidad humana 
permitieron crear un modelo donde el individuo 
ostenta tanto libertad y responsabilidad dentro de 
un contexto de justicia social y la solidaridad (Resico 
2019).

En este marco, se puede de�nir a la economía social 
de mercado como un modelo que integra de 
manera equilibrada la libertad de mercado con el 
bienestar social, puesto que el Estado promueve la 
economía actuando de manera mínima, pero 
buscando �rmemente asegurar que el desarrollo 
económico permita el logro del bien común.

III. Fundamentos de la economía social de merca-
do

La economía social de mercado responde a la 
necesidad de un modelo con estructura clara, preci-

sa y coherente para operar por lo que se construye 
alrededor de principios y factores especí�cos.

3.1. Principios sociopolíticos fundamentales

La in�uencia social cristiana plantea como base 
tres principios generales que le dan su propia esen-
cia a la ESM.

3.1.1. Responsabilidad personal

Este principio parte de la dignidad humana inhe- 
rente al ser humano y fuente de sus derechos; por 
ende, el Estado debe dejar que el individuo se 
desarrolle libre y autónomamente, absteniéndose 
de incidir de manera injusti�cada, pero a su vez 
removiendo los obstáculos que impidan el desen-
volvimiento del individuo. 

La intervención estatal debe ser mínima para no 
afectar el rendimiento de las personas, haciéndolo 
solo ante desigualdades que afectan al individuo al 
de�nir las oportunidades que este puede tener en 
la sociedad (Rivadeneira 2009).

3.1.2. Solidaridad

La idea principal dentro de este principio es que 
cada persona debe aportar su capacidad al relacio-
narse entre sí con el �n de que todos puedan lograr 
sus objetivos. Como re�ere Álvarez (2014), no debe 
entenderse a este principio como asistencialismo, 
sino como una aportación mutua que produce 
respeto y responsabilidad para un verdadero 
desarrollo social que implica promover el esfuerzo 
en los individuos. De este modo, el Estado repre-
senta el último garante, pues el apoyo mutuo debe 
partir del individuo, familias y demás organi-
zaciones. 

3.1.3. Subsidiariedad

Este principio se enfoca en el rol del Estado, el cual 
solo actúa de manera supletoria ante una necesi-
dad que no puede ser resuelta por otra entidad, 
dando mayor importancia a la autoayuda y liber-
tad. La subsidiariedad es un medio para regular las 
desigualdades y garantizar la justicia social, evitan-
do que el rol del Estado impida el desarrollo de las 
personas o que les quite su responsabilidad 
(Rivadeneira 2009). 

En este sentido, considero que la frase de Álvarez 
(2014): “libertad, lo más posible; del Estado, lo 
necesario”, resume la esencia de este principio. La 
sociedad queda sujeta a actuar por el bien común 

y será cuando se supere este límite y no haya a 
quién se le delegue el mantenimiento de interés 
colectivo que el Estado intervendrá.

3.2. Componentes

La libertad económica y la justicia social son los 
factores que, a pesar de parecer contrastantes, dan 
sentido a la economía social de mercado mediante 
su síntesis.

3.2.1. Factor económico

Se concentra en garantizar la libertad económica, lo 
cual implica que no se debe afectar la esfera de 
derechos del individuo; además, se debe evitar 
restringir la iniciativa de cada persona, promovien-
do la empresa y la innovación, que en consecuencia 
producirán mayor productividad y crecimiento 
económico (Resico, 2019).

Esto denota la existencia de un Estado mínimo 
debido a que su participación en la actividad 
económica solo se da ante una situación necesaria e 
indispensable, que no pueda ser suplida por los 
individuos. Esto quiere decir que prima la actividad 
empresarial de los particulares, reconociendo la 
libertad económica, que se debe desarrollar, como 
establece Guerra (2021), con responsabilidad social.

De lo expuesto se entiende que el factor económico 
se consagra con la libertad económica; no obstante, 
para cumplir con este componente y poder identi�-
carlo es imprescindible regular la libertad brindada, 
pero sin afectar su esfera individual, razón por la 
cual es esencial comprender el concepto de Estado 
mínimo.

3.2.2. Factor social

Complementario al componente anterior, el factor 
social es pieza clave para diferenciar este modelo de 
los otros sistemas tradicionales, debido a que busca 
la justicia social, estableciendo un perfecto equili- 
brio entre ambos componentes. Para Resico (2019), 
la justicia social se relaciona con la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo de los individuos y 
la solidaridad entre estos, pues pretende que todos 
los integrantes de la sociedad sean parte del bie- 
nestar.

La gran importancia de este componente se mues-
tra en la correcta traducción de la economía social 
de mercado: “Economía de mercado con respon- 
sabilidad social”, la cual fue ideada por los alemanes 
como el Soziale Marktwirtschaft que enfatiza la 

economía de mercado con el agregado de 
responsabilidad social; es decir, no se planea un 
mercado “social” en sí, ya que se busca la diferen- 
ciación con el sistema de Plani�cación Central 
(Schultze-Rhonhof 2001). 

Yañez (2020) sugiere que este concepto tiene 
como objetivo garantizar la calidad de vida, 
desligándose de la idea de redistribución o asisten-
cialismo, de tal modo que lo social es un imperativo 
con tres importantes efectos en los individuos: 1) al 
haber una regulación sobre la libertad económica, 
el individuo tiene la posibilidad de enfrentar 
riesgos sociales; 2) ante un contexto de solidaridad, 
se resguarda la calidad de vida del individuo ante 
situaciones extremas; 3) en defensa de la libertad, 
se brindan condiciones para evitar desigualdades.

Es en esta línea que se produce el Estado fuerte 
que para Guerra (2021) se con�gura cuando el 
Estado logra ejecutar sus deberes esenciales dando 
como resultado el bienestar común, a través de un 
marco legal que responde a las necesidades y 
asegura la libertad de los individuos en el desarro- 
llo de la actividad económica. 

En síntesis, el factor social se sustenta en la justicia 
social y la responsabilidad social que se materiali-
zan mediante prácticas que contribuyen al bien 
común, atendiendo a la libertad económica, es 
decir, a pesar de que el imperativo social sea la 
esencia de este modelo queda en claro la necesi-
dad de encontrar un equilibrio entre ambos com-
ponentes.

IV. Aplicación de la economía social de mercado 
en la normativa peruana

La adopción de este sistema como régimen 
económico data de 1979, aunque es en la actual 
Constitución Política del Perú de 1993 donde se le 
da mayor profundidad, especí�camente, en la Con-
stitución Económica (CE) que contiene principios y 
reglas que regulan la vida económica del país, 
guiando la actuación de los agentes económicos, la 
actividad empresarial y cómo el Estado se relaciona 
con estos. Esta regulación se encuentra establecida 
desde el artículo 58 al artículo 65 de la Constitución 
Política del Perú, los cuales serán desarrollados 
brevemente. 

En primer lugar, el artículo 58, además de consig-
nar a la economía social de mercado como el 
modelo económico para el Perú, establece el equi-

librio entre la iniciativa privada libre y un Estado 
fuerte que implica una actuación activa para el 
desarrollo del país. Como señala Olivos (2020), se da 
libertad para ejercer la iniciativa privada, pero esta 
no puede afectar el interés de la comunidad, por lo 
que se asigna deberes especí�cos que tanto la 
sociedad como el Estado deben cumplir. 

Al respecto, la sentencia del Tribunal Constitucional 
en su sentencia STC. Nº0008-2003-AI/TC señala que 
la libertad es promovida junto a la igualdad material 
para que de esta manera se establezca un Estado 
democrático, por lo cual no solo se resguarda a la 
sociedad ante el mal ejercicio de la iniciativa 
privada, sino que esta iniciativa es también protegi-
da de la injerencia del poder estatal, lo que en suma 
demuestra el rol regulador que tiene el Estado ante 
el mercado.

El artículo 59 resalta el concepto de Estado fuerte y 
mínimo, que resguarda las libertades y fomenta la 
creación de riquezas siempre y cuando no afecte a 
la sociedad, además de expresar el rol que tiene el 
Estado de brindar oportunidades para superar la 
desigualdad como en el caso de las pequeñas 
empresas. Al respecto, Guerra (2021), resalta la 
responsabilidad social que debe haber por parte de 
los privados, que responde a las libertades y dere-
chos que se les otorgan.

En esta línea, el Tribunal Constitucional establece en 
su sentencia STC. Nº 01963-2005-PA/TC que dentro 
de los deberes especí�cos que dota la economía 
social de mercado a las personas y al Estado, la actu-
ación de los primeros se tiene que producir con 
responsabilidad social, a pesar de no estar expresa-
do explícitamente en la normativa.

Por otra parte, el artículo 60 de la Constitución, nos 
señala sobre el pluralismo económico que implica la 
coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Como indica la STC. Nº0008-2003-AI/TC, 
este principio complementa al principio de subsi- 
diariedad, ya que el establecer una de igualdad 
jurídica entre competidores no impide la existencia 
de con�ictos, siendo preciso que este principio 
entre a tallar frente a cuestiones que versen sobre 
los derechos que el Estado protege. Por ende, no 
resulta extraño que este artículo señale que el 
Estado, al ser mínimo, podrá solo por ley expresa 
realizar actividad empresarial, siendo justi�cado por 
un alto interés público o mani�esta conveniencia 
nacional. 

El artículo 61 hace referencia a la libre competencia 
que es garantizada por el Estado, el cual, a su vez, 
supervisa el ejercicio de este derecho para evitar el 
abuso de posiciones dominantes o monopólicas 
con el �n de asegurar la justicia social y fungir su rol 
regulador, llegando incluso a prohibir la existencia 
de monopolios en el sector de comunicaciones.

El artículo 62 habla sobre la libertad contractual 
que implica la libertad para determinar con quién 
contratar y el contenido del contrato, establecien-
do a este como ley entre las partes. Además, de las 
posibles vías para solucionar los con�ictos que esta 
relación contractual pueda acarrear. 

Consecuentemente, el artículo 63 de la Consti-
tución desarrolla más este sentido de libertad y 
hace énfasis en las facilidades que el Estado debe 
dar para la inversión y producción nacional y 
extranjera. El artículo 64 de la Constitución versa 
sobre la libertad de tenencia y disposición de 
moneda extranjera. Y �nalmente, el artículo 65 
brinda el marco base para los derechos del 
consumidor, buscando garantizar su protección y 
defensa.

En efecto, podemos ver que nuestra Constitución 
protege el concepto de equilibrio entre el factor 
económico garantizando en todos los aspectos 
una libertad económica, y el factor social, que 
formula la STC. Nº00048-2004-PI/TC, debe ser 
entendida en tres dimensiones: 

como mecanismo para establecer íntimamente 
algunas restricciones a la actividad de los privados; 
como una cláusula que permite optimizar al 
máximo el principio de solidaridad, corrigiendo las 
posibles deformaciones que pueda producir el 
mercado de modo casi "natural", [...]; y, �nalmente, 
como una fórmula de promoción del uso 
sostenible de los recursos naturales para garantizar 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de la vida (fundamento 16).

Por lo tanto, se puede a�rmar que la consagración 
de la economía social de mercado en la Consti-
tución Económica resulta de suma importancia ya 
que establece la estructura del orden normativo 
peruano; asimismo, la jurisprudencia constitucio- 
nal permite que las leyes representen pautas claras 
y precisas que evitan un accionar arbitrario por 
parte del Estado y las personas. En este sentido, se 
debe reconocer el énfasis que se hace sobre el 

Estado como uno fuerte y mínimo; es decir, que, a 
pesar de respetar la actividad privada, no es indife- 
rente a esta, sino que actúa de modo subsidiario 
regulando la libertad y promoviendo la compen-
sación social.

V. Aplicación dentro de la pandemia

Debido al régimen económico, el Estado tiene el 
deber de poner en práctica la normativa emitida al 
respecto y los principios de este modelo; sin embar-
go, esta tarea se hace más complicada frente a crisis 
como la reciente pandemia debido a la inmediatez 
necesaria al aplicar las medidas y el impacto que 
generan, lo cual hace interesante poder evaluar 
alguna de ellas.

Entre una de las medidas más importantes encon-
tramos la instauración del aislamiento social que, a 
pesar de buscar reducir los contagios, su sorpresiva 
aplicación produjo un gran impacto en la 
economía. Huamán (2021) indica que esta medida 
produjo una reducción del Producto Bruto Interno 
(PBI) hasta en un 60% debido a que distintos secto-
res económicos se encontraban paralizados, esta 
afectación produjo que la tasa de empleo 
disminuya y en consecuencia, los ingresos de la 
población se vieron recortados, aumentando la tasa 
de pobreza. 

Del mismo modo, la emergencia sanitaria hizo que 
distintos utensilios necesarios para el tratamiento 
COVID-19 incrementen su precio y escasez. De 
modo que, para acceder a los cuidados mínimos 
ante esta nueva enfermedad, era necesario desem-
bolsar una gran suma de dinero, produciendo que 
la población con menos recursos sea la más afecta-
da.

Frente a esta situación, una de las sugerencias de la 
población y asociaciones como ASPEC fue que de 
algún modo se �jen los precios o se dé un tope 
máximo de manera extraordinaria, especialmente 
para todo lo relacionado al tratamiento del corona-
virus. Sin embargo, los empresarios se mostraron 
totalmente en contra de esta idea ya que asociaron 
esta idea con intervencionismo excesivo (Cáceres, 
2021).

En opinión de la autora, esta situación pudo haber 
sido una buena solución, ya que el Estado tiene la 
posibilidad de poder intervenir de manera modera-
da en estas situaciones, al estar facultado por el 
artículo 58 de la Constitución que señala que puede 
actuar en áreas que impliquen temas como la 

promoción de la salud. 

Asimismo, si bien se debe garantizar diferentes 
libertades, también tiene el rol de Estado fuerte; es 
decir, debe defender la protección de los derechos 
de los individuos, dando cuenta de la justicia 
social, pues no es justo que un sector de la 
población no tenga acceso a un derecho funda-
mental como lo es la salud. 

Por lo cual, frente a estos casos, se hace relevante lo 
señalado por Guerra (2021) respecto a la necesidad 
que se establezca textualmente la responsabilidad 
social como parte del deber de las empresas y el 
sector privado, a razón de que se planteó la 
economía social de mercado como una forma de 
buscar equilibrio.

Otra medida que viene a colación es la relacionada 
con los bonos que emitió el Estado como apoyo 
social para hogares de pobreza o pobreza extrema, 
pero que, de manera general, buscaron mejorar la 
calidad de vida de las personas con menos recur-
sos o que se encontraban en situación de vulnera-
bilidad.

Esta medida se entiende como contraproducente, 
debido a que no representaba una solución a largo 
plazo ni iba acorde con lo que la economía social 
de mercado tiene como esencia. Esto partiendo de 
que, a pesar de que se plantee la solidaridad y 
subsidiariedad, este no es un Estado asistencialista, 
sino que es uno que plantea la responsabilidad 
personal como base de la sociedad, razón por la 
cual el Estado debió dar medidas que permitieran 
a las personas desarrollarse a pesar de las circun-
stancias, que en este caso era el aislamiento social 
y el posible contagio, mediante un empleo formal 
que les permita recuperar esos ingresos. 

En este sentido, se entiende que las empresas 
privadas vienen trabajando dentro de un marco 
que se relaciona más con el sistema de mercado 
que con la economía social de mercado en sí, pues 
no hay una responsabilidad social concreta, y esto 
es producido por una falta de regulación dentro 
del factor económico, lo que a su vez impide que la 
población obtenga un real bene�cio. Del mismo 
modo ocurre en el factor social, que no se imple-
menta de manera correcta, confundiéndose térmi-
nos y labores, que impide que la sociedad tenga un 
desarrollo autónomo.

VI. Conclusiones

6.1. La economía social de mercado ha sido la 
opción más adecuada frente a los excesos que los 
sistemas económicos tradicionales presentaban, 
encontrando el equilibrio entre la libertad 
económica y el bienestar social.

6.2. Los principios establecidos por la in�uencia 
social cristiana enmarcan las políticas y la 
aplicación de este régimen económico, mientras 
que sus componentes permiten que se comprenda 
el equilibrio propuesto mediante la interconexión 
que hay entre ambos factores.

6.3. La regulación normativa de la economía social 
de mercado muestra la manera en que el legislador 
quiere que esta sea aplicada, haciendo énfasis en 
el reconocimiento del Estado fuerte y mínimo, así 
como en la protección del ciudadano y las liberta-
des económicas.

6.4. La aplicación de la economía social de merca-
do dentro de la pandemia no ha sido la correcta 
debido a que no se ha tenido en cuenta los princi- 
pios y factores que inspiran al modelo, aplicando 
medidas que a largo plazo no producen ninguna 
solución para problemas estructurales. Asimismo, 
se ha podido observar que los más afectados 
frente a esta situación es el sector con menos 
recursos ante la escasa justicia social por parte del 
sector público y la falta de responsabilidad social 
por parte del sector privado.

6.5. Se establece que, a pesar de que nuestra 
normativa plantee correctamente la esencia de la 
economía social de mercado y tenga oportuni-
dades de mejora como la inclusión de la respon- 
sabilidad social de manera imperativa, el Estado no 
ha logrado tener una estrategia clara para las 
políticas emitidas, especialmente cuando se trata 
de crisis. Por lo cual, es necesario que nuestros 
gobernantes revisen la historia y fundamentos que 
inspiran la economía social de mercado, para crear 
un plan claro con políticas concretas y coherentes. 
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I. Introducción

La economía social de mercado es un tema 
constantemente debatido por las implicancias 
que tiene dentro del desarrollo del país; sin 
embargo, pocas veces se cuestiona las bases que 
construyeron este modelo que, en consecuencia, 
genera que su contenido se vea tergiversado. 

En este sentido, se cuestiona la aplicación 
economía social de mercado en el Perú; si esta ha 
sido o no la correcta, especialmente, durante 
crisis como ante la reciente pandemia. Por lo cual, 
este trabajo tiene el objetivo de identi�car las 
principales acciones que el Estado ha tomado 
para aplicar este modelo económico y determinar 
si estas han sido adecuadas.

Para ello, se esbozará los conceptos generales 
que han permitido la construcción de la 
economía social de mercado, siguiendo con los 

fundamentos básicos que incluye sus principios y 
componentes, luego se dará revisión a la normati-
va que tiene el Perú con relación a este modelo, 
para �nalmente analizar algunas acciones que ha 
tomado el país durante pandemia generada por 
COVID-19.

II. Conceptos básicos para la construcción de la 
economía social de mercado

Para empezar, es pertinente de�nir dos términos 
complementarios: “sistema económico” como 
una “relación estructural” fundamental que se 
presenta en organización política y económica de 
un Estado; y “modelo económico” como la 
aplicación de un sistema en un tiempo determi-
nado (Wicht 2001). 

A lo largo de la historia, son dos los sistemas 
económicos que han tenido mayor relevancia 

ociedades
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debido a la dicotomía desarrollada luego de la 
Segunda Guerra Mundial: la economía de mercado 
y la economía de plani�cación central.

La economía de mercado tiene como base la 
realización del interés individual antes que el colec-
tivo, prescindiendo de la intervención del Estado y 
dejando que los agentes del mercado se autorregu-
len. Frente a este sistema, la economía de plani�-
cación central se enfoca en el rol activo del Estado 
para dirigir la actividad económica, con el �n de 
lograr un bene�cio colectivo.

Ambos sistemas presentan fallas. El primero 
produce grandes desigualdades y cero soluciones 
para problemas que el propio mercado crea por la 
extrema libertad e individualidad. El segundo siste-
ma, por la excesiva intervención estatal  frena facto-
res esenciales como la libre competencia e iniciativa 
(Witch, 2001).

La falta de equilibrio en la aplicación de la libertad 
hace que surja la economía social de mercado como 
un modelo que representa un punto medio entre 
ambos sistemas, aunque se origina del sistema de 
economía de mercado al cual se añade la respon- 
sabilidad social. Asimismo, se ve impulsada por la 
Escuela de Friburgo y por autores como Alfred 
Muller-Armack, quien de�ne al modelo como la 
combinación del principio de libertad de mercado 
con el principio de compensación social (Álvarez 
2014). 

La doctrina social de la Iglesia Católica y la democra-
cia cristiana también tuvieron un gran aporte en la 
con�guración de la economía social de mercado; ya 
que sus valores y enfoque en la dignidad humana 
permitieron crear un modelo donde el individuo 
ostenta tanto libertad y responsabilidad dentro de 
un contexto de justicia social y la solidaridad (Resico 
2019).

En este marco, se puede de�nir a la economía social 
de mercado como un modelo que integra de 
manera equilibrada la libertad de mercado con el 
bienestar social, puesto que el Estado promueve la 
economía actuando de manera mínima, pero 
buscando �rmemente asegurar que el desarrollo 
económico permita el logro del bien común.

III. Fundamentos de la economía social de merca-
do

La economía social de mercado responde a la 
necesidad de un modelo con estructura clara, preci-

sa y coherente para operar por lo que se construye 
alrededor de principios y factores especí�cos.

3.1. Principios sociopolíticos fundamentales

La in�uencia social cristiana plantea como base 
tres principios generales que le dan su propia esen-
cia a la ESM.

3.1.1. Responsabilidad personal

Este principio parte de la dignidad humana inhe- 
rente al ser humano y fuente de sus derechos; por 
ende, el Estado debe dejar que el individuo se 
desarrolle libre y autónomamente, absteniéndose 
de incidir de manera injusti�cada, pero a su vez 
removiendo los obstáculos que impidan el desen-
volvimiento del individuo. 

La intervención estatal debe ser mínima para no 
afectar el rendimiento de las personas, haciéndolo 
solo ante desigualdades que afectan al individuo al 
de�nir las oportunidades que este puede tener en 
la sociedad (Rivadeneira 2009).

3.1.2. Solidaridad

La idea principal dentro de este principio es que 
cada persona debe aportar su capacidad al relacio-
narse entre sí con el �n de que todos puedan lograr 
sus objetivos. Como re�ere Álvarez (2014), no debe 
entenderse a este principio como asistencialismo, 
sino como una aportación mutua que produce 
respeto y responsabilidad para un verdadero 
desarrollo social que implica promover el esfuerzo 
en los individuos. De este modo, el Estado repre-
senta el último garante, pues el apoyo mutuo debe 
partir del individuo, familias y demás organi-
zaciones. 

3.1.3. Subsidiariedad

Este principio se enfoca en el rol del Estado, el cual 
solo actúa de manera supletoria ante una necesi-
dad que no puede ser resuelta por otra entidad, 
dando mayor importancia a la autoayuda y liber-
tad. La subsidiariedad es un medio para regular las 
desigualdades y garantizar la justicia social, evitan-
do que el rol del Estado impida el desarrollo de las 
personas o que les quite su responsabilidad 
(Rivadeneira 2009). 

En este sentido, considero que la frase de Álvarez 
(2014): “libertad, lo más posible; del Estado, lo 
necesario”, resume la esencia de este principio. La 
sociedad queda sujeta a actuar por el bien común 

y será cuando se supere este límite y no haya a 
quién se le delegue el mantenimiento de interés 
colectivo que el Estado intervendrá.

3.2. Componentes

La libertad económica y la justicia social son los 
factores que, a pesar de parecer contrastantes, dan 
sentido a la economía social de mercado mediante 
su síntesis.

3.2.1. Factor económico

Se concentra en garantizar la libertad económica, lo 
cual implica que no se debe afectar la esfera de 
derechos del individuo; además, se debe evitar 
restringir la iniciativa de cada persona, promovien-
do la empresa y la innovación, que en consecuencia 
producirán mayor productividad y crecimiento 
económico (Resico, 2019).

Esto denota la existencia de un Estado mínimo 
debido a que su participación en la actividad 
económica solo se da ante una situación necesaria e 
indispensable, que no pueda ser suplida por los 
individuos. Esto quiere decir que prima la actividad 
empresarial de los particulares, reconociendo la 
libertad económica, que se debe desarrollar, como 
establece Guerra (2021), con responsabilidad social.

De lo expuesto se entiende que el factor económico 
se consagra con la libertad económica; no obstante, 
para cumplir con este componente y poder identi�-
carlo es imprescindible regular la libertad brindada, 
pero sin afectar su esfera individual, razón por la 
cual es esencial comprender el concepto de Estado 
mínimo.

3.2.2. Factor social

Complementario al componente anterior, el factor 
social es pieza clave para diferenciar este modelo de 
los otros sistemas tradicionales, debido a que busca 
la justicia social, estableciendo un perfecto equili- 
brio entre ambos componentes. Para Resico (2019), 
la justicia social se relaciona con la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo de los individuos y 
la solidaridad entre estos, pues pretende que todos 
los integrantes de la sociedad sean parte del bie- 
nestar.

La gran importancia de este componente se mues-
tra en la correcta traducción de la economía social 
de mercado: “Economía de mercado con respon- 
sabilidad social”, la cual fue ideada por los alemanes 
como el Soziale Marktwirtschaft que enfatiza la 

economía de mercado con el agregado de 
responsabilidad social; es decir, no se planea un 
mercado “social” en sí, ya que se busca la diferen- 
ciación con el sistema de Plani�cación Central 
(Schultze-Rhonhof 2001). 

Yañez (2020) sugiere que este concepto tiene 
como objetivo garantizar la calidad de vida, 
desligándose de la idea de redistribución o asisten-
cialismo, de tal modo que lo social es un imperativo 
con tres importantes efectos en los individuos: 1) al 
haber una regulación sobre la libertad económica, 
el individuo tiene la posibilidad de enfrentar 
riesgos sociales; 2) ante un contexto de solidaridad, 
se resguarda la calidad de vida del individuo ante 
situaciones extremas; 3) en defensa de la libertad, 
se brindan condiciones para evitar desigualdades.

Es en esta línea que se produce el Estado fuerte 
que para Guerra (2021) se con�gura cuando el 
Estado logra ejecutar sus deberes esenciales dando 
como resultado el bienestar común, a través de un 
marco legal que responde a las necesidades y 
asegura la libertad de los individuos en el desarro- 
llo de la actividad económica. 

En síntesis, el factor social se sustenta en la justicia 
social y la responsabilidad social que se materiali-
zan mediante prácticas que contribuyen al bien 
común, atendiendo a la libertad económica, es 
decir, a pesar de que el imperativo social sea la 
esencia de este modelo queda en claro la necesi-
dad de encontrar un equilibrio entre ambos com-
ponentes.

IV. Aplicación de la economía social de mercado 
en la normativa peruana

La adopción de este sistema como régimen 
económico data de 1979, aunque es en la actual 
Constitución Política del Perú de 1993 donde se le 
da mayor profundidad, especí�camente, en la Con-
stitución Económica (CE) que contiene principios y 
reglas que regulan la vida económica del país, 
guiando la actuación de los agentes económicos, la 
actividad empresarial y cómo el Estado se relaciona 
con estos. Esta regulación se encuentra establecida 
desde el artículo 58 al artículo 65 de la Constitución 
Política del Perú, los cuales serán desarrollados 
brevemente. 

En primer lugar, el artículo 58, además de consig-
nar a la economía social de mercado como el 
modelo económico para el Perú, establece el equi-

librio entre la iniciativa privada libre y un Estado 
fuerte que implica una actuación activa para el 
desarrollo del país. Como señala Olivos (2020), se da 
libertad para ejercer la iniciativa privada, pero esta 
no puede afectar el interés de la comunidad, por lo 
que se asigna deberes especí�cos que tanto la 
sociedad como el Estado deben cumplir. 

Al respecto, la sentencia del Tribunal Constitucional 
en su sentencia STC. Nº0008-2003-AI/TC señala que 
la libertad es promovida junto a la igualdad material 
para que de esta manera se establezca un Estado 
democrático, por lo cual no solo se resguarda a la 
sociedad ante el mal ejercicio de la iniciativa 
privada, sino que esta iniciativa es también protegi-
da de la injerencia del poder estatal, lo que en suma 
demuestra el rol regulador que tiene el Estado ante 
el mercado.

El artículo 59 resalta el concepto de Estado fuerte y 
mínimo, que resguarda las libertades y fomenta la 
creación de riquezas siempre y cuando no afecte a 
la sociedad, además de expresar el rol que tiene el 
Estado de brindar oportunidades para superar la 
desigualdad como en el caso de las pequeñas 
empresas. Al respecto, Guerra (2021), resalta la 
responsabilidad social que debe haber por parte de 
los privados, que responde a las libertades y dere-
chos que se les otorgan.

En esta línea, el Tribunal Constitucional establece en 
su sentencia STC. Nº 01963-2005-PA/TC que dentro 
de los deberes especí�cos que dota la economía 
social de mercado a las personas y al Estado, la actu-
ación de los primeros se tiene que producir con 
responsabilidad social, a pesar de no estar expresa-
do explícitamente en la normativa.

Por otra parte, el artículo 60 de la Constitución, nos 
señala sobre el pluralismo económico que implica la 
coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Como indica la STC. Nº0008-2003-AI/TC, 
este principio complementa al principio de subsi- 
diariedad, ya que el establecer una de igualdad 
jurídica entre competidores no impide la existencia 
de con�ictos, siendo preciso que este principio 
entre a tallar frente a cuestiones que versen sobre 
los derechos que el Estado protege. Por ende, no 
resulta extraño que este artículo señale que el 
Estado, al ser mínimo, podrá solo por ley expresa 
realizar actividad empresarial, siendo justi�cado por 
un alto interés público o mani�esta conveniencia 
nacional. 

El artículo 61 hace referencia a la libre competencia 
que es garantizada por el Estado, el cual, a su vez, 
supervisa el ejercicio de este derecho para evitar el 
abuso de posiciones dominantes o monopólicas 
con el �n de asegurar la justicia social y fungir su rol 
regulador, llegando incluso a prohibir la existencia 
de monopolios en el sector de comunicaciones.

El artículo 62 habla sobre la libertad contractual 
que implica la libertad para determinar con quién 
contratar y el contenido del contrato, establecien-
do a este como ley entre las partes. Además, de las 
posibles vías para solucionar los con�ictos que esta 
relación contractual pueda acarrear. 

Consecuentemente, el artículo 63 de la Consti-
tución desarrolla más este sentido de libertad y 
hace énfasis en las facilidades que el Estado debe 
dar para la inversión y producción nacional y 
extranjera. El artículo 64 de la Constitución versa 
sobre la libertad de tenencia y disposición de 
moneda extranjera. Y �nalmente, el artículo 65 
brinda el marco base para los derechos del 
consumidor, buscando garantizar su protección y 
defensa.

En efecto, podemos ver que nuestra Constitución 
protege el concepto de equilibrio entre el factor 
económico garantizando en todos los aspectos 
una libertad económica, y el factor social, que 
formula la STC. Nº00048-2004-PI/TC, debe ser 
entendida en tres dimensiones: 

como mecanismo para establecer íntimamente 
algunas restricciones a la actividad de los privados; 
como una cláusula que permite optimizar al 
máximo el principio de solidaridad, corrigiendo las 
posibles deformaciones que pueda producir el 
mercado de modo casi "natural", [...]; y, �nalmente, 
como una fórmula de promoción del uso 
sostenible de los recursos naturales para garantizar 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de la vida (fundamento 16).

Por lo tanto, se puede a�rmar que la consagración 
de la economía social de mercado en la Consti-
tución Económica resulta de suma importancia ya 
que establece la estructura del orden normativo 
peruano; asimismo, la jurisprudencia constitucio- 
nal permite que las leyes representen pautas claras 
y precisas que evitan un accionar arbitrario por 
parte del Estado y las personas. En este sentido, se 
debe reconocer el énfasis que se hace sobre el 

Estado como uno fuerte y mínimo; es decir, que, a 
pesar de respetar la actividad privada, no es indife- 
rente a esta, sino que actúa de modo subsidiario 
regulando la libertad y promoviendo la compen-
sación social.

V. Aplicación dentro de la pandemia

Debido al régimen económico, el Estado tiene el 
deber de poner en práctica la normativa emitida al 
respecto y los principios de este modelo; sin embar-
go, esta tarea se hace más complicada frente a crisis 
como la reciente pandemia debido a la inmediatez 
necesaria al aplicar las medidas y el impacto que 
generan, lo cual hace interesante poder evaluar 
alguna de ellas.

Entre una de las medidas más importantes encon-
tramos la instauración del aislamiento social que, a 
pesar de buscar reducir los contagios, su sorpresiva 
aplicación produjo un gran impacto en la 
economía. Huamán (2021) indica que esta medida 
produjo una reducción del Producto Bruto Interno 
(PBI) hasta en un 60% debido a que distintos secto-
res económicos se encontraban paralizados, esta 
afectación produjo que la tasa de empleo 
disminuya y en consecuencia, los ingresos de la 
población se vieron recortados, aumentando la tasa 
de pobreza. 

Del mismo modo, la emergencia sanitaria hizo que 
distintos utensilios necesarios para el tratamiento 
COVID-19 incrementen su precio y escasez. De 
modo que, para acceder a los cuidados mínimos 
ante esta nueva enfermedad, era necesario desem-
bolsar una gran suma de dinero, produciendo que 
la población con menos recursos sea la más afecta-
da.

Frente a esta situación, una de las sugerencias de la 
población y asociaciones como ASPEC fue que de 
algún modo se �jen los precios o se dé un tope 
máximo de manera extraordinaria, especialmente 
para todo lo relacionado al tratamiento del corona-
virus. Sin embargo, los empresarios se mostraron 
totalmente en contra de esta idea ya que asociaron 
esta idea con intervencionismo excesivo (Cáceres, 
2021).

En opinión de la autora, esta situación pudo haber 
sido una buena solución, ya que el Estado tiene la 
posibilidad de poder intervenir de manera modera-
da en estas situaciones, al estar facultado por el 
artículo 58 de la Constitución que señala que puede 
actuar en áreas que impliquen temas como la 

promoción de la salud. 

Asimismo, si bien se debe garantizar diferentes 
libertades, también tiene el rol de Estado fuerte; es 
decir, debe defender la protección de los derechos 
de los individuos, dando cuenta de la justicia 
social, pues no es justo que un sector de la 
población no tenga acceso a un derecho funda-
mental como lo es la salud. 

Por lo cual, frente a estos casos, se hace relevante lo 
señalado por Guerra (2021) respecto a la necesidad 
que se establezca textualmente la responsabilidad 
social como parte del deber de las empresas y el 
sector privado, a razón de que se planteó la 
economía social de mercado como una forma de 
buscar equilibrio.

Otra medida que viene a colación es la relacionada 
con los bonos que emitió el Estado como apoyo 
social para hogares de pobreza o pobreza extrema, 
pero que, de manera general, buscaron mejorar la 
calidad de vida de las personas con menos recur-
sos o que se encontraban en situación de vulnera-
bilidad.

Esta medida se entiende como contraproducente, 
debido a que no representaba una solución a largo 
plazo ni iba acorde con lo que la economía social 
de mercado tiene como esencia. Esto partiendo de 
que, a pesar de que se plantee la solidaridad y 
subsidiariedad, este no es un Estado asistencialista, 
sino que es uno que plantea la responsabilidad 
personal como base de la sociedad, razón por la 
cual el Estado debió dar medidas que permitieran 
a las personas desarrollarse a pesar de las circun-
stancias, que en este caso era el aislamiento social 
y el posible contagio, mediante un empleo formal 
que les permita recuperar esos ingresos. 

En este sentido, se entiende que las empresas 
privadas vienen trabajando dentro de un marco 
que se relaciona más con el sistema de mercado 
que con la economía social de mercado en sí, pues 
no hay una responsabilidad social concreta, y esto 
es producido por una falta de regulación dentro 
del factor económico, lo que a su vez impide que la 
población obtenga un real bene�cio. Del mismo 
modo ocurre en el factor social, que no se imple-
menta de manera correcta, confundiéndose térmi-
nos y labores, que impide que la sociedad tenga un 
desarrollo autónomo.

VI. Conclusiones

6.1. La economía social de mercado ha sido la 
opción más adecuada frente a los excesos que los 
sistemas económicos tradicionales presentaban, 
encontrando el equilibrio entre la libertad 
económica y el bienestar social.

6.2. Los principios establecidos por la in�uencia 
social cristiana enmarcan las políticas y la 
aplicación de este régimen económico, mientras 
que sus componentes permiten que se comprenda 
el equilibrio propuesto mediante la interconexión 
que hay entre ambos factores.

6.3. La regulación normativa de la economía social 
de mercado muestra la manera en que el legislador 
quiere que esta sea aplicada, haciendo énfasis en 
el reconocimiento del Estado fuerte y mínimo, así 
como en la protección del ciudadano y las liberta-
des económicas.

6.4. La aplicación de la economía social de merca-
do dentro de la pandemia no ha sido la correcta 
debido a que no se ha tenido en cuenta los princi- 
pios y factores que inspiran al modelo, aplicando 
medidas que a largo plazo no producen ninguna 
solución para problemas estructurales. Asimismo, 
se ha podido observar que los más afectados 
frente a esta situación es el sector con menos 
recursos ante la escasa justicia social por parte del 
sector público y la falta de responsabilidad social 
por parte del sector privado.

6.5. Se establece que, a pesar de que nuestra 
normativa plantee correctamente la esencia de la 
economía social de mercado y tenga oportuni-
dades de mejora como la inclusión de la respon- 
sabilidad social de manera imperativa, el Estado no 
ha logrado tener una estrategia clara para las 
políticas emitidas, especialmente cuando se trata 
de crisis. Por lo cual, es necesario que nuestros 
gobernantes revisen la historia y fundamentos que 
inspiran la economía social de mercado, para crear 
un plan claro con políticas concretas y coherentes. 
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I. Introducción

La economía social de mercado es un tema 
constantemente debatido por las implicancias 
que tiene dentro del desarrollo del país; sin 
embargo, pocas veces se cuestiona las bases que 
construyeron este modelo que, en consecuencia, 
genera que su contenido se vea tergiversado. 

En este sentido, se cuestiona la aplicación 
economía social de mercado en el Perú; si esta ha 
sido o no la correcta, especialmente, durante 
crisis como ante la reciente pandemia. Por lo cual, 
este trabajo tiene el objetivo de identi�car las 
principales acciones que el Estado ha tomado 
para aplicar este modelo económico y determinar 
si estas han sido adecuadas.

Para ello, se esbozará los conceptos generales 
que han permitido la construcción de la 
economía social de mercado, siguiendo con los 

fundamentos básicos que incluye sus principios y 
componentes, luego se dará revisión a la normati-
va que tiene el Perú con relación a este modelo, 
para �nalmente analizar algunas acciones que ha 
tomado el país durante pandemia generada por 
COVID-19.

II. Conceptos básicos para la construcción de la 
economía social de mercado

Para empezar, es pertinente de�nir dos términos 
complementarios: “sistema económico” como 
una “relación estructural” fundamental que se 
presenta en organización política y económica de 
un Estado; y “modelo económico” como la 
aplicación de un sistema en un tiempo determi-
nado (Wicht 2001). 

A lo largo de la historia, son dos los sistemas 
económicos que han tenido mayor relevancia 

debido a la dicotomía desarrollada luego de la 
Segunda Guerra Mundial: la economía de mercado 
y la economía de plani�cación central.

La economía de mercado tiene como base la 
realización del interés individual antes que el colec-
tivo, prescindiendo de la intervención del Estado y 
dejando que los agentes del mercado se autorregu-
len. Frente a este sistema, la economía de plani�-
cación central se enfoca en el rol activo del Estado 
para dirigir la actividad económica, con el �n de 
lograr un bene�cio colectivo.

Ambos sistemas presentan fallas. El primero 
produce grandes desigualdades y cero soluciones 
para problemas que el propio mercado crea por la 
extrema libertad e individualidad. El segundo siste-
ma, por la excesiva intervención estatal  frena facto-
res esenciales como la libre competencia e iniciativa 
(Witch, 2001).

La falta de equilibrio en la aplicación de la libertad 
hace que surja la economía social de mercado como 
un modelo que representa un punto medio entre 
ambos sistemas, aunque se origina del sistema de 
economía de mercado al cual se añade la respon- 
sabilidad social. Asimismo, se ve impulsada por la 
Escuela de Friburgo y por autores como Alfred 
Muller-Armack, quien de�ne al modelo como la 
combinación del principio de libertad de mercado 
con el principio de compensación social (Álvarez 
2014). 

La doctrina social de la Iglesia Católica y la democra-
cia cristiana también tuvieron un gran aporte en la 
con�guración de la economía social de mercado; ya 
que sus valores y enfoque en la dignidad humana 
permitieron crear un modelo donde el individuo 
ostenta tanto libertad y responsabilidad dentro de 
un contexto de justicia social y la solidaridad (Resico 
2019).

En este marco, se puede de�nir a la economía social 
de mercado como un modelo que integra de 
manera equilibrada la libertad de mercado con el 
bienestar social, puesto que el Estado promueve la 
economía actuando de manera mínima, pero 
buscando �rmemente asegurar que el desarrollo 
económico permita el logro del bien común.

III. Fundamentos de la economía social de merca-
do

La economía social de mercado responde a la 
necesidad de un modelo con estructura clara, preci-

sa y coherente para operar por lo que se construye 
alrededor de principios y factores especí�cos.

3.1. Principios sociopolíticos fundamentales

La in�uencia social cristiana plantea como base 
tres principios generales que le dan su propia esen-
cia a la ESM.

3.1.1. Responsabilidad personal

Este principio parte de la dignidad humana inhe- 
rente al ser humano y fuente de sus derechos; por 
ende, el Estado debe dejar que el individuo se 
desarrolle libre y autónomamente, absteniéndose 
de incidir de manera injusti�cada, pero a su vez 
removiendo los obstáculos que impidan el desen-
volvimiento del individuo. 

La intervención estatal debe ser mínima para no 
afectar el rendimiento de las personas, haciéndolo 
solo ante desigualdades que afectan al individuo al 
de�nir las oportunidades que este puede tener en 
la sociedad (Rivadeneira 2009).

3.1.2. Solidaridad

La idea principal dentro de este principio es que 
cada persona debe aportar su capacidad al relacio-
narse entre sí con el �n de que todos puedan lograr 
sus objetivos. Como re�ere Álvarez (2014), no debe 
entenderse a este principio como asistencialismo, 
sino como una aportación mutua que produce 
respeto y responsabilidad para un verdadero 
desarrollo social que implica promover el esfuerzo 
en los individuos. De este modo, el Estado repre-
senta el último garante, pues el apoyo mutuo debe 
partir del individuo, familias y demás organi-
zaciones. 

3.1.3. Subsidiariedad

Este principio se enfoca en el rol del Estado, el cual 
solo actúa de manera supletoria ante una necesi-
dad que no puede ser resuelta por otra entidad, 
dando mayor importancia a la autoayuda y liber-
tad. La subsidiariedad es un medio para regular las 
desigualdades y garantizar la justicia social, evitan-
do que el rol del Estado impida el desarrollo de las 
personas o que les quite su responsabilidad 
(Rivadeneira 2009). 

En este sentido, considero que la frase de Álvarez 
(2014): “libertad, lo más posible; del Estado, lo 
necesario”, resume la esencia de este principio. La 
sociedad queda sujeta a actuar por el bien común 

y será cuando se supere este límite y no haya a 
quién se le delegue el mantenimiento de interés 
colectivo que el Estado intervendrá.

3.2. Componentes

La libertad económica y la justicia social son los 
factores que, a pesar de parecer contrastantes, dan 
sentido a la economía social de mercado mediante 
su síntesis.

3.2.1. Factor económico

Se concentra en garantizar la libertad económica, lo 
cual implica que no se debe afectar la esfera de 
derechos del individuo; además, se debe evitar 
restringir la iniciativa de cada persona, promovien-
do la empresa y la innovación, que en consecuencia 
producirán mayor productividad y crecimiento 
económico (Resico, 2019).

Esto denota la existencia de un Estado mínimo 
debido a que su participación en la actividad 
económica solo se da ante una situación necesaria e 
indispensable, que no pueda ser suplida por los 
individuos. Esto quiere decir que prima la actividad 
empresarial de los particulares, reconociendo la 
libertad económica, que se debe desarrollar, como 
establece Guerra (2021), con responsabilidad social.

De lo expuesto se entiende que el factor económico 
se consagra con la libertad económica; no obstante, 
para cumplir con este componente y poder identi�-
carlo es imprescindible regular la libertad brindada, 
pero sin afectar su esfera individual, razón por la 
cual es esencial comprender el concepto de Estado 
mínimo.

3.2.2. Factor social

Complementario al componente anterior, el factor 
social es pieza clave para diferenciar este modelo de 
los otros sistemas tradicionales, debido a que busca 
la justicia social, estableciendo un perfecto equili- 
brio entre ambos componentes. Para Resico (2019), 
la justicia social se relaciona con la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo de los individuos y 
la solidaridad entre estos, pues pretende que todos 
los integrantes de la sociedad sean parte del bie- 
nestar.

La gran importancia de este componente se mues-
tra en la correcta traducción de la economía social 
de mercado: “Economía de mercado con respon- 
sabilidad social”, la cual fue ideada por los alemanes 
como el Soziale Marktwirtschaft que enfatiza la 

economía de mercado con el agregado de 
responsabilidad social; es decir, no se planea un 
mercado “social” en sí, ya que se busca la diferen- 
ciación con el sistema de Plani�cación Central 
(Schultze-Rhonhof 2001). 

Yañez (2020) sugiere que este concepto tiene 
como objetivo garantizar la calidad de vida, 
desligándose de la idea de redistribución o asisten-
cialismo, de tal modo que lo social es un imperativo 
con tres importantes efectos en los individuos: 1) al 
haber una regulación sobre la libertad económica, 
el individuo tiene la posibilidad de enfrentar 
riesgos sociales; 2) ante un contexto de solidaridad, 
se resguarda la calidad de vida del individuo ante 
situaciones extremas; 3) en defensa de la libertad, 
se brindan condiciones para evitar desigualdades.

Es en esta línea que se produce el Estado fuerte 
que para Guerra (2021) se con�gura cuando el 
Estado logra ejecutar sus deberes esenciales dando 
como resultado el bienestar común, a través de un 
marco legal que responde a las necesidades y 
asegura la libertad de los individuos en el desarro- 
llo de la actividad económica. 

En síntesis, el factor social se sustenta en la justicia 
social y la responsabilidad social que se materiali-
zan mediante prácticas que contribuyen al bien 
común, atendiendo a la libertad económica, es 
decir, a pesar de que el imperativo social sea la 
esencia de este modelo queda en claro la necesi-
dad de encontrar un equilibrio entre ambos com-
ponentes.

IV. Aplicación de la economía social de mercado 
en la normativa peruana

La adopción de este sistema como régimen 
económico data de 1979, aunque es en la actual 
Constitución Política del Perú de 1993 donde se le 
da mayor profundidad, especí�camente, en la Con-
stitución Económica (CE) que contiene principios y 
reglas que regulan la vida económica del país, 
guiando la actuación de los agentes económicos, la 
actividad empresarial y cómo el Estado se relaciona 
con estos. Esta regulación se encuentra establecida 
desde el artículo 58 al artículo 65 de la Constitución 
Política del Perú, los cuales serán desarrollados 
brevemente. 

En primer lugar, el artículo 58, además de consig-
nar a la economía social de mercado como el 
modelo económico para el Perú, establece el equi-

ociedades

librio entre la iniciativa privada libre y un Estado 
fuerte que implica una actuación activa para el 
desarrollo del país. Como señala Olivos (2020), se da 
libertad para ejercer la iniciativa privada, pero esta 
no puede afectar el interés de la comunidad, por lo 
que se asigna deberes especí�cos que tanto la 
sociedad como el Estado deben cumplir. 

Al respecto, la sentencia del Tribunal Constitucional 
en su sentencia STC. Nº0008-2003-AI/TC señala que 
la libertad es promovida junto a la igualdad material 
para que de esta manera se establezca un Estado 
democrático, por lo cual no solo se resguarda a la 
sociedad ante el mal ejercicio de la iniciativa 
privada, sino que esta iniciativa es también protegi-
da de la injerencia del poder estatal, lo que en suma 
demuestra el rol regulador que tiene el Estado ante 
el mercado.

El artículo 59 resalta el concepto de Estado fuerte y 
mínimo, que resguarda las libertades y fomenta la 
creación de riquezas siempre y cuando no afecte a 
la sociedad, además de expresar el rol que tiene el 
Estado de brindar oportunidades para superar la 
desigualdad como en el caso de las pequeñas 
empresas. Al respecto, Guerra (2021), resalta la 
responsabilidad social que debe haber por parte de 
los privados, que responde a las libertades y dere-
chos que se les otorgan.

En esta línea, el Tribunal Constitucional establece en 
su sentencia STC. Nº 01963-2005-PA/TC que dentro 
de los deberes especí�cos que dota la economía 
social de mercado a las personas y al Estado, la actu-
ación de los primeros se tiene que producir con 
responsabilidad social, a pesar de no estar expresa-
do explícitamente en la normativa.

Por otra parte, el artículo 60 de la Constitución, nos 
señala sobre el pluralismo económico que implica la 
coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Como indica la STC. Nº0008-2003-AI/TC, 
este principio complementa al principio de subsi- 
diariedad, ya que el establecer una de igualdad 
jurídica entre competidores no impide la existencia 
de con�ictos, siendo preciso que este principio 
entre a tallar frente a cuestiones que versen sobre 
los derechos que el Estado protege. Por ende, no 
resulta extraño que este artículo señale que el 
Estado, al ser mínimo, podrá solo por ley expresa 
realizar actividad empresarial, siendo justi�cado por 
un alto interés público o mani�esta conveniencia 
nacional. 

El artículo 61 hace referencia a la libre competencia 
que es garantizada por el Estado, el cual, a su vez, 
supervisa el ejercicio de este derecho para evitar el 
abuso de posiciones dominantes o monopólicas 
con el �n de asegurar la justicia social y fungir su rol 
regulador, llegando incluso a prohibir la existencia 
de monopolios en el sector de comunicaciones.

El artículo 62 habla sobre la libertad contractual 
que implica la libertad para determinar con quién 
contratar y el contenido del contrato, establecien-
do a este como ley entre las partes. Además, de las 
posibles vías para solucionar los con�ictos que esta 
relación contractual pueda acarrear. 

Consecuentemente, el artículo 63 de la Consti-
tución desarrolla más este sentido de libertad y 
hace énfasis en las facilidades que el Estado debe 
dar para la inversión y producción nacional y 
extranjera. El artículo 64 de la Constitución versa 
sobre la libertad de tenencia y disposición de 
moneda extranjera. Y �nalmente, el artículo 65 
brinda el marco base para los derechos del 
consumidor, buscando garantizar su protección y 
defensa.

En efecto, podemos ver que nuestra Constitución 
protege el concepto de equilibrio entre el factor 
económico garantizando en todos los aspectos 
una libertad económica, y el factor social, que 
formula la STC. Nº00048-2004-PI/TC, debe ser 
entendida en tres dimensiones: 

como mecanismo para establecer íntimamente 
algunas restricciones a la actividad de los privados; 
como una cláusula que permite optimizar al 
máximo el principio de solidaridad, corrigiendo las 
posibles deformaciones que pueda producir el 
mercado de modo casi "natural", [...]; y, �nalmente, 
como una fórmula de promoción del uso 
sostenible de los recursos naturales para garantizar 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de la vida (fundamento 16).

Por lo tanto, se puede a�rmar que la consagración 
de la economía social de mercado en la Consti-
tución Económica resulta de suma importancia ya 
que establece la estructura del orden normativo 
peruano; asimismo, la jurisprudencia constitucio- 
nal permite que las leyes representen pautas claras 
y precisas que evitan un accionar arbitrario por 
parte del Estado y las personas. En este sentido, se 
debe reconocer el énfasis que se hace sobre el 

Estado como uno fuerte y mínimo; es decir, que, a 
pesar de respetar la actividad privada, no es indife- 
rente a esta, sino que actúa de modo subsidiario 
regulando la libertad y promoviendo la compen-
sación social.

V. Aplicación dentro de la pandemia

Debido al régimen económico, el Estado tiene el 
deber de poner en práctica la normativa emitida al 
respecto y los principios de este modelo; sin embar-
go, esta tarea se hace más complicada frente a crisis 
como la reciente pandemia debido a la inmediatez 
necesaria al aplicar las medidas y el impacto que 
generan, lo cual hace interesante poder evaluar 
alguna de ellas.

Entre una de las medidas más importantes encon-
tramos la instauración del aislamiento social que, a 
pesar de buscar reducir los contagios, su sorpresiva 
aplicación produjo un gran impacto en la 
economía. Huamán (2021) indica que esta medida 
produjo una reducción del Producto Bruto Interno 
(PBI) hasta en un 60% debido a que distintos secto-
res económicos se encontraban paralizados, esta 
afectación produjo que la tasa de empleo 
disminuya y en consecuencia, los ingresos de la 
población se vieron recortados, aumentando la tasa 
de pobreza. 

Del mismo modo, la emergencia sanitaria hizo que 
distintos utensilios necesarios para el tratamiento 
COVID-19 incrementen su precio y escasez. De 
modo que, para acceder a los cuidados mínimos 
ante esta nueva enfermedad, era necesario desem-
bolsar una gran suma de dinero, produciendo que 
la población con menos recursos sea la más afecta-
da.

Frente a esta situación, una de las sugerencias de la 
población y asociaciones como ASPEC fue que de 
algún modo se �jen los precios o se dé un tope 
máximo de manera extraordinaria, especialmente 
para todo lo relacionado al tratamiento del corona-
virus. Sin embargo, los empresarios se mostraron 
totalmente en contra de esta idea ya que asociaron 
esta idea con intervencionismo excesivo (Cáceres, 
2021).

En opinión de la autora, esta situación pudo haber 
sido una buena solución, ya que el Estado tiene la 
posibilidad de poder intervenir de manera modera-
da en estas situaciones, al estar facultado por el 
artículo 58 de la Constitución que señala que puede 
actuar en áreas que impliquen temas como la 

promoción de la salud. 

Asimismo, si bien se debe garantizar diferentes 
libertades, también tiene el rol de Estado fuerte; es 
decir, debe defender la protección de los derechos 
de los individuos, dando cuenta de la justicia 
social, pues no es justo que un sector de la 
población no tenga acceso a un derecho funda-
mental como lo es la salud. 

Por lo cual, frente a estos casos, se hace relevante lo 
señalado por Guerra (2021) respecto a la necesidad 
que se establezca textualmente la responsabilidad 
social como parte del deber de las empresas y el 
sector privado, a razón de que se planteó la 
economía social de mercado como una forma de 
buscar equilibrio.

Otra medida que viene a colación es la relacionada 
con los bonos que emitió el Estado como apoyo 
social para hogares de pobreza o pobreza extrema, 
pero que, de manera general, buscaron mejorar la 
calidad de vida de las personas con menos recur-
sos o que se encontraban en situación de vulnera-
bilidad.

Esta medida se entiende como contraproducente, 
debido a que no representaba una solución a largo 
plazo ni iba acorde con lo que la economía social 
de mercado tiene como esencia. Esto partiendo de 
que, a pesar de que se plantee la solidaridad y 
subsidiariedad, este no es un Estado asistencialista, 
sino que es uno que plantea la responsabilidad 
personal como base de la sociedad, razón por la 
cual el Estado debió dar medidas que permitieran 
a las personas desarrollarse a pesar de las circun-
stancias, que en este caso era el aislamiento social 
y el posible contagio, mediante un empleo formal 
que les permita recuperar esos ingresos. 

En este sentido, se entiende que las empresas 
privadas vienen trabajando dentro de un marco 
que se relaciona más con el sistema de mercado 
que con la economía social de mercado en sí, pues 
no hay una responsabilidad social concreta, y esto 
es producido por una falta de regulación dentro 
del factor económico, lo que a su vez impide que la 
población obtenga un real bene�cio. Del mismo 
modo ocurre en el factor social, que no se imple-
menta de manera correcta, confundiéndose térmi-
nos y labores, que impide que la sociedad tenga un 
desarrollo autónomo.
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VI. Conclusiones

6.1. La economía social de mercado ha sido la 
opción más adecuada frente a los excesos que los 
sistemas económicos tradicionales presentaban, 
encontrando el equilibrio entre la libertad 
económica y el bienestar social.

6.2. Los principios establecidos por la in�uencia 
social cristiana enmarcan las políticas y la 
aplicación de este régimen económico, mientras 
que sus componentes permiten que se comprenda 
el equilibrio propuesto mediante la interconexión 
que hay entre ambos factores.

6.3. La regulación normativa de la economía social 
de mercado muestra la manera en que el legislador 
quiere que esta sea aplicada, haciendo énfasis en 
el reconocimiento del Estado fuerte y mínimo, así 
como en la protección del ciudadano y las liberta-
des económicas.

6.4. La aplicación de la economía social de merca-
do dentro de la pandemia no ha sido la correcta 
debido a que no se ha tenido en cuenta los princi- 
pios y factores que inspiran al modelo, aplicando 
medidas que a largo plazo no producen ninguna 
solución para problemas estructurales. Asimismo, 
se ha podido observar que los más afectados 
frente a esta situación es el sector con menos 
recursos ante la escasa justicia social por parte del 
sector público y la falta de responsabilidad social 
por parte del sector privado.

6.5. Se establece que, a pesar de que nuestra 
normativa plantee correctamente la esencia de la 
economía social de mercado y tenga oportuni-
dades de mejora como la inclusión de la respon- 
sabilidad social de manera imperativa, el Estado no 
ha logrado tener una estrategia clara para las 
políticas emitidas, especialmente cuando se trata 
de crisis. Por lo cual, es necesario que nuestros 
gobernantes revisen la historia y fundamentos que 
inspiran la economía social de mercado, para crear 
un plan claro con políticas concretas y coherentes. 
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I. Introducción

La economía social de mercado es un tema 
constantemente debatido por las implicancias 
que tiene dentro del desarrollo del país; sin 
embargo, pocas veces se cuestiona las bases que 
construyeron este modelo que, en consecuencia, 
genera que su contenido se vea tergiversado. 

En este sentido, se cuestiona la aplicación 
economía social de mercado en el Perú; si esta ha 
sido o no la correcta, especialmente, durante 
crisis como ante la reciente pandemia. Por lo cual, 
este trabajo tiene el objetivo de identi�car las 
principales acciones que el Estado ha tomado 
para aplicar este modelo económico y determinar 
si estas han sido adecuadas.

Para ello, se esbozará los conceptos generales 
que han permitido la construcción de la 
economía social de mercado, siguiendo con los 

fundamentos básicos que incluye sus principios y 
componentes, luego se dará revisión a la normati-
va que tiene el Perú con relación a este modelo, 
para �nalmente analizar algunas acciones que ha 
tomado el país durante pandemia generada por 
COVID-19.

II. Conceptos básicos para la construcción de la 
economía social de mercado

Para empezar, es pertinente de�nir dos términos 
complementarios: “sistema económico” como 
una “relación estructural” fundamental que se 
presenta en organización política y económica de 
un Estado; y “modelo económico” como la 
aplicación de un sistema en un tiempo determi-
nado (Wicht 2001). 

A lo largo de la historia, son dos los sistemas 
económicos que han tenido mayor relevancia 

debido a la dicotomía desarrollada luego de la 
Segunda Guerra Mundial: la economía de mercado 
y la economía de plani�cación central.

La economía de mercado tiene como base la 
realización del interés individual antes que el colec-
tivo, prescindiendo de la intervención del Estado y 
dejando que los agentes del mercado se autorregu-
len. Frente a este sistema, la economía de plani�-
cación central se enfoca en el rol activo del Estado 
para dirigir la actividad económica, con el �n de 
lograr un bene�cio colectivo.

Ambos sistemas presentan fallas. El primero 
produce grandes desigualdades y cero soluciones 
para problemas que el propio mercado crea por la 
extrema libertad e individualidad. El segundo siste-
ma, por la excesiva intervención estatal  frena facto-
res esenciales como la libre competencia e iniciativa 
(Witch, 2001).

La falta de equilibrio en la aplicación de la libertad 
hace que surja la economía social de mercado como 
un modelo que representa un punto medio entre 
ambos sistemas, aunque se origina del sistema de 
economía de mercado al cual se añade la respon- 
sabilidad social. Asimismo, se ve impulsada por la 
Escuela de Friburgo y por autores como Alfred 
Muller-Armack, quien de�ne al modelo como la 
combinación del principio de libertad de mercado 
con el principio de compensación social (Álvarez 
2014). 

La doctrina social de la Iglesia Católica y la democra-
cia cristiana también tuvieron un gran aporte en la 
con�guración de la economía social de mercado; ya 
que sus valores y enfoque en la dignidad humana 
permitieron crear un modelo donde el individuo 
ostenta tanto libertad y responsabilidad dentro de 
un contexto de justicia social y la solidaridad (Resico 
2019).

En este marco, se puede de�nir a la economía social 
de mercado como un modelo que integra de 
manera equilibrada la libertad de mercado con el 
bienestar social, puesto que el Estado promueve la 
economía actuando de manera mínima, pero 
buscando �rmemente asegurar que el desarrollo 
económico permita el logro del bien común.

III. Fundamentos de la economía social de merca-
do

La economía social de mercado responde a la 
necesidad de un modelo con estructura clara, preci-

sa y coherente para operar por lo que se construye 
alrededor de principios y factores especí�cos.

3.1. Principios sociopolíticos fundamentales

La in�uencia social cristiana plantea como base 
tres principios generales que le dan su propia esen-
cia a la ESM.

3.1.1. Responsabilidad personal

Este principio parte de la dignidad humana inhe- 
rente al ser humano y fuente de sus derechos; por 
ende, el Estado debe dejar que el individuo se 
desarrolle libre y autónomamente, absteniéndose 
de incidir de manera injusti�cada, pero a su vez 
removiendo los obstáculos que impidan el desen-
volvimiento del individuo. 

La intervención estatal debe ser mínima para no 
afectar el rendimiento de las personas, haciéndolo 
solo ante desigualdades que afectan al individuo al 
de�nir las oportunidades que este puede tener en 
la sociedad (Rivadeneira 2009).

3.1.2. Solidaridad

La idea principal dentro de este principio es que 
cada persona debe aportar su capacidad al relacio-
narse entre sí con el �n de que todos puedan lograr 
sus objetivos. Como re�ere Álvarez (2014), no debe 
entenderse a este principio como asistencialismo, 
sino como una aportación mutua que produce 
respeto y responsabilidad para un verdadero 
desarrollo social que implica promover el esfuerzo 
en los individuos. De este modo, el Estado repre-
senta el último garante, pues el apoyo mutuo debe 
partir del individuo, familias y demás organi-
zaciones. 

3.1.3. Subsidiariedad

Este principio se enfoca en el rol del Estado, el cual 
solo actúa de manera supletoria ante una necesi-
dad que no puede ser resuelta por otra entidad, 
dando mayor importancia a la autoayuda y liber-
tad. La subsidiariedad es un medio para regular las 
desigualdades y garantizar la justicia social, evitan-
do que el rol del Estado impida el desarrollo de las 
personas o que les quite su responsabilidad 
(Rivadeneira 2009). 

En este sentido, considero que la frase de Álvarez 
(2014): “libertad, lo más posible; del Estado, lo 
necesario”, resume la esencia de este principio. La 
sociedad queda sujeta a actuar por el bien común 

y será cuando se supere este límite y no haya a 
quién se le delegue el mantenimiento de interés 
colectivo que el Estado intervendrá.

3.2. Componentes

La libertad económica y la justicia social son los 
factores que, a pesar de parecer contrastantes, dan 
sentido a la economía social de mercado mediante 
su síntesis.

3.2.1. Factor económico

Se concentra en garantizar la libertad económica, lo 
cual implica que no se debe afectar la esfera de 
derechos del individuo; además, se debe evitar 
restringir la iniciativa de cada persona, promovien-
do la empresa y la innovación, que en consecuencia 
producirán mayor productividad y crecimiento 
económico (Resico, 2019).

Esto denota la existencia de un Estado mínimo 
debido a que su participación en la actividad 
económica solo se da ante una situación necesaria e 
indispensable, que no pueda ser suplida por los 
individuos. Esto quiere decir que prima la actividad 
empresarial de los particulares, reconociendo la 
libertad económica, que se debe desarrollar, como 
establece Guerra (2021), con responsabilidad social.

De lo expuesto se entiende que el factor económico 
se consagra con la libertad económica; no obstante, 
para cumplir con este componente y poder identi�-
carlo es imprescindible regular la libertad brindada, 
pero sin afectar su esfera individual, razón por la 
cual es esencial comprender el concepto de Estado 
mínimo.

3.2.2. Factor social

Complementario al componente anterior, el factor 
social es pieza clave para diferenciar este modelo de 
los otros sistemas tradicionales, debido a que busca 
la justicia social, estableciendo un perfecto equili- 
brio entre ambos componentes. Para Resico (2019), 
la justicia social se relaciona con la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo de los individuos y 
la solidaridad entre estos, pues pretende que todos 
los integrantes de la sociedad sean parte del bie- 
nestar.

La gran importancia de este componente se mues-
tra en la correcta traducción de la economía social 
de mercado: “Economía de mercado con respon- 
sabilidad social”, la cual fue ideada por los alemanes 
como el Soziale Marktwirtschaft que enfatiza la 

economía de mercado con el agregado de 
responsabilidad social; es decir, no se planea un 
mercado “social” en sí, ya que se busca la diferen- 
ciación con el sistema de Plani�cación Central 
(Schultze-Rhonhof 2001). 

Yañez (2020) sugiere que este concepto tiene 
como objetivo garantizar la calidad de vida, 
desligándose de la idea de redistribución o asisten-
cialismo, de tal modo que lo social es un imperativo 
con tres importantes efectos en los individuos: 1) al 
haber una regulación sobre la libertad económica, 
el individuo tiene la posibilidad de enfrentar 
riesgos sociales; 2) ante un contexto de solidaridad, 
se resguarda la calidad de vida del individuo ante 
situaciones extremas; 3) en defensa de la libertad, 
se brindan condiciones para evitar desigualdades.

Es en esta línea que se produce el Estado fuerte 
que para Guerra (2021) se con�gura cuando el 
Estado logra ejecutar sus deberes esenciales dando 
como resultado el bienestar común, a través de un 
marco legal que responde a las necesidades y 
asegura la libertad de los individuos en el desarro- 
llo de la actividad económica. 

En síntesis, el factor social se sustenta en la justicia 
social y la responsabilidad social que se materiali-
zan mediante prácticas que contribuyen al bien 
común, atendiendo a la libertad económica, es 
decir, a pesar de que el imperativo social sea la 
esencia de este modelo queda en claro la necesi-
dad de encontrar un equilibrio entre ambos com-
ponentes.

IV. Aplicación de la economía social de mercado 
en la normativa peruana

La adopción de este sistema como régimen 
económico data de 1979, aunque es en la actual 
Constitución Política del Perú de 1993 donde se le 
da mayor profundidad, especí�camente, en la Con-
stitución Económica (CE) que contiene principios y 
reglas que regulan la vida económica del país, 
guiando la actuación de los agentes económicos, la 
actividad empresarial y cómo el Estado se relaciona 
con estos. Esta regulación se encuentra establecida 
desde el artículo 58 al artículo 65 de la Constitución 
Política del Perú, los cuales serán desarrollados 
brevemente. 

En primer lugar, el artículo 58, además de consig-
nar a la economía social de mercado como el 
modelo económico para el Perú, establece el equi-

ociedades

librio entre la iniciativa privada libre y un Estado 
fuerte que implica una actuación activa para el 
desarrollo del país. Como señala Olivos (2020), se da 
libertad para ejercer la iniciativa privada, pero esta 
no puede afectar el interés de la comunidad, por lo 
que se asigna deberes especí�cos que tanto la 
sociedad como el Estado deben cumplir. 

Al respecto, la sentencia del Tribunal Constitucional 
en su sentencia STC. Nº0008-2003-AI/TC señala que 
la libertad es promovida junto a la igualdad material 
para que de esta manera se establezca un Estado 
democrático, por lo cual no solo se resguarda a la 
sociedad ante el mal ejercicio de la iniciativa 
privada, sino que esta iniciativa es también protegi-
da de la injerencia del poder estatal, lo que en suma 
demuestra el rol regulador que tiene el Estado ante 
el mercado.

El artículo 59 resalta el concepto de Estado fuerte y 
mínimo, que resguarda las libertades y fomenta la 
creación de riquezas siempre y cuando no afecte a 
la sociedad, además de expresar el rol que tiene el 
Estado de brindar oportunidades para superar la 
desigualdad como en el caso de las pequeñas 
empresas. Al respecto, Guerra (2021), resalta la 
responsabilidad social que debe haber por parte de 
los privados, que responde a las libertades y dere-
chos que se les otorgan.

En esta línea, el Tribunal Constitucional establece en 
su sentencia STC. Nº 01963-2005-PA/TC que dentro 
de los deberes especí�cos que dota la economía 
social de mercado a las personas y al Estado, la actu-
ación de los primeros se tiene que producir con 
responsabilidad social, a pesar de no estar expresa-
do explícitamente en la normativa.

Por otra parte, el artículo 60 de la Constitución, nos 
señala sobre el pluralismo económico que implica la 
coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Como indica la STC. Nº0008-2003-AI/TC, 
este principio complementa al principio de subsi- 
diariedad, ya que el establecer una de igualdad 
jurídica entre competidores no impide la existencia 
de con�ictos, siendo preciso que este principio 
entre a tallar frente a cuestiones que versen sobre 
los derechos que el Estado protege. Por ende, no 
resulta extraño que este artículo señale que el 
Estado, al ser mínimo, podrá solo por ley expresa 
realizar actividad empresarial, siendo justi�cado por 
un alto interés público o mani�esta conveniencia 
nacional. 

El artículo 61 hace referencia a la libre competencia 
que es garantizada por el Estado, el cual, a su vez, 
supervisa el ejercicio de este derecho para evitar el 
abuso de posiciones dominantes o monopólicas 
con el �n de asegurar la justicia social y fungir su rol 
regulador, llegando incluso a prohibir la existencia 
de monopolios en el sector de comunicaciones.

El artículo 62 habla sobre la libertad contractual 
que implica la libertad para determinar con quién 
contratar y el contenido del contrato, establecien-
do a este como ley entre las partes. Además, de las 
posibles vías para solucionar los con�ictos que esta 
relación contractual pueda acarrear. 

Consecuentemente, el artículo 63 de la Consti-
tución desarrolla más este sentido de libertad y 
hace énfasis en las facilidades que el Estado debe 
dar para la inversión y producción nacional y 
extranjera. El artículo 64 de la Constitución versa 
sobre la libertad de tenencia y disposición de 
moneda extranjera. Y �nalmente, el artículo 65 
brinda el marco base para los derechos del 
consumidor, buscando garantizar su protección y 
defensa.

En efecto, podemos ver que nuestra Constitución 
protege el concepto de equilibrio entre el factor 
económico garantizando en todos los aspectos 
una libertad económica, y el factor social, que 
formula la STC. Nº00048-2004-PI/TC, debe ser 
entendida en tres dimensiones: 

como mecanismo para establecer íntimamente 
algunas restricciones a la actividad de los privados; 
como una cláusula que permite optimizar al 
máximo el principio de solidaridad, corrigiendo las 
posibles deformaciones que pueda producir el 
mercado de modo casi "natural", [...]; y, �nalmente, 
como una fórmula de promoción del uso 
sostenible de los recursos naturales para garantizar 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de la vida (fundamento 16).

Por lo tanto, se puede a�rmar que la consagración 
de la economía social de mercado en la Consti-
tución Económica resulta de suma importancia ya 
que establece la estructura del orden normativo 
peruano; asimismo, la jurisprudencia constitucio- 
nal permite que las leyes representen pautas claras 
y precisas que evitan un accionar arbitrario por 
parte del Estado y las personas. En este sentido, se 
debe reconocer el énfasis que se hace sobre el 

Estado como uno fuerte y mínimo; es decir, que, a 
pesar de respetar la actividad privada, no es indife- 
rente a esta, sino que actúa de modo subsidiario 
regulando la libertad y promoviendo la compen-
sación social.

V. Aplicación dentro de la pandemia

Debido al régimen económico, el Estado tiene el 
deber de poner en práctica la normativa emitida al 
respecto y los principios de este modelo; sin embar-
go, esta tarea se hace más complicada frente a crisis 
como la reciente pandemia debido a la inmediatez 
necesaria al aplicar las medidas y el impacto que 
generan, lo cual hace interesante poder evaluar 
alguna de ellas.

Entre una de las medidas más importantes encon-
tramos la instauración del aislamiento social que, a 
pesar de buscar reducir los contagios, su sorpresiva 
aplicación produjo un gran impacto en la 
economía. Huamán (2021) indica que esta medida 
produjo una reducción del Producto Bruto Interno 
(PBI) hasta en un 60% debido a que distintos secto-
res económicos se encontraban paralizados, esta 
afectación produjo que la tasa de empleo 
disminuya y en consecuencia, los ingresos de la 
población se vieron recortados, aumentando la tasa 
de pobreza. 

Del mismo modo, la emergencia sanitaria hizo que 
distintos utensilios necesarios para el tratamiento 
COVID-19 incrementen su precio y escasez. De 
modo que, para acceder a los cuidados mínimos 
ante esta nueva enfermedad, era necesario desem-
bolsar una gran suma de dinero, produciendo que 
la población con menos recursos sea la más afecta-
da.

Frente a esta situación, una de las sugerencias de la 
población y asociaciones como ASPEC fue que de 
algún modo se �jen los precios o se dé un tope 
máximo de manera extraordinaria, especialmente 
para todo lo relacionado al tratamiento del corona-
virus. Sin embargo, los empresarios se mostraron 
totalmente en contra de esta idea ya que asociaron 
esta idea con intervencionismo excesivo (Cáceres, 
2021).

En opinión de la autora, esta situación pudo haber 
sido una buena solución, ya que el Estado tiene la 
posibilidad de poder intervenir de manera modera-
da en estas situaciones, al estar facultado por el 
artículo 58 de la Constitución que señala que puede 
actuar en áreas que impliquen temas como la 

promoción de la salud. 

Asimismo, si bien se debe garantizar diferentes 
libertades, también tiene el rol de Estado fuerte; es 
decir, debe defender la protección de los derechos 
de los individuos, dando cuenta de la justicia 
social, pues no es justo que un sector de la 
población no tenga acceso a un derecho funda-
mental como lo es la salud. 

Por lo cual, frente a estos casos, se hace relevante lo 
señalado por Guerra (2021) respecto a la necesidad 
que se establezca textualmente la responsabilidad 
social como parte del deber de las empresas y el 
sector privado, a razón de que se planteó la 
economía social de mercado como una forma de 
buscar equilibrio.

Otra medida que viene a colación es la relacionada 
con los bonos que emitió el Estado como apoyo 
social para hogares de pobreza o pobreza extrema, 
pero que, de manera general, buscaron mejorar la 
calidad de vida de las personas con menos recur-
sos o que se encontraban en situación de vulnera-
bilidad.

Esta medida se entiende como contraproducente, 
debido a que no representaba una solución a largo 
plazo ni iba acorde con lo que la economía social 
de mercado tiene como esencia. Esto partiendo de 
que, a pesar de que se plantee la solidaridad y 
subsidiariedad, este no es un Estado asistencialista, 
sino que es uno que plantea la responsabilidad 
personal como base de la sociedad, razón por la 
cual el Estado debió dar medidas que permitieran 
a las personas desarrollarse a pesar de las circun-
stancias, que en este caso era el aislamiento social 
y el posible contagio, mediante un empleo formal 
que les permita recuperar esos ingresos. 

En este sentido, se entiende que las empresas 
privadas vienen trabajando dentro de un marco 
que se relaciona más con el sistema de mercado 
que con la economía social de mercado en sí, pues 
no hay una responsabilidad social concreta, y esto 
es producido por una falta de regulación dentro 
del factor económico, lo que a su vez impide que la 
población obtenga un real bene�cio. Del mismo 
modo ocurre en el factor social, que no se imple-
menta de manera correcta, confundiéndose térmi-
nos y labores, que impide que la sociedad tenga un 
desarrollo autónomo.
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VI. Conclusiones

6.1. La economía social de mercado ha sido la 
opción más adecuada frente a los excesos que los 
sistemas económicos tradicionales presentaban, 
encontrando el equilibrio entre la libertad 
económica y el bienestar social.

6.2. Los principios establecidos por la in�uencia 
social cristiana enmarcan las políticas y la 
aplicación de este régimen económico, mientras 
que sus componentes permiten que se comprenda 
el equilibrio propuesto mediante la interconexión 
que hay entre ambos factores.

6.3. La regulación normativa de la economía social 
de mercado muestra la manera en que el legislador 
quiere que esta sea aplicada, haciendo énfasis en 
el reconocimiento del Estado fuerte y mínimo, así 
como en la protección del ciudadano y las liberta-
des económicas.

6.4. La aplicación de la economía social de merca-
do dentro de la pandemia no ha sido la correcta 
debido a que no se ha tenido en cuenta los princi- 
pios y factores que inspiran al modelo, aplicando 
medidas que a largo plazo no producen ninguna 
solución para problemas estructurales. Asimismo, 
se ha podido observar que los más afectados 
frente a esta situación es el sector con menos 
recursos ante la escasa justicia social por parte del 
sector público y la falta de responsabilidad social 
por parte del sector privado.

6.5. Se establece que, a pesar de que nuestra 
normativa plantee correctamente la esencia de la 
economía social de mercado y tenga oportuni-
dades de mejora como la inclusión de la respon- 
sabilidad social de manera imperativa, el Estado no 
ha logrado tener una estrategia clara para las 
políticas emitidas, especialmente cuando se trata 
de crisis. Por lo cual, es necesario que nuestros 
gobernantes revisen la historia y fundamentos que 
inspiran la economía social de mercado, para crear 
un plan claro con políticas concretas y coherentes. 
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I. Introducción

La economía social de mercado es un tema 
constantemente debatido por las implicancias 
que tiene dentro del desarrollo del país; sin 
embargo, pocas veces se cuestiona las bases que 
construyeron este modelo que, en consecuencia, 
genera que su contenido se vea tergiversado. 

En este sentido, se cuestiona la aplicación 
economía social de mercado en el Perú; si esta ha 
sido o no la correcta, especialmente, durante 
crisis como ante la reciente pandemia. Por lo cual, 
este trabajo tiene el objetivo de identi�car las 
principales acciones que el Estado ha tomado 
para aplicar este modelo económico y determinar 
si estas han sido adecuadas.

Para ello, se esbozará los conceptos generales 
que han permitido la construcción de la 
economía social de mercado, siguiendo con los 

fundamentos básicos que incluye sus principios y 
componentes, luego se dará revisión a la normati-
va que tiene el Perú con relación a este modelo, 
para �nalmente analizar algunas acciones que ha 
tomado el país durante pandemia generada por 
COVID-19.

II. Conceptos básicos para la construcción de la 
economía social de mercado

Para empezar, es pertinente de�nir dos términos 
complementarios: “sistema económico” como 
una “relación estructural” fundamental que se 
presenta en organización política y económica de 
un Estado; y “modelo económico” como la 
aplicación de un sistema en un tiempo determi-
nado (Wicht 2001). 

A lo largo de la historia, son dos los sistemas 
económicos que han tenido mayor relevancia 

debido a la dicotomía desarrollada luego de la 
Segunda Guerra Mundial: la economía de mercado 
y la economía de plani�cación central.

La economía de mercado tiene como base la 
realización del interés individual antes que el colec-
tivo, prescindiendo de la intervención del Estado y 
dejando que los agentes del mercado se autorregu-
len. Frente a este sistema, la economía de plani�-
cación central se enfoca en el rol activo del Estado 
para dirigir la actividad económica, con el �n de 
lograr un bene�cio colectivo.

Ambos sistemas presentan fallas. El primero 
produce grandes desigualdades y cero soluciones 
para problemas que el propio mercado crea por la 
extrema libertad e individualidad. El segundo siste-
ma, por la excesiva intervención estatal  frena facto-
res esenciales como la libre competencia e iniciativa 
(Witch, 2001).

La falta de equilibrio en la aplicación de la libertad 
hace que surja la economía social de mercado como 
un modelo que representa un punto medio entre 
ambos sistemas, aunque se origina del sistema de 
economía de mercado al cual se añade la respon- 
sabilidad social. Asimismo, se ve impulsada por la 
Escuela de Friburgo y por autores como Alfred 
Muller-Armack, quien de�ne al modelo como la 
combinación del principio de libertad de mercado 
con el principio de compensación social (Álvarez 
2014). 

La doctrina social de la Iglesia Católica y la democra-
cia cristiana también tuvieron un gran aporte en la 
con�guración de la economía social de mercado; ya 
que sus valores y enfoque en la dignidad humana 
permitieron crear un modelo donde el individuo 
ostenta tanto libertad y responsabilidad dentro de 
un contexto de justicia social y la solidaridad (Resico 
2019).

En este marco, se puede de�nir a la economía social 
de mercado como un modelo que integra de 
manera equilibrada la libertad de mercado con el 
bienestar social, puesto que el Estado promueve la 
economía actuando de manera mínima, pero 
buscando �rmemente asegurar que el desarrollo 
económico permita el logro del bien común.

III. Fundamentos de la economía social de merca-
do

La economía social de mercado responde a la 
necesidad de un modelo con estructura clara, preci-

sa y coherente para operar por lo que se construye 
alrededor de principios y factores especí�cos.

3.1. Principios sociopolíticos fundamentales

La in�uencia social cristiana plantea como base 
tres principios generales que le dan su propia esen-
cia a la ESM.

3.1.1. Responsabilidad personal

Este principio parte de la dignidad humana inhe- 
rente al ser humano y fuente de sus derechos; por 
ende, el Estado debe dejar que el individuo se 
desarrolle libre y autónomamente, absteniéndose 
de incidir de manera injusti�cada, pero a su vez 
removiendo los obstáculos que impidan el desen-
volvimiento del individuo. 

La intervención estatal debe ser mínima para no 
afectar el rendimiento de las personas, haciéndolo 
solo ante desigualdades que afectan al individuo al 
de�nir las oportunidades que este puede tener en 
la sociedad (Rivadeneira 2009).

3.1.2. Solidaridad

La idea principal dentro de este principio es que 
cada persona debe aportar su capacidad al relacio-
narse entre sí con el �n de que todos puedan lograr 
sus objetivos. Como re�ere Álvarez (2014), no debe 
entenderse a este principio como asistencialismo, 
sino como una aportación mutua que produce 
respeto y responsabilidad para un verdadero 
desarrollo social que implica promover el esfuerzo 
en los individuos. De este modo, el Estado repre-
senta el último garante, pues el apoyo mutuo debe 
partir del individuo, familias y demás organi-
zaciones. 

3.1.3. Subsidiariedad

Este principio se enfoca en el rol del Estado, el cual 
solo actúa de manera supletoria ante una necesi-
dad que no puede ser resuelta por otra entidad, 
dando mayor importancia a la autoayuda y liber-
tad. La subsidiariedad es un medio para regular las 
desigualdades y garantizar la justicia social, evitan-
do que el rol del Estado impida el desarrollo de las 
personas o que les quite su responsabilidad 
(Rivadeneira 2009). 

En este sentido, considero que la frase de Álvarez 
(2014): “libertad, lo más posible; del Estado, lo 
necesario”, resume la esencia de este principio. La 
sociedad queda sujeta a actuar por el bien común 

y será cuando se supere este límite y no haya a 
quién se le delegue el mantenimiento de interés 
colectivo que el Estado intervendrá.

3.2. Componentes

La libertad económica y la justicia social son los 
factores que, a pesar de parecer contrastantes, dan 
sentido a la economía social de mercado mediante 
su síntesis.

3.2.1. Factor económico

Se concentra en garantizar la libertad económica, lo 
cual implica que no se debe afectar la esfera de 
derechos del individuo; además, se debe evitar 
restringir la iniciativa de cada persona, promovien-
do la empresa y la innovación, que en consecuencia 
producirán mayor productividad y crecimiento 
económico (Resico, 2019).

Esto denota la existencia de un Estado mínimo 
debido a que su participación en la actividad 
económica solo se da ante una situación necesaria e 
indispensable, que no pueda ser suplida por los 
individuos. Esto quiere decir que prima la actividad 
empresarial de los particulares, reconociendo la 
libertad económica, que se debe desarrollar, como 
establece Guerra (2021), con responsabilidad social.

De lo expuesto se entiende que el factor económico 
se consagra con la libertad económica; no obstante, 
para cumplir con este componente y poder identi�-
carlo es imprescindible regular la libertad brindada, 
pero sin afectar su esfera individual, razón por la 
cual es esencial comprender el concepto de Estado 
mínimo.

3.2.2. Factor social

Complementario al componente anterior, el factor 
social es pieza clave para diferenciar este modelo de 
los otros sistemas tradicionales, debido a que busca 
la justicia social, estableciendo un perfecto equili- 
brio entre ambos componentes. Para Resico (2019), 
la justicia social se relaciona con la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo de los individuos y 
la solidaridad entre estos, pues pretende que todos 
los integrantes de la sociedad sean parte del bie- 
nestar.

La gran importancia de este componente se mues-
tra en la correcta traducción de la economía social 
de mercado: “Economía de mercado con respon- 
sabilidad social”, la cual fue ideada por los alemanes 
como el Soziale Marktwirtschaft que enfatiza la 

economía de mercado con el agregado de 
responsabilidad social; es decir, no se planea un 
mercado “social” en sí, ya que se busca la diferen- 
ciación con el sistema de Plani�cación Central 
(Schultze-Rhonhof 2001). 

Yañez (2020) sugiere que este concepto tiene 
como objetivo garantizar la calidad de vida, 
desligándose de la idea de redistribución o asisten-
cialismo, de tal modo que lo social es un imperativo 
con tres importantes efectos en los individuos: 1) al 
haber una regulación sobre la libertad económica, 
el individuo tiene la posibilidad de enfrentar 
riesgos sociales; 2) ante un contexto de solidaridad, 
se resguarda la calidad de vida del individuo ante 
situaciones extremas; 3) en defensa de la libertad, 
se brindan condiciones para evitar desigualdades.

Es en esta línea que se produce el Estado fuerte 
que para Guerra (2021) se con�gura cuando el 
Estado logra ejecutar sus deberes esenciales dando 
como resultado el bienestar común, a través de un 
marco legal que responde a las necesidades y 
asegura la libertad de los individuos en el desarro- 
llo de la actividad económica. 

En síntesis, el factor social se sustenta en la justicia 
social y la responsabilidad social que se materiali-
zan mediante prácticas que contribuyen al bien 
común, atendiendo a la libertad económica, es 
decir, a pesar de que el imperativo social sea la 
esencia de este modelo queda en claro la necesi-
dad de encontrar un equilibrio entre ambos com-
ponentes.

IV. Aplicación de la economía social de mercado 
en la normativa peruana

La adopción de este sistema como régimen 
económico data de 1979, aunque es en la actual 
Constitución Política del Perú de 1993 donde se le 
da mayor profundidad, especí�camente, en la Con-
stitución Económica (CE) que contiene principios y 
reglas que regulan la vida económica del país, 
guiando la actuación de los agentes económicos, la 
actividad empresarial y cómo el Estado se relaciona 
con estos. Esta regulación se encuentra establecida 
desde el artículo 58 al artículo 65 de la Constitución 
Política del Perú, los cuales serán desarrollados 
brevemente. 

En primer lugar, el artículo 58, además de consig-
nar a la economía social de mercado como el 
modelo económico para el Perú, establece el equi-

ociedades

librio entre la iniciativa privada libre y un Estado 
fuerte que implica una actuación activa para el 
desarrollo del país. Como señala Olivos (2020), se da 
libertad para ejercer la iniciativa privada, pero esta 
no puede afectar el interés de la comunidad, por lo 
que se asigna deberes especí�cos que tanto la 
sociedad como el Estado deben cumplir. 

Al respecto, la sentencia del Tribunal Constitucional 
en su sentencia STC. Nº0008-2003-AI/TC señala que 
la libertad es promovida junto a la igualdad material 
para que de esta manera se establezca un Estado 
democrático, por lo cual no solo se resguarda a la 
sociedad ante el mal ejercicio de la iniciativa 
privada, sino que esta iniciativa es también protegi-
da de la injerencia del poder estatal, lo que en suma 
demuestra el rol regulador que tiene el Estado ante 
el mercado.

El artículo 59 resalta el concepto de Estado fuerte y 
mínimo, que resguarda las libertades y fomenta la 
creación de riquezas siempre y cuando no afecte a 
la sociedad, además de expresar el rol que tiene el 
Estado de brindar oportunidades para superar la 
desigualdad como en el caso de las pequeñas 
empresas. Al respecto, Guerra (2021), resalta la 
responsabilidad social que debe haber por parte de 
los privados, que responde a las libertades y dere-
chos que se les otorgan.

En esta línea, el Tribunal Constitucional establece en 
su sentencia STC. Nº 01963-2005-PA/TC que dentro 
de los deberes especí�cos que dota la economía 
social de mercado a las personas y al Estado, la actu-
ación de los primeros se tiene que producir con 
responsabilidad social, a pesar de no estar expresa-
do explícitamente en la normativa.

Por otra parte, el artículo 60 de la Constitución, nos 
señala sobre el pluralismo económico que implica la 
coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Como indica la STC. Nº0008-2003-AI/TC, 
este principio complementa al principio de subsi- 
diariedad, ya que el establecer una de igualdad 
jurídica entre competidores no impide la existencia 
de con�ictos, siendo preciso que este principio 
entre a tallar frente a cuestiones que versen sobre 
los derechos que el Estado protege. Por ende, no 
resulta extraño que este artículo señale que el 
Estado, al ser mínimo, podrá solo por ley expresa 
realizar actividad empresarial, siendo justi�cado por 
un alto interés público o mani�esta conveniencia 
nacional. 

El artículo 61 hace referencia a la libre competencia 
que es garantizada por el Estado, el cual, a su vez, 
supervisa el ejercicio de este derecho para evitar el 
abuso de posiciones dominantes o monopólicas 
con el �n de asegurar la justicia social y fungir su rol 
regulador, llegando incluso a prohibir la existencia 
de monopolios en el sector de comunicaciones.

El artículo 62 habla sobre la libertad contractual 
que implica la libertad para determinar con quién 
contratar y el contenido del contrato, establecien-
do a este como ley entre las partes. Además, de las 
posibles vías para solucionar los con�ictos que esta 
relación contractual pueda acarrear. 

Consecuentemente, el artículo 63 de la Consti-
tución desarrolla más este sentido de libertad y 
hace énfasis en las facilidades que el Estado debe 
dar para la inversión y producción nacional y 
extranjera. El artículo 64 de la Constitución versa 
sobre la libertad de tenencia y disposición de 
moneda extranjera. Y �nalmente, el artículo 65 
brinda el marco base para los derechos del 
consumidor, buscando garantizar su protección y 
defensa.

En efecto, podemos ver que nuestra Constitución 
protege el concepto de equilibrio entre el factor 
económico garantizando en todos los aspectos 
una libertad económica, y el factor social, que 
formula la STC. Nº00048-2004-PI/TC, debe ser 
entendida en tres dimensiones: 

como mecanismo para establecer íntimamente 
algunas restricciones a la actividad de los privados; 
como una cláusula que permite optimizar al 
máximo el principio de solidaridad, corrigiendo las 
posibles deformaciones que pueda producir el 
mercado de modo casi "natural", [...]; y, �nalmente, 
como una fórmula de promoción del uso 
sostenible de los recursos naturales para garantizar 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de la vida (fundamento 16).

Por lo tanto, se puede a�rmar que la consagración 
de la economía social de mercado en la Consti-
tución Económica resulta de suma importancia ya 
que establece la estructura del orden normativo 
peruano; asimismo, la jurisprudencia constitucio- 
nal permite que las leyes representen pautas claras 
y precisas que evitan un accionar arbitrario por 
parte del Estado y las personas. En este sentido, se 
debe reconocer el énfasis que se hace sobre el 

Estado como uno fuerte y mínimo; es decir, que, a 
pesar de respetar la actividad privada, no es indife- 
rente a esta, sino que actúa de modo subsidiario 
regulando la libertad y promoviendo la compen-
sación social.

V. Aplicación dentro de la pandemia

Debido al régimen económico, el Estado tiene el 
deber de poner en práctica la normativa emitida al 
respecto y los principios de este modelo; sin embar-
go, esta tarea se hace más complicada frente a crisis 
como la reciente pandemia debido a la inmediatez 
necesaria al aplicar las medidas y el impacto que 
generan, lo cual hace interesante poder evaluar 
alguna de ellas.

Entre una de las medidas más importantes encon-
tramos la instauración del aislamiento social que, a 
pesar de buscar reducir los contagios, su sorpresiva 
aplicación produjo un gran impacto en la 
economía. Huamán (2021) indica que esta medida 
produjo una reducción del Producto Bruto Interno 
(PBI) hasta en un 60% debido a que distintos secto-
res económicos se encontraban paralizados, esta 
afectación produjo que la tasa de empleo 
disminuya y en consecuencia, los ingresos de la 
población se vieron recortados, aumentando la tasa 
de pobreza. 

Del mismo modo, la emergencia sanitaria hizo que 
distintos utensilios necesarios para el tratamiento 
COVID-19 incrementen su precio y escasez. De 
modo que, para acceder a los cuidados mínimos 
ante esta nueva enfermedad, era necesario desem-
bolsar una gran suma de dinero, produciendo que 
la población con menos recursos sea la más afecta-
da.

Frente a esta situación, una de las sugerencias de la 
población y asociaciones como ASPEC fue que de 
algún modo se �jen los precios o se dé un tope 
máximo de manera extraordinaria, especialmente 
para todo lo relacionado al tratamiento del corona-
virus. Sin embargo, los empresarios se mostraron 
totalmente en contra de esta idea ya que asociaron 
esta idea con intervencionismo excesivo (Cáceres, 
2021).

En opinión de la autora, esta situación pudo haber 
sido una buena solución, ya que el Estado tiene la 
posibilidad de poder intervenir de manera modera-
da en estas situaciones, al estar facultado por el 
artículo 58 de la Constitución que señala que puede 
actuar en áreas que impliquen temas como la 

promoción de la salud. 

Asimismo, si bien se debe garantizar diferentes 
libertades, también tiene el rol de Estado fuerte; es 
decir, debe defender la protección de los derechos 
de los individuos, dando cuenta de la justicia 
social, pues no es justo que un sector de la 
población no tenga acceso a un derecho funda-
mental como lo es la salud. 

Por lo cual, frente a estos casos, se hace relevante lo 
señalado por Guerra (2021) respecto a la necesidad 
que se establezca textualmente la responsabilidad 
social como parte del deber de las empresas y el 
sector privado, a razón de que se planteó la 
economía social de mercado como una forma de 
buscar equilibrio.

Otra medida que viene a colación es la relacionada 
con los bonos que emitió el Estado como apoyo 
social para hogares de pobreza o pobreza extrema, 
pero que, de manera general, buscaron mejorar la 
calidad de vida de las personas con menos recur-
sos o que se encontraban en situación de vulnera-
bilidad.

Esta medida se entiende como contraproducente, 
debido a que no representaba una solución a largo 
plazo ni iba acorde con lo que la economía social 
de mercado tiene como esencia. Esto partiendo de 
que, a pesar de que se plantee la solidaridad y 
subsidiariedad, este no es un Estado asistencialista, 
sino que es uno que plantea la responsabilidad 
personal como base de la sociedad, razón por la 
cual el Estado debió dar medidas que permitieran 
a las personas desarrollarse a pesar de las circun-
stancias, que en este caso era el aislamiento social 
y el posible contagio, mediante un empleo formal 
que les permita recuperar esos ingresos. 

En este sentido, se entiende que las empresas 
privadas vienen trabajando dentro de un marco 
que se relaciona más con el sistema de mercado 
que con la economía social de mercado en sí, pues 
no hay una responsabilidad social concreta, y esto 
es producido por una falta de regulación dentro 
del factor económico, lo que a su vez impide que la 
población obtenga un real bene�cio. Del mismo 
modo ocurre en el factor social, que no se imple-
menta de manera correcta, confundiéndose térmi-
nos y labores, que impide que la sociedad tenga un 
desarrollo autónomo.
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VI. Conclusiones

6.1. La economía social de mercado ha sido la 
opción más adecuada frente a los excesos que los 
sistemas económicos tradicionales presentaban, 
encontrando el equilibrio entre la libertad 
económica y el bienestar social.

6.2. Los principios establecidos por la in�uencia 
social cristiana enmarcan las políticas y la 
aplicación de este régimen económico, mientras 
que sus componentes permiten que se comprenda 
el equilibrio propuesto mediante la interconexión 
que hay entre ambos factores.

6.3. La regulación normativa de la economía social 
de mercado muestra la manera en que el legislador 
quiere que esta sea aplicada, haciendo énfasis en 
el reconocimiento del Estado fuerte y mínimo, así 
como en la protección del ciudadano y las liberta-
des económicas.

6.4. La aplicación de la economía social de merca-
do dentro de la pandemia no ha sido la correcta 
debido a que no se ha tenido en cuenta los princi- 
pios y factores que inspiran al modelo, aplicando 
medidas que a largo plazo no producen ninguna 
solución para problemas estructurales. Asimismo, 
se ha podido observar que los más afectados 
frente a esta situación es el sector con menos 
recursos ante la escasa justicia social por parte del 
sector público y la falta de responsabilidad social 
por parte del sector privado.

6.5. Se establece que, a pesar de que nuestra 
normativa plantee correctamente la esencia de la 
economía social de mercado y tenga oportuni-
dades de mejora como la inclusión de la respon- 
sabilidad social de manera imperativa, el Estado no 
ha logrado tener una estrategia clara para las 
políticas emitidas, especialmente cuando se trata 
de crisis. Por lo cual, es necesario que nuestros 
gobernantes revisen la historia y fundamentos que 
inspiran la economía social de mercado, para crear 
un plan claro con políticas concretas y coherentes. 
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I. Introducción

La economía social de mercado es un tema 
constantemente debatido por las implicancias 
que tiene dentro del desarrollo del país; sin 
embargo, pocas veces se cuestiona las bases que 
construyeron este modelo que, en consecuencia, 
genera que su contenido se vea tergiversado. 

En este sentido, se cuestiona la aplicación 
economía social de mercado en el Perú; si esta ha 
sido o no la correcta, especialmente, durante 
crisis como ante la reciente pandemia. Por lo cual, 
este trabajo tiene el objetivo de identi�car las 
principales acciones que el Estado ha tomado 
para aplicar este modelo económico y determinar 
si estas han sido adecuadas.

Para ello, se esbozará los conceptos generales 
que han permitido la construcción de la 
economía social de mercado, siguiendo con los 

fundamentos básicos que incluye sus principios y 
componentes, luego se dará revisión a la normati-
va que tiene el Perú con relación a este modelo, 
para �nalmente analizar algunas acciones que ha 
tomado el país durante pandemia generada por 
COVID-19.

II. Conceptos básicos para la construcción de la 
economía social de mercado

Para empezar, es pertinente de�nir dos términos 
complementarios: “sistema económico” como 
una “relación estructural” fundamental que se 
presenta en organización política y económica de 
un Estado; y “modelo económico” como la 
aplicación de un sistema en un tiempo determi-
nado (Wicht 2001). 

A lo largo de la historia, son dos los sistemas 
económicos que han tenido mayor relevancia 

debido a la dicotomía desarrollada luego de la 
Segunda Guerra Mundial: la economía de mercado 
y la economía de plani�cación central.

La economía de mercado tiene como base la 
realización del interés individual antes que el colec-
tivo, prescindiendo de la intervención del Estado y 
dejando que los agentes del mercado se autorregu-
len. Frente a este sistema, la economía de plani�-
cación central se enfoca en el rol activo del Estado 
para dirigir la actividad económica, con el �n de 
lograr un bene�cio colectivo.

Ambos sistemas presentan fallas. El primero 
produce grandes desigualdades y cero soluciones 
para problemas que el propio mercado crea por la 
extrema libertad e individualidad. El segundo siste-
ma, por la excesiva intervención estatal  frena facto-
res esenciales como la libre competencia e iniciativa 
(Witch, 2001).

La falta de equilibrio en la aplicación de la libertad 
hace que surja la economía social de mercado como 
un modelo que representa un punto medio entre 
ambos sistemas, aunque se origina del sistema de 
economía de mercado al cual se añade la respon- 
sabilidad social. Asimismo, se ve impulsada por la 
Escuela de Friburgo y por autores como Alfred 
Muller-Armack, quien de�ne al modelo como la 
combinación del principio de libertad de mercado 
con el principio de compensación social (Álvarez 
2014). 

La doctrina social de la Iglesia Católica y la democra-
cia cristiana también tuvieron un gran aporte en la 
con�guración de la economía social de mercado; ya 
que sus valores y enfoque en la dignidad humana 
permitieron crear un modelo donde el individuo 
ostenta tanto libertad y responsabilidad dentro de 
un contexto de justicia social y la solidaridad (Resico 
2019).

En este marco, se puede de�nir a la economía social 
de mercado como un modelo que integra de 
manera equilibrada la libertad de mercado con el 
bienestar social, puesto que el Estado promueve la 
economía actuando de manera mínima, pero 
buscando �rmemente asegurar que el desarrollo 
económico permita el logro del bien común.

III. Fundamentos de la economía social de merca-
do

La economía social de mercado responde a la 
necesidad de un modelo con estructura clara, preci-

sa y coherente para operar por lo que se construye 
alrededor de principios y factores especí�cos.

3.1. Principios sociopolíticos fundamentales

La in�uencia social cristiana plantea como base 
tres principios generales que le dan su propia esen-
cia a la ESM.

3.1.1. Responsabilidad personal

Este principio parte de la dignidad humana inhe- 
rente al ser humano y fuente de sus derechos; por 
ende, el Estado debe dejar que el individuo se 
desarrolle libre y autónomamente, absteniéndose 
de incidir de manera injusti�cada, pero a su vez 
removiendo los obstáculos que impidan el desen-
volvimiento del individuo. 

La intervención estatal debe ser mínima para no 
afectar el rendimiento de las personas, haciéndolo 
solo ante desigualdades que afectan al individuo al 
de�nir las oportunidades que este puede tener en 
la sociedad (Rivadeneira 2009).

3.1.2. Solidaridad

La idea principal dentro de este principio es que 
cada persona debe aportar su capacidad al relacio-
narse entre sí con el �n de que todos puedan lograr 
sus objetivos. Como re�ere Álvarez (2014), no debe 
entenderse a este principio como asistencialismo, 
sino como una aportación mutua que produce 
respeto y responsabilidad para un verdadero 
desarrollo social que implica promover el esfuerzo 
en los individuos. De este modo, el Estado repre-
senta el último garante, pues el apoyo mutuo debe 
partir del individuo, familias y demás organi-
zaciones. 

3.1.3. Subsidiariedad

Este principio se enfoca en el rol del Estado, el cual 
solo actúa de manera supletoria ante una necesi-
dad que no puede ser resuelta por otra entidad, 
dando mayor importancia a la autoayuda y liber-
tad. La subsidiariedad es un medio para regular las 
desigualdades y garantizar la justicia social, evitan-
do que el rol del Estado impida el desarrollo de las 
personas o que les quite su responsabilidad 
(Rivadeneira 2009). 

En este sentido, considero que la frase de Álvarez 
(2014): “libertad, lo más posible; del Estado, lo 
necesario”, resume la esencia de este principio. La 
sociedad queda sujeta a actuar por el bien común 

y será cuando se supere este límite y no haya a 
quién se le delegue el mantenimiento de interés 
colectivo que el Estado intervendrá.

3.2. Componentes

La libertad económica y la justicia social son los 
factores que, a pesar de parecer contrastantes, dan 
sentido a la economía social de mercado mediante 
su síntesis.

3.2.1. Factor económico

Se concentra en garantizar la libertad económica, lo 
cual implica que no se debe afectar la esfera de 
derechos del individuo; además, se debe evitar 
restringir la iniciativa de cada persona, promovien-
do la empresa y la innovación, que en consecuencia 
producirán mayor productividad y crecimiento 
económico (Resico, 2019).

Esto denota la existencia de un Estado mínimo 
debido a que su participación en la actividad 
económica solo se da ante una situación necesaria e 
indispensable, que no pueda ser suplida por los 
individuos. Esto quiere decir que prima la actividad 
empresarial de los particulares, reconociendo la 
libertad económica, que se debe desarrollar, como 
establece Guerra (2021), con responsabilidad social.

De lo expuesto se entiende que el factor económico 
se consagra con la libertad económica; no obstante, 
para cumplir con este componente y poder identi�-
carlo es imprescindible regular la libertad brindada, 
pero sin afectar su esfera individual, razón por la 
cual es esencial comprender el concepto de Estado 
mínimo.

3.2.2. Factor social

Complementario al componente anterior, el factor 
social es pieza clave para diferenciar este modelo de 
los otros sistemas tradicionales, debido a que busca 
la justicia social, estableciendo un perfecto equili- 
brio entre ambos componentes. Para Resico (2019), 
la justicia social se relaciona con la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo de los individuos y 
la solidaridad entre estos, pues pretende que todos 
los integrantes de la sociedad sean parte del bie- 
nestar.

La gran importancia de este componente se mues-
tra en la correcta traducción de la economía social 
de mercado: “Economía de mercado con respon- 
sabilidad social”, la cual fue ideada por los alemanes 
como el Soziale Marktwirtschaft que enfatiza la 

economía de mercado con el agregado de 
responsabilidad social; es decir, no se planea un 
mercado “social” en sí, ya que se busca la diferen- 
ciación con el sistema de Plani�cación Central 
(Schultze-Rhonhof 2001). 

Yañez (2020) sugiere que este concepto tiene 
como objetivo garantizar la calidad de vida, 
desligándose de la idea de redistribución o asisten-
cialismo, de tal modo que lo social es un imperativo 
con tres importantes efectos en los individuos: 1) al 
haber una regulación sobre la libertad económica, 
el individuo tiene la posibilidad de enfrentar 
riesgos sociales; 2) ante un contexto de solidaridad, 
se resguarda la calidad de vida del individuo ante 
situaciones extremas; 3) en defensa de la libertad, 
se brindan condiciones para evitar desigualdades.

Es en esta línea que se produce el Estado fuerte 
que para Guerra (2021) se con�gura cuando el 
Estado logra ejecutar sus deberes esenciales dando 
como resultado el bienestar común, a través de un 
marco legal que responde a las necesidades y 
asegura la libertad de los individuos en el desarro- 
llo de la actividad económica. 

En síntesis, el factor social se sustenta en la justicia 
social y la responsabilidad social que se materiali-
zan mediante prácticas que contribuyen al bien 
común, atendiendo a la libertad económica, es 
decir, a pesar de que el imperativo social sea la 
esencia de este modelo queda en claro la necesi-
dad de encontrar un equilibrio entre ambos com-
ponentes.

IV. Aplicación de la economía social de mercado 
en la normativa peruana

La adopción de este sistema como régimen 
económico data de 1979, aunque es en la actual 
Constitución Política del Perú de 1993 donde se le 
da mayor profundidad, especí�camente, en la Con-
stitución Económica (CE) que contiene principios y 
reglas que regulan la vida económica del país, 
guiando la actuación de los agentes económicos, la 
actividad empresarial y cómo el Estado se relaciona 
con estos. Esta regulación se encuentra establecida 
desde el artículo 58 al artículo 65 de la Constitución 
Política del Perú, los cuales serán desarrollados 
brevemente. 

En primer lugar, el artículo 58, además de consig-
nar a la economía social de mercado como el 
modelo económico para el Perú, establece el equi-

librio entre la iniciativa privada libre y un Estado 
fuerte que implica una actuación activa para el 
desarrollo del país. Como señala Olivos (2020), se da 
libertad para ejercer la iniciativa privada, pero esta 
no puede afectar el interés de la comunidad, por lo 
que se asigna deberes especí�cos que tanto la 
sociedad como el Estado deben cumplir. 

Al respecto, la sentencia del Tribunal Constitucional 
en su sentencia STC. Nº0008-2003-AI/TC señala que 
la libertad es promovida junto a la igualdad material 
para que de esta manera se establezca un Estado 
democrático, por lo cual no solo se resguarda a la 
sociedad ante el mal ejercicio de la iniciativa 
privada, sino que esta iniciativa es también protegi-
da de la injerencia del poder estatal, lo que en suma 
demuestra el rol regulador que tiene el Estado ante 
el mercado.

El artículo 59 resalta el concepto de Estado fuerte y 
mínimo, que resguarda las libertades y fomenta la 
creación de riquezas siempre y cuando no afecte a 
la sociedad, además de expresar el rol que tiene el 
Estado de brindar oportunidades para superar la 
desigualdad como en el caso de las pequeñas 
empresas. Al respecto, Guerra (2021), resalta la 
responsabilidad social que debe haber por parte de 
los privados, que responde a las libertades y dere-
chos que se les otorgan.

En esta línea, el Tribunal Constitucional establece en 
su sentencia STC. Nº 01963-2005-PA/TC que dentro 
de los deberes especí�cos que dota la economía 
social de mercado a las personas y al Estado, la actu-
ación de los primeros se tiene que producir con 
responsabilidad social, a pesar de no estar expresa-
do explícitamente en la normativa.

Por otra parte, el artículo 60 de la Constitución, nos 
señala sobre el pluralismo económico que implica la 
coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Como indica la STC. Nº0008-2003-AI/TC, 
este principio complementa al principio de subsi- 
diariedad, ya que el establecer una de igualdad 
jurídica entre competidores no impide la existencia 
de con�ictos, siendo preciso que este principio 
entre a tallar frente a cuestiones que versen sobre 
los derechos que el Estado protege. Por ende, no 
resulta extraño que este artículo señale que el 
Estado, al ser mínimo, podrá solo por ley expresa 
realizar actividad empresarial, siendo justi�cado por 
un alto interés público o mani�esta conveniencia 
nacional. 

El artículo 61 hace referencia a la libre competencia 
que es garantizada por el Estado, el cual, a su vez, 
supervisa el ejercicio de este derecho para evitar el 
abuso de posiciones dominantes o monopólicas 
con el �n de asegurar la justicia social y fungir su rol 
regulador, llegando incluso a prohibir la existencia 
de monopolios en el sector de comunicaciones.

El artículo 62 habla sobre la libertad contractual 
que implica la libertad para determinar con quién 
contratar y el contenido del contrato, establecien-
do a este como ley entre las partes. Además, de las 
posibles vías para solucionar los con�ictos que esta 
relación contractual pueda acarrear. 

Consecuentemente, el artículo 63 de la Consti-
tución desarrolla más este sentido de libertad y 
hace énfasis en las facilidades que el Estado debe 
dar para la inversión y producción nacional y 
extranjera. El artículo 64 de la Constitución versa 
sobre la libertad de tenencia y disposición de 
moneda extranjera. Y �nalmente, el artículo 65 
brinda el marco base para los derechos del 
consumidor, buscando garantizar su protección y 
defensa.

En efecto, podemos ver que nuestra Constitución 
protege el concepto de equilibrio entre el factor 
económico garantizando en todos los aspectos 
una libertad económica, y el factor social, que 
formula la STC. Nº00048-2004-PI/TC, debe ser 
entendida en tres dimensiones: 

como mecanismo para establecer íntimamente 
algunas restricciones a la actividad de los privados; 
como una cláusula que permite optimizar al 
máximo el principio de solidaridad, corrigiendo las 
posibles deformaciones que pueda producir el 
mercado de modo casi "natural", [...]; y, �nalmente, 
como una fórmula de promoción del uso 
sostenible de los recursos naturales para garantizar 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de la vida (fundamento 16).

Por lo tanto, se puede a�rmar que la consagración 
de la economía social de mercado en la Consti-
tución Económica resulta de suma importancia ya 
que establece la estructura del orden normativo 
peruano; asimismo, la jurisprudencia constitucio- 
nal permite que las leyes representen pautas claras 
y precisas que evitan un accionar arbitrario por 
parte del Estado y las personas. En este sentido, se 
debe reconocer el énfasis que se hace sobre el 

Estado como uno fuerte y mínimo; es decir, que, a 
pesar de respetar la actividad privada, no es indife- 
rente a esta, sino que actúa de modo subsidiario 
regulando la libertad y promoviendo la compen-
sación social.

V. Aplicación dentro de la pandemia

Debido al régimen económico, el Estado tiene el 
deber de poner en práctica la normativa emitida al 
respecto y los principios de este modelo; sin embar-
go, esta tarea se hace más complicada frente a crisis 
como la reciente pandemia debido a la inmediatez 
necesaria al aplicar las medidas y el impacto que 
generan, lo cual hace interesante poder evaluar 
alguna de ellas.

Entre una de las medidas más importantes encon-
tramos la instauración del aislamiento social que, a 
pesar de buscar reducir los contagios, su sorpresiva 
aplicación produjo un gran impacto en la 
economía. Huamán (2021) indica que esta medida 
produjo una reducción del Producto Bruto Interno 
(PBI) hasta en un 60% debido a que distintos secto-
res económicos se encontraban paralizados, esta 
afectación produjo que la tasa de empleo 
disminuya y en consecuencia, los ingresos de la 
población se vieron recortados, aumentando la tasa 
de pobreza. 

Del mismo modo, la emergencia sanitaria hizo que 
distintos utensilios necesarios para el tratamiento 
COVID-19 incrementen su precio y escasez. De 
modo que, para acceder a los cuidados mínimos 
ante esta nueva enfermedad, era necesario desem-
bolsar una gran suma de dinero, produciendo que 
la población con menos recursos sea la más afecta-
da.

Frente a esta situación, una de las sugerencias de la 
población y asociaciones como ASPEC fue que de 
algún modo se �jen los precios o se dé un tope 
máximo de manera extraordinaria, especialmente 
para todo lo relacionado al tratamiento del corona-
virus. Sin embargo, los empresarios se mostraron 
totalmente en contra de esta idea ya que asociaron 
esta idea con intervencionismo excesivo (Cáceres, 
2021).

En opinión de la autora, esta situación pudo haber 
sido una buena solución, ya que el Estado tiene la 
posibilidad de poder intervenir de manera modera-
da en estas situaciones, al estar facultado por el 
artículo 58 de la Constitución que señala que puede 
actuar en áreas que impliquen temas como la 

promoción de la salud. 

Asimismo, si bien se debe garantizar diferentes 
libertades, también tiene el rol de Estado fuerte; es 
decir, debe defender la protección de los derechos 
de los individuos, dando cuenta de la justicia 
social, pues no es justo que un sector de la 
población no tenga acceso a un derecho funda-
mental como lo es la salud. 

Por lo cual, frente a estos casos, se hace relevante lo 
señalado por Guerra (2021) respecto a la necesidad 
que se establezca textualmente la responsabilidad 
social como parte del deber de las empresas y el 
sector privado, a razón de que se planteó la 
economía social de mercado como una forma de 
buscar equilibrio.

Otra medida que viene a colación es la relacionada 
con los bonos que emitió el Estado como apoyo 
social para hogares de pobreza o pobreza extrema, 
pero que, de manera general, buscaron mejorar la 
calidad de vida de las personas con menos recur-
sos o que se encontraban en situación de vulnera-
bilidad.

Esta medida se entiende como contraproducente, 
debido a que no representaba una solución a largo 
plazo ni iba acorde con lo que la economía social 
de mercado tiene como esencia. Esto partiendo de 
que, a pesar de que se plantee la solidaridad y 
subsidiariedad, este no es un Estado asistencialista, 
sino que es uno que plantea la responsabilidad 
personal como base de la sociedad, razón por la 
cual el Estado debió dar medidas que permitieran 
a las personas desarrollarse a pesar de las circun-
stancias, que en este caso era el aislamiento social 
y el posible contagio, mediante un empleo formal 
que les permita recuperar esos ingresos. 

En este sentido, se entiende que las empresas 
privadas vienen trabajando dentro de un marco 
que se relaciona más con el sistema de mercado 
que con la economía social de mercado en sí, pues 
no hay una responsabilidad social concreta, y esto 
es producido por una falta de regulación dentro 
del factor económico, lo que a su vez impide que la 
población obtenga un real bene�cio. Del mismo 
modo ocurre en el factor social, que no se imple-
menta de manera correcta, confundiéndose térmi-
nos y labores, que impide que la sociedad tenga un 
desarrollo autónomo.
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VI. Conclusiones

6.1. La economía social de mercado ha sido la 
opción más adecuada frente a los excesos que los 
sistemas económicos tradicionales presentaban, 
encontrando el equilibrio entre la libertad 
económica y el bienestar social.

6.2. Los principios establecidos por la in�uencia 
social cristiana enmarcan las políticas y la 
aplicación de este régimen económico, mientras 
que sus componentes permiten que se comprenda 
el equilibrio propuesto mediante la interconexión 
que hay entre ambos factores.

6.3. La regulación normativa de la economía social 
de mercado muestra la manera en que el legislador 
quiere que esta sea aplicada, haciendo énfasis en 
el reconocimiento del Estado fuerte y mínimo, así 
como en la protección del ciudadano y las liberta-
des económicas.

6.4. La aplicación de la economía social de merca-
do dentro de la pandemia no ha sido la correcta 
debido a que no se ha tenido en cuenta los princi- 
pios y factores que inspiran al modelo, aplicando 
medidas que a largo plazo no producen ninguna 
solución para problemas estructurales. Asimismo, 
se ha podido observar que los más afectados 
frente a esta situación es el sector con menos 
recursos ante la escasa justicia social por parte del 
sector público y la falta de responsabilidad social 
por parte del sector privado.

6.5. Se establece que, a pesar de que nuestra 
normativa plantee correctamente la esencia de la 
economía social de mercado y tenga oportuni-
dades de mejora como la inclusión de la respon- 
sabilidad social de manera imperativa, el Estado no 
ha logrado tener una estrategia clara para las 
políticas emitidas, especialmente cuando se trata 
de crisis. Por lo cual, es necesario que nuestros 
gobernantes revisen la historia y fundamentos que 
inspiran la economía social de mercado, para crear 
un plan claro con políticas concretas y coherentes. 
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En esta oportunidad, el Boletín Sociedades, 
tuvo la oportunidad de entrevistar en México a 
la Dra. Frida Altamirano Jimenez, secretaria 
general del Centro de Arbitraje de México, 
quien en esta interesante entrevista nos 
comenta sobre su impresión del arbitraje en 
dicho país. 

Entrevistan:

Milagros Elizabeth ALVA LÓPEZ

Brucelee INGA TARAZONA 

¿Podría contarnos sobre los motivos, razones, 
proyecciones que le impulsaron estudiar Dere-
cho y qué factores in�uyeron en su elección de 
esta carrera en particular?

La carrera de Derecho es una fuente importante 
que sirve de base para dedicarte a muchas cosas. 
Lo que pensé siempre es trabajar de manera inde-
pendiente o elegir una carrera que tenga un 
campo laboral amplio. En un inicio, tenía interés 
por la carrera de relaciones internacionales, pero 
dicha carrera, desde mi punto de vista, carece de 

bases y nociones jurídicas. 

Entonces, decido estudiar Derecho de cierta 
manera por in�uencia de mis padres, puesto que 
ambos son abogados. Y, de�nitivamente, con mi 
decisión, la tradición familiar continúa. Además, 
considero que fue una buena elección hasta este 
punto de mi vida, pues me ha permitido trabajar 
no solo con clientes, sino también a nivel insti-
tucional; y, desde la iniciativa privada actual-
mente.

En su desempeño como directora de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Regional y profe-
sora de la Universidad Panamericana de Guada-
lajara, ¿qué la incentivó a asumir la docencia?

En realidad, la docencia es una verdadera manera 
de trascender, se aprende más enseñando que 
estando como alumno. La dirección de la Facul-
tad de Derecho en la Universidad Regional 
implicó, de manera importante, tomar decisiones 
desde mi estado de Oaxaca, donde se presentan 
niveles altos de pobreza y estamos, desafortuna-
damente, en muy bajos niveles de educación. Por 
ello, mi intención fue renovar toda la currícula 
con una visión mucho más internacional y 
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distinta. Yo estudié en una universidad jesuita (Uni-
versidad Iberoamericana), que in�uenció en mi 
forma de percibir cómo debería ser la carrera.

Respecto al ejercicio de la docencia en la Universi-
dad Panamericana, dicté clases en temas de arbitra-
je y derecho internacional privado, ambos desde 
otra visión. Esta universidad tiene una tradición 
cristiana, pertenece al Opus Dei en México, esa 
visión también me permitió complementar mi 
carrera en la iniciativa privada y también en la 
docencia siempre bajo una visión diferente. 

Se sabe que usted asumió diversos cargos en los 
juzgados y tribunales de justicia de México ¿Cómo 
fue el gran paso que dio de los tribunales de justi-
cia al Centro de Arbitraje de México, donde ahora 
se desempeña como secretaría arbitral?

Es un paso que yo lo percibo como abrupto aparen-
temente, pero ahora me hace sentido a lo largo de 
mi carrera. Yo empecé en el entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es un área 
técnica, donde tuve la oportunidad de proyectar 
sentencias, comenzar a empaparme de todos los 
temas de administración pública. Después de ello, 
ingreso al Servicio Exterior mexicano y posterior-
mente salto al ámbito administrativo privado. Por 
todo ello, considero que mi transcurso en la admi- 
nistración pública fue una gran escuela, puesto que 
aprendí mucho sobre el manejo institucional.

Ahora, cuando reviso algunos laudos desde mi 
cargo como secretaria general, tengo esta visión del 
Estado, por lo que entiendo cuando tenemos clien-
tes que pertenecen a la administración pública, 
donde se presenta la dinámica de precios y cargos. 
Todo ello, me permite entender mucho más a los 
clientes desde una mirada institucional y el ámbito 
privado.

Usted ha participado como ponente en diversas 
conferencias, seminarios, cursos, en materia de 
arbitraje tanto nacionales e internacionales; por 
lo que, nos podría dar un alcance de lo siguiente: 
¿Nos podría contar el estado situacional del arbi-
traje en México en comparación con otros países, 
como por ejemplo, Argentina, Colombia, Perú, 
entro otros? ¿Hay alguna ley en especí�co que 
regula al arbitraje (por ejemplo, en Perú existe el 
Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje) 
o es que, todo arbitraje comercial se realiza con-
forme al Código de Comercio de 1889, título 
cuarto: “Del arbitraje Comercial”?

En México poseemos un arbitraje monista, tanto 
los arbitrajes nacionales e internacionales se rigen 
a la luz del Código de Comercio, Libro Cuarto. 
Aunque algunos consideran que el arbitraje es 
moderno, la verdad que no, pues se encuentra 
regulado desde los tiempos del por�riato. Básica-
mente, es una �gura que ya existía y que desafor-
tunadamente está incluido en el Código de Comer-
cio. Tal vez si tuviéramos una ley para normar el 
arbitraje, las personas estarían más empapadas 
sobre el tema. 

Por ejemplo, en la comparación con otros países, 
México con EE.UU, sobre todo por la cantidad de 
ciudadanos que existen, considero que no se le ha 
dado la importancia debida. Por supuesto, percibo 
a Perú como una jurisdicción que tiene un rol 
importante acorde a las vanguardias internaciona-
les. Asimismo, observo que este empuje o diligen-
cia del Estado por impulsar el arbitraje ha sido 
importante, se presenta un desarrollo importante 
en la región; otro país que es diverso es Brasil que 
prácticamente tiene una secuencia sobre todo por 
el idioma. No obstante, considero que México es 
una sede importante que tiene precedentes juris-
prudenciales relevantes, tenemos la Ley Modelo y 
las últimas reformas al Código de Comercio de 
2011, además de un Proyecto General sobre 
Mecanismos Alternativos de Solución de Contro-
versias. Siendo así, realmente siento que vamos 
empujando como un nuevo movimiento para que 
el arbitraje comercial sí tenga la difusión y utilidad 
que debería. Tras la pandemia hubo un cambio 
hacia la visión del arbitraje, con lo cual se presentó 
un avance a nivel nacional y desde las instituciones 
arbitrales del CAM, CANACO y otras instituciones 
que tienen presencia en México.

¿Hay alguna ley que te obliga a someterse a arbi-
traje, mediación y/o conciliación cuando se con-
trata con el Estado mexicano? ¿o todo some-
timiento al arbitraje debe ser voluntario en la 
legislación mexicana?

Desafortunadamente en México no existe una 
disposición o una ley que obligue precisamente a 
que en ciertas etapas de la contratación con el 
Estado o por el simple hecho de que se contrate 
con el Estado, se deba acudir a arbitraje. ¿Qué 
ocurre aquí? existen materias que, por su naturale-
za, cuantías y, sobre todo, por un tema de con�den-
cialidad, se han sometido a arbitraje. Por ejemplo, 
en la materia energética, aun cuando se esté 

contratando con el Estado, se ha optado siempre 
por cláusulas arbitrales. De�nitivamente, el arbitraje 
va a obtener, de alguna manera, un rol importante. 
Por ello, se va observando constantemente la evolu-
ción de estas decisiones y percibiendo circunstan-
cias donde arbitraje se convertirá en un mecanismo 
obligatorio para las partes.

Sin embargo, se presenta un aspecto preocupante 
sobre la posibilidad de que el Estado por una causal 
de interés público pueda rescindir contratos. Siendo 
así, cuando ocurra la causal de interés público que 
puede ser interpretada de muchas formas, de�niti- 
vamente traerá consigo arbitrajes iniciados por las 
partes a quienes se les rescindan los contratos. 
Además, de ello surgirán nuevas inquietudes sobre 
qué tan conveniente o no es que el arbitraje sea 
obligatorio, especialmente por temas de costos que 
puede ser un arma de doble �lo. Toda vez que, 
pueden representar para las partes costos impor-
tantes y con ello se cuestionará su viabilidad.  

Usted participó el 15 de febrero del 2021 como 
ponente en el programa de Praxis Universitaria para 
desarrollar el tema ¿Qué tipo de contratos puedo 
someter a arbitraje?, nos gustaría que nos resumiera 
al respecto y también respecto de qué materias se 
puede someter a arbitraje según las leyes mexica-
nas.

En México todas las controversias que puedan ser 
resueltas por la vía mercantil pueden sujetarse a 
arbitraje. De esa forma, prácticamente podemos 
someter a arbitraje todo tipo de contratos: contra-
tos de franquicia, contratos de distribución, com-
praventa internacional de mercaderías y no sola-
mente en aquellos que sean entre partes extran-
jeras, sino también con instituciones mexicanas o, 
incluso, cuando las partes sean solo mexicanas. 

¿Qué ocurre con las materias que no son arbitra-
bles? Son aquellas en las que de alguna forma se 
presenta un interés público como en la materia 
�scal, laboral y por supuesto todos aquellos temas 
familiares. Ahora bien, algo que vemos con más 
frecuencia y que antes se cuestionaba si era arbitra-
ble o no son los pactos societarios. Esto es básica-
mente muy reciente en México, ya cada vez vemos 
más asambleas con cláusulas arbitrales. 

Por otro lado, el tema del interés público, el cual ha 
sido interpretado a nivel jurisprudencial en México 
por un caso de energía en el sur del país, donde el 
tema central consistía con la distribución de la luz. 

Un sector mencionaba que resultaba ser una mate-
ria no arbitrable, por el hecho de que la ausencia de 
luz en el país resultaba un tema de interés público. 
Sin embargo, el criterio principal que en dicho caso 
se estableció es que el Estado se encontraba parti- 
cipando como un ente privado, contratando la 
distribución de un servicio y, por ello, resultaba ser 
una materia arbitrable. 

En el arbitraje comercial mexicano existen diver-
sos principios en el arbitraje, por ejemplo, el de 
trato igual a las partes; la �exibilidad; no Ex. 
Parte, la con�dencialidad, entre otros. Nos 
gustaría que nos comentara del principio de con-
�dencialidad en el arbitraje, ¿hay algún límite 
que se puede sobreponer sobre el principio de 
con�dencialidad?

Considero que tenemos un dilema entre la trans-
parencia y esta exigencia que existe a nivel interna-
cional a las instituciones arbitrales (la con�denciali-
dad), por ejemplo, podemos ver el deber de trans-
parencia al conocer quiénes están decidiendo las 
disputas y en algunas instituciones se publica 
incluso de quienes están actuando como árbitros, 
yo creo que hay un interés legítimo de saber qué 
está ocurriendo con las controversias comerciales. 

En arbitrajes de inversión el deber de revelación 
existe porque hay un interés público, porque hay 
recursos públicos que se destinan a pagar los 
laudos derivados de un arbitraje de inversión. Pero 
en el caso de los arbitrajes comerciales, precisa-
mente las partes vienen porque vamos a garantizar 
que sus datos no sean revelados y, muchos temas 
comerciales que son sensibles no se den a conocer. 
Sin embargo, creo que hay que equilibrar estos dos 
valores que podrían parecer que se contraponen. 
El tema de la transparencia, por un lado, y el tema 
de la con�dencialidad por el otro, pienso que sí se 
puede manejar. 

Nosotros desde la institución tenemos un conve- 
nio con Jus Mundi (una empresa que se dedica 
precisamente a la difusión de laudos arbitrales en 
materia comercial), y siempre y cuando se divulgue 
de alguna manera el criterio del árbitro, la moti-
vación del árbitro es porque las partes quieren 
conocer, por ejemplo, ¿cuál fue la interpretación 
del artículo 31 del CISG?, ¿cuál fue la interpretación 
en materia de mitigación de daños?, con ello, 
realmente da un poco de luz, incluso a los aboga-

dos en cómo los tribunales arbitrales van inter-
pretando un determinado asunto.

En el tema de la divulgación, la difusión de los 
laudos arbitrales, ¿qué vamos a cuidar?, por supues-
to que no se revelen la identidad de las partes, que 
se revele únicamente el fondo de la controversia o 
la materia de la controversia sin dar luz a quienes 
estuvieron involucrados o incluso no proporcionar 
información que lleve a identi�car a las partes.  Por 
ejemplo, no se puede decir que es un grupo so- 
cietario que se encuentra en el norte del país y 
automáticamente la gente puede deducir quiénes 
son. Entonces yo creo que con el debido cuidado 
podemos de�nitivamente dar a conocer los laudos, 
dar a conocer sobre todo los criterios legales con los 
que los árbitros están resolviendo y por supuesto 
también el tema de las condenas. Aquí en México, al 
menos hay ciertos tipos de intereses que no 
proceden legalmente, por ejemplo, los intereses 
moratorios, el daño moral. 

Creo que también ello es bueno para que las partes 
que participan en un arbitraje, sobre todo los 
nuevos abogados, tengan conocimiento sobre 
cómo los tribunales arbitrales están decidiendo o 
cuáles son estas nuevas líneas. Ahora, por ejemplo, 
vemos cada vez más y más un análisis sobre temas 
de derechos humanos, sobre temas ambientales. 
Entonces también la gente está interesada en ver si 
los árbitros están siguiendo esas líneas, están si- 
guiendo esas tendencias internacionales o simple y 
sencillamente se limitan a lo que las partes les 
presenten sin tener en consideración todo el 
contexto internacional. Incluso respecto de la 
propia interpretación de un orden público transna-
cional ¿Qué tan importante o no podría hacer que 
un árbitro entre a cuestionar el orden público trans-
nacional si es que considera que existe o no? 
Entonces creo que son temas que no atentan contra 
la con�dencialidad del procedimiento, sino que nos 
conducen a tener mucho más conocimiento sobre 
la �gura, sobre el mecanismo y también sobre la 
tendencia que se sigue en los tribunales arbitrales.

¿Cuáles son las etapas que se realizan para emitir 
un laudo, desde la solicitud del arbitraje o la 
presentación de la demanda en México?

Me gustaría destacar que nosotros como institución 
(el Centro del Arbitraje de México) acaba de emitir 
unas reglas revisadas en diciembre de 2022. Son 

reglas muy modernas, me gusta decir que son el 
resultado de las mejores prácticas derivadas de la 
pandemia o post pandemia. 

Básicamente se inicia con la (i) solicitud de arbitra-
je, ya aclaramos en qué consiste una solicitud de 
arbitraje en función de la tendencia internacional. 
En muchos reglamentos se incluyen el “request for 
arbitration”, que es un resumen de qué va la contro-
versia, de qué irá la controversia; así como de los 
elementos muy básicos, por ejemplo, el lenguaje, 
la sede del arbitraje, el número de árbitros y ciertos 
acuerdos que las partes pueden ir tomando; sin 
embargo, antes había una confusión con el tema 
de la presentación de la demanda, cuando se 
emitía el calendario procesal, las partes se 
confundían y decían: yo ya la presenté o cuando no 
presentaban la totalidad de sus documentos 
decían, bueno, quizá perdí mi derecho a la defensa. 
Entonces eran etapas procesales confusas, ahora 
ya queda muy claro en nuestro Reglamento, nues-
tras reglas prevén una solicitud de arbitraje como 
tal. Luego, (ii) el tema de una contestación o una 
respuesta a esta solicitud de arbitraje en un plazo 
de 30 días y en un procedimiento abreviado se 
reducen estos tiempos. Posteriormente viene (iii) la 
etapa de la Constitución del Tribunal Arbitral, 
cuando se trata de tres árbitros, cada una de las 
partes proponen uno o si se trata de un árbitro 
único y las partes no llegan a un acuerdo, lo 
nombra el Consejo General (que es nuestra especie 
de corte en otras instituciones arbitrales). Luego 
viene (iv) la emisión del acta de misión, que es uno 
de los hitos importantes en nuestras reglas (el resu-
men de las pretensiones de las partes) junto con el 
calendario procesal, luego el (v) intercambio de 
escritos y memoriales.  Posteriormente (vi) la répli-
ca y la duplica y, a solicitud de las partes, por 
supuesto, la audiencia. Esta audiencia, por ejem- 
plo, no es una etapa obligatoria en las reglas de 
arbitraje simpli�cado, que también son nuevas, 
sino que para abreviar tiempos y, sobre todo los 
costos, la lógica de estas reglas son precisar las 
etapas procesales, eliminar las potenciales causas 
de nulidad que, para nosotros, como institución 
arbitral es sumamente importante la conducción 
del procedimiento, que, si bien le corresponde al 
árbitro, nosotros como institución arbitral también 
tenemos un rol importante en el cumplimiento al 
menos con esas etapas claves de nuestras reglas de 
arbitraje y posteriormente, una vez que tenemos el 

acta de misión, (vi) el laudo debe emitirse en un 
plazo de cuatro meses, existe la posibilidad de que 
se emita una prórroga, pero las reglas sí prevén 
estos tiempos y también con miras, a que se reduz-
can tiempos, a que se reduzcan costos y que las 
partes vean realmente cuáles son los bene�cios del 
arbitraje.

Respecto al arbitraje ad hoc e institucional en 
México, ¿hay algún límite cuando el Estado mexi-
cano es parte en un proceso arbitral?, ¿hay 
alguna cuantía para delimitar el arbitraje ad hoc 
del arbitraje institucional?

En realidad, no hay una distinción por cuantía en 
temas de contratación con el Estado mexicano, 
pero sí puedo decir que hay una distinción impor-
tante, por ejemplo, cuando se eligen reglamentos 
simpli�cados, como el nuestro. En nuestro Regla-
mento simpli�cado el monto es de hasta 3 
millones de pesos, entonces sí podríamos consi- 
derar que en una contratación en donde se prevé 
un arbitraje institucional, este sería un poco la 
lógica de nuestro ordenamiento, sería un regla-
mento simpli�cado que no tiene un acta de misión 
que probablemente no tenga una audiencia, pero 
aquí es importante mencionar que nuestro Regla-
mento también prevé que algunas partes podrían 
invocar que su controversia vale 2’999,000 pesos 
para entrar en este criterio y para que el costo del 
arbitraje se reduzca de una manera importante. 

¿Qué ocurre aquí? Nuestras reglas facultan (me 
otorgan la facultad como secretaria general) de 
que se conduzca el procedimiento simpli�cado 
con estas etapas abreviadas, pero con los costos 
del arancel ordinario. Entonces es una combi-
nación interesante para que los árbitros no se vean 
sancionados o no se vean perjudicados por llamar-
lo de alguna forma en sus honorarios. Pueden 
perfectamente resolver una disputa que sea com-
pleja, por ejemplo, en temas de contratación con el 
Estado hablamos de obras de infraestructura 
importante, obras de construcción que por 
supuesto su propia naturaleza es compleja. 
Entonces no vamos a tener quizá una cuantía para 
decidir que es un arbitraje institucional o un arbi-
traje simpli�cado, pero vamos a poder tener las 
reglas o vamos a poder tener el arancel como si se 
tratara de un arbitraje ordinario, entonces creo que 
a pesar de que no existen estas reglas, los regla-
mentos simpli�cados sí contemplan que la cuantía 

sea un factor importante para determinar qué 
reglas van a aplicar. 

En México, respecto de la participación del juez 
en el arbitraje, ¿en qué circunstancias puede 
participar el juez antes de la emisión del laudo? 

Creo que una de las etapas claves y que está previs-
ta en nuestro Código de Comercio es precisamente 
el tema de la remisión al arbitraje, es una remisión 
al arbitraje obligatoria en términos del citado 
código. Sin embargo, desafortunadamente vemos 
que, en muchas jurisdicciones (en estados en 
donde el arbitraje no es tan conocido) es difícil que 
se dé esta dinámica, esta remisión automática al 
arbitraje y entonces se vuelve a una etapa procesal 
previa al arbitraje y es ahí donde el rol del juez es 
clave en decir que las partes tienen una cláusula 
arbitral y entonces remitirlo automáticamente a 
una institución o a un arbitraje Ad Hoc. 

También existe el apoyo judicial, sobre todo en 
materia de obtención de pruebas, lo hemos visto 
en la práctica, en el tema de llamar a testigos, de 
presentar a testigos en un arbitraje institucional 
que creo que es un rol importante. 

Finalmente, el árbitro pues carece de imperio y ahí 
es donde el rol del juez se vuelve clave. En temas 
de evidencias, en temas de pruebas, en temas de 
contar a lo mejor con la asistencia de la policía o de 
la fuerza pública para realizar algún tipo de inspec-
ción, creo que el rol del juez es particularmente 
relevante. 

En México, ¿cómo se procede para solicitar la 
nulidad de laudos? ¿Cuáles son las causales de 
nulidad de laudos? 

Afortunadamente en México las causales de nuli-
dad están previstas en el artículo 1457 de nuestro 
Código de Comercio, pero son limitadas y siguen 
las disposiciones del artículo quinto de la Con-
vención de Nueva York. Son disposiciones muy 
limitadas tanto para el reconocimiento como para 
la nulidad de los laudos y tiene que ver con la exis-
tencia del acuerdo de arbitraje, con la falta de 
capacidad de las partes, con la indebida consti-
tución del tribunal arbitral. Considero que las insti-
tuciones arbitrales tenemos un rol importante, 
sobre todo en que el tribunal arbitral se constituya 
conforme a la decisión de las partes o si no hubiera 
esta decisión o no hubiera este acuerdo de las 
partes, que la designación se haga conforme a las 

reglas, en nuestro caso, conforme lo prevé el Con-
sejo General, conforme al candidato que elijan y 
que realmente tenga el nivel de especialización 
necesaria, el conocimiento de la disputa y que 
pueda conducir de manera e�caz el arbitraje. 

Otras de las causales, el tema de la arbitrabilidad, 
que sea una materia que efectivamente puede ser 
resuelta en arbitraje. Otro de los temas impor-
tantes que tiene que ver con infra petita o ultra 
petita. La posibilidad de que el árbitro haya resuel-
to en su totalidad las pretensiones de las partes es 
clave y eso también me gustaría destacar que en 
las reglas del arbitraje del CAM contamos con un 
escrutinio del laudo que es básicamente un control 
de calidad del laudo, ello con miras a reducir la 
posibilidad de una nulidad: cuando pasan por un 
proceso de escrutinio, se reducen signi�cativa-
mente estas causales. 

Quedan, sobreviviendo de alguna manera en la 
causal el del orden público, que está sujeta a inter-
pretación, pero afortunadamente contamos con 
precedentes jurisprudenciales importantes en 
donde la anulación de laudos, al menos por esta 
causal es sumamente limitada, entonces, 
realmente la interpretación, como se prevén, al 
menos en la versión en español del artículo quinto 
a la Comisión de Nueva York ha sido interpretada 
de manera muy limitada.

Entonces las causales de anulación en México, 
efectivamente siguen esa misma premisa de que si 
no se encuentran dentro de esas causales limita-
dos del Código de Comercio, no podría anularse 
bajo ningún otro argumento, que el juez pudiera 

traer o que a las partes se les pudieran ocurrir. 

Nos podría brindar unas recomendaciones para 
miembros y lectores del Boletín Sociedades

Creo que para cualquier profesional del Derecho y 
también para quienes nos dedicamos al arbitraje, 
lo único que puedo sugerir es una actualización 
constante, puesto que es un nicho de mercado 
muy especializado donde la competencia que 
tenemos especialmente es internacional, y tam-
bién tenemos la fortuna de estar en un ambiente 
donde tenemos colegas internacionales, entonces 
nos movemos en una dinámica que es sumamente 
interesante porque tenemos a nuestros clientes 
quienes nos traen los arbitrajes, tenemos a las insti-
tuciones arbitrales con quienes tenemos una 
dinámica del día a día.

Además, se debe tener en cuenta que la dinámica 
social es importante, porque si en este rol de árbi-
tro la gente no te conoce, no te ven eventos, no ve 
que estás constantemente empapado de lo que 
ocurre a nivel internacional… Creo que es difícil 
desarrollar una carrera en arbitraje. Entonces mi 
única sugerencia sería continuar escribiendo, 
continuar actualizándose y de�nitivamente perse-
verar. Siempre lo digo, esta es una carrera de perse-
verar, afortunadamente la carrera en el arbitraje es 
muy larga, y es uno de los pocos sectores en donde 
ser una persona mayor sí representa una gran 
ventaja. En el arbitraje se premia mucho la expe- 
riencia de los árbitros y de�nitivamente el tema de 
la experiencia, la actualización y la reputación del 
mercado es una gran ventaja en el mundo arbitral.

Muchas gracias por la entrevista.

De izquierda a derecha: Brucelee Inga, Frida Altamirano y Milagros Alva.



En esta oportunidad, el Boletín Sociedades, 
tuvo la oportunidad de entrevistar en México a 
la Dra. Frida Altamirano Jimenez, secretaria 
general del Centro de Arbitraje de México, 
quien en esta interesante entrevista nos 
comenta sobre su impresión del arbitraje en 
dicho país. 

Entrevistan:

Milagros Elizabeth ALVA LÓPEZ

Brucelee INGA TARAZONA 

¿Podría contarnos sobre los motivos, razones, 
proyecciones que le impulsaron estudiar Dere-
cho y qué factores in�uyeron en su elección de 
esta carrera en particular?

La carrera de Derecho es una fuente importante 
que sirve de base para dedicarte a muchas cosas. 
Lo que pensé siempre es trabajar de manera inde-
pendiente o elegir una carrera que tenga un 
campo laboral amplio. En un inicio, tenía interés 
por la carrera de relaciones internacionales, pero 
dicha carrera, desde mi punto de vista, carece de 

bases y nociones jurídicas. 

Entonces, decido estudiar Derecho de cierta 
manera por in�uencia de mis padres, puesto que 
ambos son abogados. Y, de�nitivamente, con mi 
decisión, la tradición familiar continúa. Además, 
considero que fue una buena elección hasta este 
punto de mi vida, pues me ha permitido trabajar 
no solo con clientes, sino también a nivel insti-
tucional; y, desde la iniciativa privada actual-
mente.

En su desempeño como directora de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Regional y profe-
sora de la Universidad Panamericana de Guada-
lajara, ¿qué la incentivó a asumir la docencia?

En realidad, la docencia es una verdadera manera 
de trascender, se aprende más enseñando que 
estando como alumno. La dirección de la Facul-
tad de Derecho en la Universidad Regional 
implicó, de manera importante, tomar decisiones 
desde mi estado de Oaxaca, donde se presentan 
niveles altos de pobreza y estamos, desafortuna-
damente, en muy bajos niveles de educación. Por 
ello, mi intención fue renovar toda la currícula 
con una visión mucho más internacional y 
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distinta. Yo estudié en una universidad jesuita (Uni-
versidad Iberoamericana), que in�uenció en mi 
forma de percibir cómo debería ser la carrera.

Respecto al ejercicio de la docencia en la Universi-
dad Panamericana, dicté clases en temas de arbitra-
je y derecho internacional privado, ambos desde 
otra visión. Esta universidad tiene una tradición 
cristiana, pertenece al Opus Dei en México, esa 
visión también me permitió complementar mi 
carrera en la iniciativa privada y también en la 
docencia siempre bajo una visión diferente. 

Se sabe que usted asumió diversos cargos en los 
juzgados y tribunales de justicia de México ¿Cómo 
fue el gran paso que dio de los tribunales de justi-
cia al Centro de Arbitraje de México, donde ahora 
se desempeña como secretaría arbitral?

Es un paso que yo lo percibo como abrupto aparen-
temente, pero ahora me hace sentido a lo largo de 
mi carrera. Yo empecé en el entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es un área 
técnica, donde tuve la oportunidad de proyectar 
sentencias, comenzar a empaparme de todos los 
temas de administración pública. Después de ello, 
ingreso al Servicio Exterior mexicano y posterior-
mente salto al ámbito administrativo privado. Por 
todo ello, considero que mi transcurso en la admi- 
nistración pública fue una gran escuela, puesto que 
aprendí mucho sobre el manejo institucional.

Ahora, cuando reviso algunos laudos desde mi 
cargo como secretaria general, tengo esta visión del 
Estado, por lo que entiendo cuando tenemos clien-
tes que pertenecen a la administración pública, 
donde se presenta la dinámica de precios y cargos. 
Todo ello, me permite entender mucho más a los 
clientes desde una mirada institucional y el ámbito 
privado.

Usted ha participado como ponente en diversas 
conferencias, seminarios, cursos, en materia de 
arbitraje tanto nacionales e internacionales; por 
lo que, nos podría dar un alcance de lo siguiente: 
¿Nos podría contar el estado situacional del arbi-
traje en México en comparación con otros países, 
como por ejemplo, Argentina, Colombia, Perú, 
entro otros? ¿Hay alguna ley en especí�co que 
regula al arbitraje (por ejemplo, en Perú existe el 
Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje) 
o es que, todo arbitraje comercial se realiza con-
forme al Código de Comercio de 1889, título 
cuarto: “Del arbitraje Comercial”?

En México poseemos un arbitraje monista, tanto 
los arbitrajes nacionales e internacionales se rigen 
a la luz del Código de Comercio, Libro Cuarto. 
Aunque algunos consideran que el arbitraje es 
moderno, la verdad que no, pues se encuentra 
regulado desde los tiempos del por�riato. Básica-
mente, es una �gura que ya existía y que desafor-
tunadamente está incluido en el Código de Comer-
cio. Tal vez si tuviéramos una ley para normar el 
arbitraje, las personas estarían más empapadas 
sobre el tema. 

Por ejemplo, en la comparación con otros países, 
México con EE.UU, sobre todo por la cantidad de 
ciudadanos que existen, considero que no se le ha 
dado la importancia debida. Por supuesto, percibo 
a Perú como una jurisdicción que tiene un rol 
importante acorde a las vanguardias internaciona-
les. Asimismo, observo que este empuje o diligen-
cia del Estado por impulsar el arbitraje ha sido 
importante, se presenta un desarrollo importante 
en la región; otro país que es diverso es Brasil que 
prácticamente tiene una secuencia sobre todo por 
el idioma. No obstante, considero que México es 
una sede importante que tiene precedentes juris-
prudenciales relevantes, tenemos la Ley Modelo y 
las últimas reformas al Código de Comercio de 
2011, además de un Proyecto General sobre 
Mecanismos Alternativos de Solución de Contro-
versias. Siendo así, realmente siento que vamos 
empujando como un nuevo movimiento para que 
el arbitraje comercial sí tenga la difusión y utilidad 
que debería. Tras la pandemia hubo un cambio 
hacia la visión del arbitraje, con lo cual se presentó 
un avance a nivel nacional y desde las instituciones 
arbitrales del CAM, CANACO y otras instituciones 
que tienen presencia en México.

¿Hay alguna ley que te obliga a someterse a arbi-
traje, mediación y/o conciliación cuando se con-
trata con el Estado mexicano? ¿o todo some-
timiento al arbitraje debe ser voluntario en la 
legislación mexicana?

Desafortunadamente en México no existe una 
disposición o una ley que obligue precisamente a 
que en ciertas etapas de la contratación con el 
Estado o por el simple hecho de que se contrate 
con el Estado, se deba acudir a arbitraje. ¿Qué 
ocurre aquí? existen materias que, por su naturale-
za, cuantías y, sobre todo, por un tema de con�den-
cialidad, se han sometido a arbitraje. Por ejemplo, 
en la materia energética, aun cuando se esté 

contratando con el Estado, se ha optado siempre 
por cláusulas arbitrales. De�nitivamente, el arbitraje 
va a obtener, de alguna manera, un rol importante. 
Por ello, se va observando constantemente la evolu-
ción de estas decisiones y percibiendo circunstan-
cias donde arbitraje se convertirá en un mecanismo 
obligatorio para las partes.

Sin embargo, se presenta un aspecto preocupante 
sobre la posibilidad de que el Estado por una causal 
de interés público pueda rescindir contratos. Siendo 
así, cuando ocurra la causal de interés público que 
puede ser interpretada de muchas formas, de�niti- 
vamente traerá consigo arbitrajes iniciados por las 
partes a quienes se les rescindan los contratos. 
Además, de ello surgirán nuevas inquietudes sobre 
qué tan conveniente o no es que el arbitraje sea 
obligatorio, especialmente por temas de costos que 
puede ser un arma de doble �lo. Toda vez que, 
pueden representar para las partes costos impor-
tantes y con ello se cuestionará su viabilidad.  

Usted participó el 15 de febrero del 2021 como 
ponente en el programa de Praxis Universitaria para 
desarrollar el tema ¿Qué tipo de contratos puedo 
someter a arbitraje?, nos gustaría que nos resumiera 
al respecto y también respecto de qué materias se 
puede someter a arbitraje según las leyes mexica-
nas.

En México todas las controversias que puedan ser 
resueltas por la vía mercantil pueden sujetarse a 
arbitraje. De esa forma, prácticamente podemos 
someter a arbitraje todo tipo de contratos: contra-
tos de franquicia, contratos de distribución, com-
praventa internacional de mercaderías y no sola-
mente en aquellos que sean entre partes extran-
jeras, sino también con instituciones mexicanas o, 
incluso, cuando las partes sean solo mexicanas. 

¿Qué ocurre con las materias que no son arbitra-
bles? Son aquellas en las que de alguna forma se 
presenta un interés público como en la materia 
�scal, laboral y por supuesto todos aquellos temas 
familiares. Ahora bien, algo que vemos con más 
frecuencia y que antes se cuestionaba si era arbitra-
ble o no son los pactos societarios. Esto es básica-
mente muy reciente en México, ya cada vez vemos 
más asambleas con cláusulas arbitrales. 

Por otro lado, el tema del interés público, el cual ha 
sido interpretado a nivel jurisprudencial en México 
por un caso de energía en el sur del país, donde el 
tema central consistía con la distribución de la luz. 

Un sector mencionaba que resultaba ser una mate-
ria no arbitrable, por el hecho de que la ausencia de 
luz en el país resultaba un tema de interés público. 
Sin embargo, el criterio principal que en dicho caso 
se estableció es que el Estado se encontraba parti- 
cipando como un ente privado, contratando la 
distribución de un servicio y, por ello, resultaba ser 
una materia arbitrable. 

En el arbitraje comercial mexicano existen diver-
sos principios en el arbitraje, por ejemplo, el de 
trato igual a las partes; la �exibilidad; no Ex. 
Parte, la con�dencialidad, entre otros. Nos 
gustaría que nos comentara del principio de con-
�dencialidad en el arbitraje, ¿hay algún límite 
que se puede sobreponer sobre el principio de 
con�dencialidad?

Considero que tenemos un dilema entre la trans-
parencia y esta exigencia que existe a nivel interna-
cional a las instituciones arbitrales (la con�denciali-
dad), por ejemplo, podemos ver el deber de trans-
parencia al conocer quiénes están decidiendo las 
disputas y en algunas instituciones se publica 
incluso de quienes están actuando como árbitros, 
yo creo que hay un interés legítimo de saber qué 
está ocurriendo con las controversias comerciales. 

En arbitrajes de inversión el deber de revelación 
existe porque hay un interés público, porque hay 
recursos públicos que se destinan a pagar los 
laudos derivados de un arbitraje de inversión. Pero 
en el caso de los arbitrajes comerciales, precisa-
mente las partes vienen porque vamos a garantizar 
que sus datos no sean revelados y, muchos temas 
comerciales que son sensibles no se den a conocer. 
Sin embargo, creo que hay que equilibrar estos dos 
valores que podrían parecer que se contraponen. 
El tema de la transparencia, por un lado, y el tema 
de la con�dencialidad por el otro, pienso que sí se 
puede manejar. 

Nosotros desde la institución tenemos un conve- 
nio con Jus Mundi (una empresa que se dedica 
precisamente a la difusión de laudos arbitrales en 
materia comercial), y siempre y cuando se divulgue 
de alguna manera el criterio del árbitro, la moti-
vación del árbitro es porque las partes quieren 
conocer, por ejemplo, ¿cuál fue la interpretación 
del artículo 31 del CISG?, ¿cuál fue la interpretación 
en materia de mitigación de daños?, con ello, 
realmente da un poco de luz, incluso a los aboga-

dos en cómo los tribunales arbitrales van inter-
pretando un determinado asunto.

En el tema de la divulgación, la difusión de los 
laudos arbitrales, ¿qué vamos a cuidar?, por supues-
to que no se revelen la identidad de las partes, que 
se revele únicamente el fondo de la controversia o 
la materia de la controversia sin dar luz a quienes 
estuvieron involucrados o incluso no proporcionar 
información que lleve a identi�car a las partes.  Por 
ejemplo, no se puede decir que es un grupo so- 
cietario que se encuentra en el norte del país y 
automáticamente la gente puede deducir quiénes 
son. Entonces yo creo que con el debido cuidado 
podemos de�nitivamente dar a conocer los laudos, 
dar a conocer sobre todo los criterios legales con los 
que los árbitros están resolviendo y por supuesto 
también el tema de las condenas. Aquí en México, al 
menos hay ciertos tipos de intereses que no 
proceden legalmente, por ejemplo, los intereses 
moratorios, el daño moral. 

Creo que también ello es bueno para que las partes 
que participan en un arbitraje, sobre todo los 
nuevos abogados, tengan conocimiento sobre 
cómo los tribunales arbitrales están decidiendo o 
cuáles son estas nuevas líneas. Ahora, por ejemplo, 
vemos cada vez más y más un análisis sobre temas 
de derechos humanos, sobre temas ambientales. 
Entonces también la gente está interesada en ver si 
los árbitros están siguiendo esas líneas, están si- 
guiendo esas tendencias internacionales o simple y 
sencillamente se limitan a lo que las partes les 
presenten sin tener en consideración todo el 
contexto internacional. Incluso respecto de la 
propia interpretación de un orden público transna-
cional ¿Qué tan importante o no podría hacer que 
un árbitro entre a cuestionar el orden público trans-
nacional si es que considera que existe o no? 
Entonces creo que son temas que no atentan contra 
la con�dencialidad del procedimiento, sino que nos 
conducen a tener mucho más conocimiento sobre 
la �gura, sobre el mecanismo y también sobre la 
tendencia que se sigue en los tribunales arbitrales.

¿Cuáles son las etapas que se realizan para emitir 
un laudo, desde la solicitud del arbitraje o la 
presentación de la demanda en México?

Me gustaría destacar que nosotros como institución 
(el Centro del Arbitraje de México) acaba de emitir 
unas reglas revisadas en diciembre de 2022. Son 

reglas muy modernas, me gusta decir que son el 
resultado de las mejores prácticas derivadas de la 
pandemia o post pandemia. 

Básicamente se inicia con la (i) solicitud de arbitra-
je, ya aclaramos en qué consiste una solicitud de 
arbitraje en función de la tendencia internacional. 
En muchos reglamentos se incluyen el “request for 
arbitration”, que es un resumen de qué va la contro-
versia, de qué irá la controversia; así como de los 
elementos muy básicos, por ejemplo, el lenguaje, 
la sede del arbitraje, el número de árbitros y ciertos 
acuerdos que las partes pueden ir tomando; sin 
embargo, antes había una confusión con el tema 
de la presentación de la demanda, cuando se 
emitía el calendario procesal, las partes se 
confundían y decían: yo ya la presenté o cuando no 
presentaban la totalidad de sus documentos 
decían, bueno, quizá perdí mi derecho a la defensa. 
Entonces eran etapas procesales confusas, ahora 
ya queda muy claro en nuestro Reglamento, nues-
tras reglas prevén una solicitud de arbitraje como 
tal. Luego, (ii) el tema de una contestación o una 
respuesta a esta solicitud de arbitraje en un plazo 
de 30 días y en un procedimiento abreviado se 
reducen estos tiempos. Posteriormente viene (iii) la 
etapa de la Constitución del Tribunal Arbitral, 
cuando se trata de tres árbitros, cada una de las 
partes proponen uno o si se trata de un árbitro 
único y las partes no llegan a un acuerdo, lo 
nombra el Consejo General (que es nuestra especie 
de corte en otras instituciones arbitrales). Luego 
viene (iv) la emisión del acta de misión, que es uno 
de los hitos importantes en nuestras reglas (el resu-
men de las pretensiones de las partes) junto con el 
calendario procesal, luego el (v) intercambio de 
escritos y memoriales.  Posteriormente (vi) la répli-
ca y la duplica y, a solicitud de las partes, por 
supuesto, la audiencia. Esta audiencia, por ejem- 
plo, no es una etapa obligatoria en las reglas de 
arbitraje simpli�cado, que también son nuevas, 
sino que para abreviar tiempos y, sobre todo los 
costos, la lógica de estas reglas son precisar las 
etapas procesales, eliminar las potenciales causas 
de nulidad que, para nosotros, como institución 
arbitral es sumamente importante la conducción 
del procedimiento, que, si bien le corresponde al 
árbitro, nosotros como institución arbitral también 
tenemos un rol importante en el cumplimiento al 
menos con esas etapas claves de nuestras reglas de 
arbitraje y posteriormente, una vez que tenemos el 

acta de misión, (vi) el laudo debe emitirse en un 
plazo de cuatro meses, existe la posibilidad de que 
se emita una prórroga, pero las reglas sí prevén 
estos tiempos y también con miras, a que se reduz-
can tiempos, a que se reduzcan costos y que las 
partes vean realmente cuáles son los bene�cios del 
arbitraje.

Respecto al arbitraje ad hoc e institucional en 
México, ¿hay algún límite cuando el Estado mexi-
cano es parte en un proceso arbitral?, ¿hay 
alguna cuantía para delimitar el arbitraje ad hoc 
del arbitraje institucional?

En realidad, no hay una distinción por cuantía en 
temas de contratación con el Estado mexicano, 
pero sí puedo decir que hay una distinción impor-
tante, por ejemplo, cuando se eligen reglamentos 
simpli�cados, como el nuestro. En nuestro Regla-
mento simpli�cado el monto es de hasta 3 
millones de pesos, entonces sí podríamos consi- 
derar que en una contratación en donde se prevé 
un arbitraje institucional, este sería un poco la 
lógica de nuestro ordenamiento, sería un regla-
mento simpli�cado que no tiene un acta de misión 
que probablemente no tenga una audiencia, pero 
aquí es importante mencionar que nuestro Regla-
mento también prevé que algunas partes podrían 
invocar que su controversia vale 2’999,000 pesos 
para entrar en este criterio y para que el costo del 
arbitraje se reduzca de una manera importante. 

¿Qué ocurre aquí? Nuestras reglas facultan (me 
otorgan la facultad como secretaria general) de 
que se conduzca el procedimiento simpli�cado 
con estas etapas abreviadas, pero con los costos 
del arancel ordinario. Entonces es una combi-
nación interesante para que los árbitros no se vean 
sancionados o no se vean perjudicados por llamar-
lo de alguna forma en sus honorarios. Pueden 
perfectamente resolver una disputa que sea com-
pleja, por ejemplo, en temas de contratación con el 
Estado hablamos de obras de infraestructura 
importante, obras de construcción que por 
supuesto su propia naturaleza es compleja. 
Entonces no vamos a tener quizá una cuantía para 
decidir que es un arbitraje institucional o un arbi-
traje simpli�cado, pero vamos a poder tener las 
reglas o vamos a poder tener el arancel como si se 
tratara de un arbitraje ordinario, entonces creo que 
a pesar de que no existen estas reglas, los regla-
mentos simpli�cados sí contemplan que la cuantía 

sea un factor importante para determinar qué 
reglas van a aplicar. 

En México, respecto de la participación del juez 
en el arbitraje, ¿en qué circunstancias puede 
participar el juez antes de la emisión del laudo? 

Creo que una de las etapas claves y que está previs-
ta en nuestro Código de Comercio es precisamente 
el tema de la remisión al arbitraje, es una remisión 
al arbitraje obligatoria en términos del citado 
código. Sin embargo, desafortunadamente vemos 
que, en muchas jurisdicciones (en estados en 
donde el arbitraje no es tan conocido) es difícil que 
se dé esta dinámica, esta remisión automática al 
arbitraje y entonces se vuelve a una etapa procesal 
previa al arbitraje y es ahí donde el rol del juez es 
clave en decir que las partes tienen una cláusula 
arbitral y entonces remitirlo automáticamente a 
una institución o a un arbitraje Ad Hoc. 

También existe el apoyo judicial, sobre todo en 
materia de obtención de pruebas, lo hemos visto 
en la práctica, en el tema de llamar a testigos, de 
presentar a testigos en un arbitraje institucional 
que creo que es un rol importante. 

Finalmente, el árbitro pues carece de imperio y ahí 
es donde el rol del juez se vuelve clave. En temas 
de evidencias, en temas de pruebas, en temas de 
contar a lo mejor con la asistencia de la policía o de 
la fuerza pública para realizar algún tipo de inspec-
ción, creo que el rol del juez es particularmente 
relevante. 

En México, ¿cómo se procede para solicitar la 
nulidad de laudos? ¿Cuáles son las causales de 
nulidad de laudos? 

Afortunadamente en México las causales de nuli-
dad están previstas en el artículo 1457 de nuestro 
Código de Comercio, pero son limitadas y siguen 
las disposiciones del artículo quinto de la Con-
vención de Nueva York. Son disposiciones muy 
limitadas tanto para el reconocimiento como para 
la nulidad de los laudos y tiene que ver con la exis-
tencia del acuerdo de arbitraje, con la falta de 
capacidad de las partes, con la indebida consti-
tución del tribunal arbitral. Considero que las insti-
tuciones arbitrales tenemos un rol importante, 
sobre todo en que el tribunal arbitral se constituya 
conforme a la decisión de las partes o si no hubiera 
esta decisión o no hubiera este acuerdo de las 
partes, que la designación se haga conforme a las 

reglas, en nuestro caso, conforme lo prevé el Con-
sejo General, conforme al candidato que elijan y 
que realmente tenga el nivel de especialización 
necesaria, el conocimiento de la disputa y que 
pueda conducir de manera e�caz el arbitraje. 

Otras de las causales, el tema de la arbitrabilidad, 
que sea una materia que efectivamente puede ser 
resuelta en arbitraje. Otro de los temas impor-
tantes que tiene que ver con infra petita o ultra 
petita. La posibilidad de que el árbitro haya resuel-
to en su totalidad las pretensiones de las partes es 
clave y eso también me gustaría destacar que en 
las reglas del arbitraje del CAM contamos con un 
escrutinio del laudo que es básicamente un control 
de calidad del laudo, ello con miras a reducir la 
posibilidad de una nulidad: cuando pasan por un 
proceso de escrutinio, se reducen signi�cativa-
mente estas causales. 

Quedan, sobreviviendo de alguna manera en la 
causal el del orden público, que está sujeta a inter-
pretación, pero afortunadamente contamos con 
precedentes jurisprudenciales importantes en 
donde la anulación de laudos, al menos por esta 
causal es sumamente limitada, entonces, 
realmente la interpretación, como se prevén, al 
menos en la versión en español del artículo quinto 
a la Comisión de Nueva York ha sido interpretada 
de manera muy limitada.

Entonces las causales de anulación en México, 
efectivamente siguen esa misma premisa de que si 
no se encuentran dentro de esas causales limita-
dos del Código de Comercio, no podría anularse 
bajo ningún otro argumento, que el juez pudiera 

traer o que a las partes se les pudieran ocurrir. 

Nos podría brindar unas recomendaciones para 
miembros y lectores del Boletín Sociedades

Creo que para cualquier profesional del Derecho y 
también para quienes nos dedicamos al arbitraje, 
lo único que puedo sugerir es una actualización 
constante, puesto que es un nicho de mercado 
muy especializado donde la competencia que 
tenemos especialmente es internacional, y tam-
bién tenemos la fortuna de estar en un ambiente 
donde tenemos colegas internacionales, entonces 
nos movemos en una dinámica que es sumamente 
interesante porque tenemos a nuestros clientes 
quienes nos traen los arbitrajes, tenemos a las insti-
tuciones arbitrales con quienes tenemos una 
dinámica del día a día.

Además, se debe tener en cuenta que la dinámica 
social es importante, porque si en este rol de árbi-
tro la gente no te conoce, no te ven eventos, no ve 
que estás constantemente empapado de lo que 
ocurre a nivel internacional… Creo que es difícil 
desarrollar una carrera en arbitraje. Entonces mi 
única sugerencia sería continuar escribiendo, 
continuar actualizándose y de�nitivamente perse-
verar. Siempre lo digo, esta es una carrera de perse-
verar, afortunadamente la carrera en el arbitraje es 
muy larga, y es uno de los pocos sectores en donde 
ser una persona mayor sí representa una gran 
ventaja. En el arbitraje se premia mucho la expe- 
riencia de los árbitros y de�nitivamente el tema de 
la experiencia, la actualización y la reputación del 
mercado es una gran ventaja en el mundo arbitral.

Muchas gracias por la entrevista.



En esta oportunidad, el Boletín Sociedades, 
tuvo la oportunidad de entrevistar en México a 
la Dra. Frida Altamirano Jimenez, secretaria 
general del Centro de Arbitraje de México, 
quien en esta interesante entrevista nos 
comenta sobre su impresión del arbitraje en 
dicho país. 

Entrevistan:

Milagros Elizabeth ALVA LÓPEZ

Brucelee INGA TARAZONA 

¿Podría contarnos sobre los motivos, razones, 
proyecciones que le impulsaron estudiar Dere-
cho y qué factores in�uyeron en su elección de 
esta carrera en particular?

La carrera de Derecho es una fuente importante 
que sirve de base para dedicarte a muchas cosas. 
Lo que pensé siempre es trabajar de manera inde-
pendiente o elegir una carrera que tenga un 
campo laboral amplio. En un inicio, tenía interés 
por la carrera de relaciones internacionales, pero 
dicha carrera, desde mi punto de vista, carece de 

bases y nociones jurídicas. 

Entonces, decido estudiar Derecho de cierta 
manera por in�uencia de mis padres, puesto que 
ambos son abogados. Y, de�nitivamente, con mi 
decisión, la tradición familiar continúa. Además, 
considero que fue una buena elección hasta este 
punto de mi vida, pues me ha permitido trabajar 
no solo con clientes, sino también a nivel insti-
tucional; y, desde la iniciativa privada actual-
mente.

En su desempeño como directora de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Regional y profe-
sora de la Universidad Panamericana de Guada-
lajara, ¿qué la incentivó a asumir la docencia?

En realidad, la docencia es una verdadera manera 
de trascender, se aprende más enseñando que 
estando como alumno. La dirección de la Facul-
tad de Derecho en la Universidad Regional 
implicó, de manera importante, tomar decisiones 
desde mi estado de Oaxaca, donde se presentan 
niveles altos de pobreza y estamos, desafortuna-
damente, en muy bajos niveles de educación. Por 
ello, mi intención fue renovar toda la currícula 
con una visión mucho más internacional y 

distinta. Yo estudié en una universidad jesuita (Uni-
versidad Iberoamericana), que in�uenció en mi 
forma de percibir cómo debería ser la carrera.

Respecto al ejercicio de la docencia en la Universi-
dad Panamericana, dicté clases en temas de arbitra-
je y derecho internacional privado, ambos desde 
otra visión. Esta universidad tiene una tradición 
cristiana, pertenece al Opus Dei en México, esa 
visión también me permitió complementar mi 
carrera en la iniciativa privada y también en la 
docencia siempre bajo una visión diferente. 

Se sabe que usted asumió diversos cargos en los 
juzgados y tribunales de justicia de México ¿Cómo 
fue el gran paso que dio de los tribunales de justi-
cia al Centro de Arbitraje de México, donde ahora 
se desempeña como secretaría arbitral?

Es un paso que yo lo percibo como abrupto aparen-
temente, pero ahora me hace sentido a lo largo de 
mi carrera. Yo empecé en el entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es un área 
técnica, donde tuve la oportunidad de proyectar 
sentencias, comenzar a empaparme de todos los 
temas de administración pública. Después de ello, 
ingreso al Servicio Exterior mexicano y posterior-
mente salto al ámbito administrativo privado. Por 
todo ello, considero que mi transcurso en la admi- 
nistración pública fue una gran escuela, puesto que 
aprendí mucho sobre el manejo institucional.

Ahora, cuando reviso algunos laudos desde mi 
cargo como secretaria general, tengo esta visión del 
Estado, por lo que entiendo cuando tenemos clien-
tes que pertenecen a la administración pública, 
donde se presenta la dinámica de precios y cargos. 
Todo ello, me permite entender mucho más a los 
clientes desde una mirada institucional y el ámbito 
privado.

Usted ha participado como ponente en diversas 
conferencias, seminarios, cursos, en materia de 
arbitraje tanto nacionales e internacionales; por 
lo que, nos podría dar un alcance de lo siguiente: 
¿Nos podría contar el estado situacional del arbi-
traje en México en comparación con otros países, 
como por ejemplo, Argentina, Colombia, Perú, 
entro otros? ¿Hay alguna ley en especí�co que 
regula al arbitraje (por ejemplo, en Perú existe el 
Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje) 
o es que, todo arbitraje comercial se realiza con-
forme al Código de Comercio de 1889, título 
cuarto: “Del arbitraje Comercial”?

En México poseemos un arbitraje monista, tanto 
los arbitrajes nacionales e internacionales se rigen 
a la luz del Código de Comercio, Libro Cuarto. 
Aunque algunos consideran que el arbitraje es 
moderno, la verdad que no, pues se encuentra 
regulado desde los tiempos del por�riato. Básica-
mente, es una �gura que ya existía y que desafor-
tunadamente está incluido en el Código de Comer-
cio. Tal vez si tuviéramos una ley para normar el 
arbitraje, las personas estarían más empapadas 
sobre el tema. 

Por ejemplo, en la comparación con otros países, 
México con EE.UU, sobre todo por la cantidad de 
ciudadanos que existen, considero que no se le ha 
dado la importancia debida. Por supuesto, percibo 
a Perú como una jurisdicción que tiene un rol 
importante acorde a las vanguardias internaciona-
les. Asimismo, observo que este empuje o diligen-
cia del Estado por impulsar el arbitraje ha sido 
importante, se presenta un desarrollo importante 
en la región; otro país que es diverso es Brasil que 
prácticamente tiene una secuencia sobre todo por 
el idioma. No obstante, considero que México es 
una sede importante que tiene precedentes juris-
prudenciales relevantes, tenemos la Ley Modelo y 
las últimas reformas al Código de Comercio de 
2011, además de un Proyecto General sobre 
Mecanismos Alternativos de Solución de Contro-
versias. Siendo así, realmente siento que vamos 
empujando como un nuevo movimiento para que 
el arbitraje comercial sí tenga la difusión y utilidad 
que debería. Tras la pandemia hubo un cambio 
hacia la visión del arbitraje, con lo cual se presentó 
un avance a nivel nacional y desde las instituciones 
arbitrales del CAM, CANACO y otras instituciones 
que tienen presencia en México.

¿Hay alguna ley que te obliga a someterse a arbi-
traje, mediación y/o conciliación cuando se con-
trata con el Estado mexicano? ¿o todo some-
timiento al arbitraje debe ser voluntario en la 
legislación mexicana?

Desafortunadamente en México no existe una 
disposición o una ley que obligue precisamente a 
que en ciertas etapas de la contratación con el 
Estado o por el simple hecho de que se contrate 
con el Estado, se deba acudir a arbitraje. ¿Qué 
ocurre aquí? existen materias que, por su naturale-
za, cuantías y, sobre todo, por un tema de con�den-
cialidad, se han sometido a arbitraje. Por ejemplo, 
en la materia energética, aun cuando se esté 

contratando con el Estado, se ha optado siempre 
por cláusulas arbitrales. De�nitivamente, el arbitraje 
va a obtener, de alguna manera, un rol importante. 
Por ello, se va observando constantemente la evolu-
ción de estas decisiones y percibiendo circunstan-
cias donde arbitraje se convertirá en un mecanismo 
obligatorio para las partes.

Sin embargo, se presenta un aspecto preocupante 
sobre la posibilidad de que el Estado por una causal 
de interés público pueda rescindir contratos. Siendo 
así, cuando ocurra la causal de interés público que 
puede ser interpretada de muchas formas, de�niti- 
vamente traerá consigo arbitrajes iniciados por las 
partes a quienes se les rescindan los contratos. 
Además, de ello surgirán nuevas inquietudes sobre 
qué tan conveniente o no es que el arbitraje sea 
obligatorio, especialmente por temas de costos que 
puede ser un arma de doble �lo. Toda vez que, 
pueden representar para las partes costos impor-
tantes y con ello se cuestionará su viabilidad.  

Usted participó el 15 de febrero del 2021 como 
ponente en el programa de Praxis Universitaria para 
desarrollar el tema ¿Qué tipo de contratos puedo 
someter a arbitraje?, nos gustaría que nos resumiera 
al respecto y también respecto de qué materias se 
puede someter a arbitraje según las leyes mexica-
nas.

En México todas las controversias que puedan ser 
resueltas por la vía mercantil pueden sujetarse a 
arbitraje. De esa forma, prácticamente podemos 
someter a arbitraje todo tipo de contratos: contra-
tos de franquicia, contratos de distribución, com-
praventa internacional de mercaderías y no sola-
mente en aquellos que sean entre partes extran-
jeras, sino también con instituciones mexicanas o, 
incluso, cuando las partes sean solo mexicanas. 

¿Qué ocurre con las materias que no son arbitra-
bles? Son aquellas en las que de alguna forma se 
presenta un interés público como en la materia 
�scal, laboral y por supuesto todos aquellos temas 
familiares. Ahora bien, algo que vemos con más 
frecuencia y que antes se cuestionaba si era arbitra-
ble o no son los pactos societarios. Esto es básica-
mente muy reciente en México, ya cada vez vemos 
más asambleas con cláusulas arbitrales. 

Por otro lado, el tema del interés público, el cual ha 
sido interpretado a nivel jurisprudencial en México 
por un caso de energía en el sur del país, donde el 
tema central consistía con la distribución de la luz. 

Un sector mencionaba que resultaba ser una mate-
ria no arbitrable, por el hecho de que la ausencia de 
luz en el país resultaba un tema de interés público. 
Sin embargo, el criterio principal que en dicho caso 
se estableció es que el Estado se encontraba parti- 
cipando como un ente privado, contratando la 
distribución de un servicio y, por ello, resultaba ser 
una materia arbitrable. 

En el arbitraje comercial mexicano existen diver-
sos principios en el arbitraje, por ejemplo, el de 
trato igual a las partes; la �exibilidad; no Ex. 
Parte, la con�dencialidad, entre otros. Nos 
gustaría que nos comentara del principio de con-
�dencialidad en el arbitraje, ¿hay algún límite 
que se puede sobreponer sobre el principio de 
con�dencialidad?

Considero que tenemos un dilema entre la trans-
parencia y esta exigencia que existe a nivel interna-
cional a las instituciones arbitrales (la con�denciali-
dad), por ejemplo, podemos ver el deber de trans-
parencia al conocer quiénes están decidiendo las 
disputas y en algunas instituciones se publica 
incluso de quienes están actuando como árbitros, 
yo creo que hay un interés legítimo de saber qué 
está ocurriendo con las controversias comerciales. 

En arbitrajes de inversión el deber de revelación 
existe porque hay un interés público, porque hay 
recursos públicos que se destinan a pagar los 
laudos derivados de un arbitraje de inversión. Pero 
en el caso de los arbitrajes comerciales, precisa-
mente las partes vienen porque vamos a garantizar 
que sus datos no sean revelados y, muchos temas 
comerciales que son sensibles no se den a conocer. 
Sin embargo, creo que hay que equilibrar estos dos 
valores que podrían parecer que se contraponen. 
El tema de la transparencia, por un lado, y el tema 
de la con�dencialidad por el otro, pienso que sí se 
puede manejar. 

Nosotros desde la institución tenemos un conve- 
nio con Jus Mundi (una empresa que se dedica 
precisamente a la difusión de laudos arbitrales en 
materia comercial), y siempre y cuando se divulgue 
de alguna manera el criterio del árbitro, la moti-
vación del árbitro es porque las partes quieren 
conocer, por ejemplo, ¿cuál fue la interpretación 
del artículo 31 del CISG?, ¿cuál fue la interpretación 
en materia de mitigación de daños?, con ello, 
realmente da un poco de luz, incluso a los aboga-

ociedades

dos en cómo los tribunales arbitrales van inter-
pretando un determinado asunto.

En el tema de la divulgación, la difusión de los 
laudos arbitrales, ¿qué vamos a cuidar?, por supues-
to que no se revelen la identidad de las partes, que 
se revele únicamente el fondo de la controversia o 
la materia de la controversia sin dar luz a quienes 
estuvieron involucrados o incluso no proporcionar 
información que lleve a identi�car a las partes.  Por 
ejemplo, no se puede decir que es un grupo so- 
cietario que se encuentra en el norte del país y 
automáticamente la gente puede deducir quiénes 
son. Entonces yo creo que con el debido cuidado 
podemos de�nitivamente dar a conocer los laudos, 
dar a conocer sobre todo los criterios legales con los 
que los árbitros están resolviendo y por supuesto 
también el tema de las condenas. Aquí en México, al 
menos hay ciertos tipos de intereses que no 
proceden legalmente, por ejemplo, los intereses 
moratorios, el daño moral. 

Creo que también ello es bueno para que las partes 
que participan en un arbitraje, sobre todo los 
nuevos abogados, tengan conocimiento sobre 
cómo los tribunales arbitrales están decidiendo o 
cuáles son estas nuevas líneas. Ahora, por ejemplo, 
vemos cada vez más y más un análisis sobre temas 
de derechos humanos, sobre temas ambientales. 
Entonces también la gente está interesada en ver si 
los árbitros están siguiendo esas líneas, están si- 
guiendo esas tendencias internacionales o simple y 
sencillamente se limitan a lo que las partes les 
presenten sin tener en consideración todo el 
contexto internacional. Incluso respecto de la 
propia interpretación de un orden público transna-
cional ¿Qué tan importante o no podría hacer que 
un árbitro entre a cuestionar el orden público trans-
nacional si es que considera que existe o no? 
Entonces creo que son temas que no atentan contra 
la con�dencialidad del procedimiento, sino que nos 
conducen a tener mucho más conocimiento sobre 
la �gura, sobre el mecanismo y también sobre la 
tendencia que se sigue en los tribunales arbitrales.

¿Cuáles son las etapas que se realizan para emitir 
un laudo, desde la solicitud del arbitraje o la 
presentación de la demanda en México?

Me gustaría destacar que nosotros como institución 
(el Centro del Arbitraje de México) acaba de emitir 
unas reglas revisadas en diciembre de 2022. Son 

reglas muy modernas, me gusta decir que son el 
resultado de las mejores prácticas derivadas de la 
pandemia o post pandemia. 

Básicamente se inicia con la (i) solicitud de arbitra-
je, ya aclaramos en qué consiste una solicitud de 
arbitraje en función de la tendencia internacional. 
En muchos reglamentos se incluyen el “request for 
arbitration”, que es un resumen de qué va la contro-
versia, de qué irá la controversia; así como de los 
elementos muy básicos, por ejemplo, el lenguaje, 
la sede del arbitraje, el número de árbitros y ciertos 
acuerdos que las partes pueden ir tomando; sin 
embargo, antes había una confusión con el tema 
de la presentación de la demanda, cuando se 
emitía el calendario procesal, las partes se 
confundían y decían: yo ya la presenté o cuando no 
presentaban la totalidad de sus documentos 
decían, bueno, quizá perdí mi derecho a la defensa. 
Entonces eran etapas procesales confusas, ahora 
ya queda muy claro en nuestro Reglamento, nues-
tras reglas prevén una solicitud de arbitraje como 
tal. Luego, (ii) el tema de una contestación o una 
respuesta a esta solicitud de arbitraje en un plazo 
de 30 días y en un procedimiento abreviado se 
reducen estos tiempos. Posteriormente viene (iii) la 
etapa de la Constitución del Tribunal Arbitral, 
cuando se trata de tres árbitros, cada una de las 
partes proponen uno o si se trata de un árbitro 
único y las partes no llegan a un acuerdo, lo 
nombra el Consejo General (que es nuestra especie 
de corte en otras instituciones arbitrales). Luego 
viene (iv) la emisión del acta de misión, que es uno 
de los hitos importantes en nuestras reglas (el resu-
men de las pretensiones de las partes) junto con el 
calendario procesal, luego el (v) intercambio de 
escritos y memoriales.  Posteriormente (vi) la répli-
ca y la duplica y, a solicitud de las partes, por 
supuesto, la audiencia. Esta audiencia, por ejem- 
plo, no es una etapa obligatoria en las reglas de 
arbitraje simpli�cado, que también son nuevas, 
sino que para abreviar tiempos y, sobre todo los 
costos, la lógica de estas reglas son precisar las 
etapas procesales, eliminar las potenciales causas 
de nulidad que, para nosotros, como institución 
arbitral es sumamente importante la conducción 
del procedimiento, que, si bien le corresponde al 
árbitro, nosotros como institución arbitral también 
tenemos un rol importante en el cumplimiento al 
menos con esas etapas claves de nuestras reglas de 
arbitraje y posteriormente, una vez que tenemos el 

acta de misión, (vi) el laudo debe emitirse en un 
plazo de cuatro meses, existe la posibilidad de que 
se emita una prórroga, pero las reglas sí prevén 
estos tiempos y también con miras, a que se reduz-
can tiempos, a que se reduzcan costos y que las 
partes vean realmente cuáles son los bene�cios del 
arbitraje.

Respecto al arbitraje ad hoc e institucional en 
México, ¿hay algún límite cuando el Estado mexi-
cano es parte en un proceso arbitral?, ¿hay 
alguna cuantía para delimitar el arbitraje ad hoc 
del arbitraje institucional?

En realidad, no hay una distinción por cuantía en 
temas de contratación con el Estado mexicano, 
pero sí puedo decir que hay una distinción impor-
tante, por ejemplo, cuando se eligen reglamentos 
simpli�cados, como el nuestro. En nuestro Regla-
mento simpli�cado el monto es de hasta 3 
millones de pesos, entonces sí podríamos consi- 
derar que en una contratación en donde se prevé 
un arbitraje institucional, este sería un poco la 
lógica de nuestro ordenamiento, sería un regla-
mento simpli�cado que no tiene un acta de misión 
que probablemente no tenga una audiencia, pero 
aquí es importante mencionar que nuestro Regla-
mento también prevé que algunas partes podrían 
invocar que su controversia vale 2’999,000 pesos 
para entrar en este criterio y para que el costo del 
arbitraje se reduzca de una manera importante. 

¿Qué ocurre aquí? Nuestras reglas facultan (me 
otorgan la facultad como secretaria general) de 
que se conduzca el procedimiento simpli�cado 
con estas etapas abreviadas, pero con los costos 
del arancel ordinario. Entonces es una combi-
nación interesante para que los árbitros no se vean 
sancionados o no se vean perjudicados por llamar-
lo de alguna forma en sus honorarios. Pueden 
perfectamente resolver una disputa que sea com-
pleja, por ejemplo, en temas de contratación con el 
Estado hablamos de obras de infraestructura 
importante, obras de construcción que por 
supuesto su propia naturaleza es compleja. 
Entonces no vamos a tener quizá una cuantía para 
decidir que es un arbitraje institucional o un arbi-
traje simpli�cado, pero vamos a poder tener las 
reglas o vamos a poder tener el arancel como si se 
tratara de un arbitraje ordinario, entonces creo que 
a pesar de que no existen estas reglas, los regla-
mentos simpli�cados sí contemplan que la cuantía 
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sea un factor importante para determinar qué 
reglas van a aplicar. 

En México, respecto de la participación del juez 
en el arbitraje, ¿en qué circunstancias puede 
participar el juez antes de la emisión del laudo? 

Creo que una de las etapas claves y que está previs-
ta en nuestro Código de Comercio es precisamente 
el tema de la remisión al arbitraje, es una remisión 
al arbitraje obligatoria en términos del citado 
código. Sin embargo, desafortunadamente vemos 
que, en muchas jurisdicciones (en estados en 
donde el arbitraje no es tan conocido) es difícil que 
se dé esta dinámica, esta remisión automática al 
arbitraje y entonces se vuelve a una etapa procesal 
previa al arbitraje y es ahí donde el rol del juez es 
clave en decir que las partes tienen una cláusula 
arbitral y entonces remitirlo automáticamente a 
una institución o a un arbitraje Ad Hoc. 

También existe el apoyo judicial, sobre todo en 
materia de obtención de pruebas, lo hemos visto 
en la práctica, en el tema de llamar a testigos, de 
presentar a testigos en un arbitraje institucional 
que creo que es un rol importante. 

Finalmente, el árbitro pues carece de imperio y ahí 
es donde el rol del juez se vuelve clave. En temas 
de evidencias, en temas de pruebas, en temas de 
contar a lo mejor con la asistencia de la policía o de 
la fuerza pública para realizar algún tipo de inspec-
ción, creo que el rol del juez es particularmente 
relevante. 

En México, ¿cómo se procede para solicitar la 
nulidad de laudos? ¿Cuáles son las causales de 
nulidad de laudos? 

Afortunadamente en México las causales de nuli-
dad están previstas en el artículo 1457 de nuestro 
Código de Comercio, pero son limitadas y siguen 
las disposiciones del artículo quinto de la Con-
vención de Nueva York. Son disposiciones muy 
limitadas tanto para el reconocimiento como para 
la nulidad de los laudos y tiene que ver con la exis-
tencia del acuerdo de arbitraje, con la falta de 
capacidad de las partes, con la indebida consti-
tución del tribunal arbitral. Considero que las insti-
tuciones arbitrales tenemos un rol importante, 
sobre todo en que el tribunal arbitral se constituya 
conforme a la decisión de las partes o si no hubiera 
esta decisión o no hubiera este acuerdo de las 
partes, que la designación se haga conforme a las 

reglas, en nuestro caso, conforme lo prevé el Con-
sejo General, conforme al candidato que elijan y 
que realmente tenga el nivel de especialización 
necesaria, el conocimiento de la disputa y que 
pueda conducir de manera e�caz el arbitraje. 

Otras de las causales, el tema de la arbitrabilidad, 
que sea una materia que efectivamente puede ser 
resuelta en arbitraje. Otro de los temas impor-
tantes que tiene que ver con infra petita o ultra 
petita. La posibilidad de que el árbitro haya resuel-
to en su totalidad las pretensiones de las partes es 
clave y eso también me gustaría destacar que en 
las reglas del arbitraje del CAM contamos con un 
escrutinio del laudo que es básicamente un control 
de calidad del laudo, ello con miras a reducir la 
posibilidad de una nulidad: cuando pasan por un 
proceso de escrutinio, se reducen signi�cativa-
mente estas causales. 

Quedan, sobreviviendo de alguna manera en la 
causal el del orden público, que está sujeta a inter-
pretación, pero afortunadamente contamos con 
precedentes jurisprudenciales importantes en 
donde la anulación de laudos, al menos por esta 
causal es sumamente limitada, entonces, 
realmente la interpretación, como se prevén, al 
menos en la versión en español del artículo quinto 
a la Comisión de Nueva York ha sido interpretada 
de manera muy limitada.

Entonces las causales de anulación en México, 
efectivamente siguen esa misma premisa de que si 
no se encuentran dentro de esas causales limita-
dos del Código de Comercio, no podría anularse 
bajo ningún otro argumento, que el juez pudiera 

traer o que a las partes se les pudieran ocurrir. 

Nos podría brindar unas recomendaciones para 
miembros y lectores del Boletín Sociedades

Creo que para cualquier profesional del Derecho y 
también para quienes nos dedicamos al arbitraje, 
lo único que puedo sugerir es una actualización 
constante, puesto que es un nicho de mercado 
muy especializado donde la competencia que 
tenemos especialmente es internacional, y tam-
bién tenemos la fortuna de estar en un ambiente 
donde tenemos colegas internacionales, entonces 
nos movemos en una dinámica que es sumamente 
interesante porque tenemos a nuestros clientes 
quienes nos traen los arbitrajes, tenemos a las insti-
tuciones arbitrales con quienes tenemos una 
dinámica del día a día.

Además, se debe tener en cuenta que la dinámica 
social es importante, porque si en este rol de árbi-
tro la gente no te conoce, no te ven eventos, no ve 
que estás constantemente empapado de lo que 
ocurre a nivel internacional… Creo que es difícil 
desarrollar una carrera en arbitraje. Entonces mi 
única sugerencia sería continuar escribiendo, 
continuar actualizándose y de�nitivamente perse-
verar. Siempre lo digo, esta es una carrera de perse-
verar, afortunadamente la carrera en el arbitraje es 
muy larga, y es uno de los pocos sectores en donde 
ser una persona mayor sí representa una gran 
ventaja. En el arbitraje se premia mucho la expe- 
riencia de los árbitros y de�nitivamente el tema de 
la experiencia, la actualización y la reputación del 
mercado es una gran ventaja en el mundo arbitral.

Muchas gracias por la entrevista.



En esta oportunidad, el Boletín Sociedades, 
tuvo la oportunidad de entrevistar en México a 
la Dra. Frida Altamirano Jimenez, secretaria 
general del Centro de Arbitraje de México, 
quien en esta interesante entrevista nos 
comenta sobre su impresión del arbitraje en 
dicho país. 

Entrevistan:

Milagros Elizabeth ALVA LÓPEZ

Brucelee INGA TARAZONA 

¿Podría contarnos sobre los motivos, razones, 
proyecciones que le impulsaron estudiar Dere-
cho y qué factores in�uyeron en su elección de 
esta carrera en particular?

La carrera de Derecho es una fuente importante 
que sirve de base para dedicarte a muchas cosas. 
Lo que pensé siempre es trabajar de manera inde-
pendiente o elegir una carrera que tenga un 
campo laboral amplio. En un inicio, tenía interés 
por la carrera de relaciones internacionales, pero 
dicha carrera, desde mi punto de vista, carece de 

bases y nociones jurídicas. 

Entonces, decido estudiar Derecho de cierta 
manera por in�uencia de mis padres, puesto que 
ambos son abogados. Y, de�nitivamente, con mi 
decisión, la tradición familiar continúa. Además, 
considero que fue una buena elección hasta este 
punto de mi vida, pues me ha permitido trabajar 
no solo con clientes, sino también a nivel insti-
tucional; y, desde la iniciativa privada actual-
mente.

En su desempeño como directora de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Regional y profe-
sora de la Universidad Panamericana de Guada-
lajara, ¿qué la incentivó a asumir la docencia?

En realidad, la docencia es una verdadera manera 
de trascender, se aprende más enseñando que 
estando como alumno. La dirección de la Facul-
tad de Derecho en la Universidad Regional 
implicó, de manera importante, tomar decisiones 
desde mi estado de Oaxaca, donde se presentan 
niveles altos de pobreza y estamos, desafortuna-
damente, en muy bajos niveles de educación. Por 
ello, mi intención fue renovar toda la currícula 
con una visión mucho más internacional y 

distinta. Yo estudié en una universidad jesuita (Uni-
versidad Iberoamericana), que in�uenció en mi 
forma de percibir cómo debería ser la carrera.

Respecto al ejercicio de la docencia en la Universi-
dad Panamericana, dicté clases en temas de arbitra-
je y derecho internacional privado, ambos desde 
otra visión. Esta universidad tiene una tradición 
cristiana, pertenece al Opus Dei en México, esa 
visión también me permitió complementar mi 
carrera en la iniciativa privada y también en la 
docencia siempre bajo una visión diferente. 

Se sabe que usted asumió diversos cargos en los 
juzgados y tribunales de justicia de México ¿Cómo 
fue el gran paso que dio de los tribunales de justi-
cia al Centro de Arbitraje de México, donde ahora 
se desempeña como secretaría arbitral?

Es un paso que yo lo percibo como abrupto aparen-
temente, pero ahora me hace sentido a lo largo de 
mi carrera. Yo empecé en el entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es un área 
técnica, donde tuve la oportunidad de proyectar 
sentencias, comenzar a empaparme de todos los 
temas de administración pública. Después de ello, 
ingreso al Servicio Exterior mexicano y posterior-
mente salto al ámbito administrativo privado. Por 
todo ello, considero que mi transcurso en la admi- 
nistración pública fue una gran escuela, puesto que 
aprendí mucho sobre el manejo institucional.

Ahora, cuando reviso algunos laudos desde mi 
cargo como secretaria general, tengo esta visión del 
Estado, por lo que entiendo cuando tenemos clien-
tes que pertenecen a la administración pública, 
donde se presenta la dinámica de precios y cargos. 
Todo ello, me permite entender mucho más a los 
clientes desde una mirada institucional y el ámbito 
privado.

Usted ha participado como ponente en diversas 
conferencias, seminarios, cursos, en materia de 
arbitraje tanto nacionales e internacionales; por 
lo que, nos podría dar un alcance de lo siguiente: 
¿Nos podría contar el estado situacional del arbi-
traje en México en comparación con otros países, 
como por ejemplo, Argentina, Colombia, Perú, 
entro otros? ¿Hay alguna ley en especí�co que 
regula al arbitraje (por ejemplo, en Perú existe el 
Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje) 
o es que, todo arbitraje comercial se realiza con-
forme al Código de Comercio de 1889, título 
cuarto: “Del arbitraje Comercial”?

En México poseemos un arbitraje monista, tanto 
los arbitrajes nacionales e internacionales se rigen 
a la luz del Código de Comercio, Libro Cuarto. 
Aunque algunos consideran que el arbitraje es 
moderno, la verdad que no, pues se encuentra 
regulado desde los tiempos del por�riato. Básica-
mente, es una �gura que ya existía y que desafor-
tunadamente está incluido en el Código de Comer-
cio. Tal vez si tuviéramos una ley para normar el 
arbitraje, las personas estarían más empapadas 
sobre el tema. 

Por ejemplo, en la comparación con otros países, 
México con EE.UU, sobre todo por la cantidad de 
ciudadanos que existen, considero que no se le ha 
dado la importancia debida. Por supuesto, percibo 
a Perú como una jurisdicción que tiene un rol 
importante acorde a las vanguardias internaciona-
les. Asimismo, observo que este empuje o diligen-
cia del Estado por impulsar el arbitraje ha sido 
importante, se presenta un desarrollo importante 
en la región; otro país que es diverso es Brasil que 
prácticamente tiene una secuencia sobre todo por 
el idioma. No obstante, considero que México es 
una sede importante que tiene precedentes juris-
prudenciales relevantes, tenemos la Ley Modelo y 
las últimas reformas al Código de Comercio de 
2011, además de un Proyecto General sobre 
Mecanismos Alternativos de Solución de Contro-
versias. Siendo así, realmente siento que vamos 
empujando como un nuevo movimiento para que 
el arbitraje comercial sí tenga la difusión y utilidad 
que debería. Tras la pandemia hubo un cambio 
hacia la visión del arbitraje, con lo cual se presentó 
un avance a nivel nacional y desde las instituciones 
arbitrales del CAM, CANACO y otras instituciones 
que tienen presencia en México.

¿Hay alguna ley que te obliga a someterse a arbi-
traje, mediación y/o conciliación cuando se con-
trata con el Estado mexicano? ¿o todo some-
timiento al arbitraje debe ser voluntario en la 
legislación mexicana?

Desafortunadamente en México no existe una 
disposición o una ley que obligue precisamente a 
que en ciertas etapas de la contratación con el 
Estado o por el simple hecho de que se contrate 
con el Estado, se deba acudir a arbitraje. ¿Qué 
ocurre aquí? existen materias que, por su naturale-
za, cuantías y, sobre todo, por un tema de con�den-
cialidad, se han sometido a arbitraje. Por ejemplo, 
en la materia energética, aun cuando se esté 

contratando con el Estado, se ha optado siempre 
por cláusulas arbitrales. De�nitivamente, el arbitraje 
va a obtener, de alguna manera, un rol importante. 
Por ello, se va observando constantemente la evolu-
ción de estas decisiones y percibiendo circunstan-
cias donde arbitraje se convertirá en un mecanismo 
obligatorio para las partes.

Sin embargo, se presenta un aspecto preocupante 
sobre la posibilidad de que el Estado por una causal 
de interés público pueda rescindir contratos. Siendo 
así, cuando ocurra la causal de interés público que 
puede ser interpretada de muchas formas, de�niti- 
vamente traerá consigo arbitrajes iniciados por las 
partes a quienes se les rescindan los contratos. 
Además, de ello surgirán nuevas inquietudes sobre 
qué tan conveniente o no es que el arbitraje sea 
obligatorio, especialmente por temas de costos que 
puede ser un arma de doble �lo. Toda vez que, 
pueden representar para las partes costos impor-
tantes y con ello se cuestionará su viabilidad.  

Usted participó el 15 de febrero del 2021 como 
ponente en el programa de Praxis Universitaria para 
desarrollar el tema ¿Qué tipo de contratos puedo 
someter a arbitraje?, nos gustaría que nos resumiera 
al respecto y también respecto de qué materias se 
puede someter a arbitraje según las leyes mexica-
nas.

En México todas las controversias que puedan ser 
resueltas por la vía mercantil pueden sujetarse a 
arbitraje. De esa forma, prácticamente podemos 
someter a arbitraje todo tipo de contratos: contra-
tos de franquicia, contratos de distribución, com-
praventa internacional de mercaderías y no sola-
mente en aquellos que sean entre partes extran-
jeras, sino también con instituciones mexicanas o, 
incluso, cuando las partes sean solo mexicanas. 

¿Qué ocurre con las materias que no son arbitra-
bles? Son aquellas en las que de alguna forma se 
presenta un interés público como en la materia 
�scal, laboral y por supuesto todos aquellos temas 
familiares. Ahora bien, algo que vemos con más 
frecuencia y que antes se cuestionaba si era arbitra-
ble o no son los pactos societarios. Esto es básica-
mente muy reciente en México, ya cada vez vemos 
más asambleas con cláusulas arbitrales. 

Por otro lado, el tema del interés público, el cual ha 
sido interpretado a nivel jurisprudencial en México 
por un caso de energía en el sur del país, donde el 
tema central consistía con la distribución de la luz. 

Un sector mencionaba que resultaba ser una mate-
ria no arbitrable, por el hecho de que la ausencia de 
luz en el país resultaba un tema de interés público. 
Sin embargo, el criterio principal que en dicho caso 
se estableció es que el Estado se encontraba parti- 
cipando como un ente privado, contratando la 
distribución de un servicio y, por ello, resultaba ser 
una materia arbitrable. 

En el arbitraje comercial mexicano existen diver-
sos principios en el arbitraje, por ejemplo, el de 
trato igual a las partes; la �exibilidad; no Ex. 
Parte, la con�dencialidad, entre otros. Nos 
gustaría que nos comentara del principio de con-
�dencialidad en el arbitraje, ¿hay algún límite 
que se puede sobreponer sobre el principio de 
con�dencialidad?

Considero que tenemos un dilema entre la trans-
parencia y esta exigencia que existe a nivel interna-
cional a las instituciones arbitrales (la con�denciali-
dad), por ejemplo, podemos ver el deber de trans-
parencia al conocer quiénes están decidiendo las 
disputas y en algunas instituciones se publica 
incluso de quienes están actuando como árbitros, 
yo creo que hay un interés legítimo de saber qué 
está ocurriendo con las controversias comerciales. 

En arbitrajes de inversión el deber de revelación 
existe porque hay un interés público, porque hay 
recursos públicos que se destinan a pagar los 
laudos derivados de un arbitraje de inversión. Pero 
en el caso de los arbitrajes comerciales, precisa-
mente las partes vienen porque vamos a garantizar 
que sus datos no sean revelados y, muchos temas 
comerciales que son sensibles no se den a conocer. 
Sin embargo, creo que hay que equilibrar estos dos 
valores que podrían parecer que se contraponen. 
El tema de la transparencia, por un lado, y el tema 
de la con�dencialidad por el otro, pienso que sí se 
puede manejar. 

Nosotros desde la institución tenemos un conve- 
nio con Jus Mundi (una empresa que se dedica 
precisamente a la difusión de laudos arbitrales en 
materia comercial), y siempre y cuando se divulgue 
de alguna manera el criterio del árbitro, la moti-
vación del árbitro es porque las partes quieren 
conocer, por ejemplo, ¿cuál fue la interpretación 
del artículo 31 del CISG?, ¿cuál fue la interpretación 
en materia de mitigación de daños?, con ello, 
realmente da un poco de luz, incluso a los aboga-

ociedades

dos en cómo los tribunales arbitrales van inter-
pretando un determinado asunto.

En el tema de la divulgación, la difusión de los 
laudos arbitrales, ¿qué vamos a cuidar?, por supues-
to que no se revelen la identidad de las partes, que 
se revele únicamente el fondo de la controversia o 
la materia de la controversia sin dar luz a quienes 
estuvieron involucrados o incluso no proporcionar 
información que lleve a identi�car a las partes.  Por 
ejemplo, no se puede decir que es un grupo so- 
cietario que se encuentra en el norte del país y 
automáticamente la gente puede deducir quiénes 
son. Entonces yo creo que con el debido cuidado 
podemos de�nitivamente dar a conocer los laudos, 
dar a conocer sobre todo los criterios legales con los 
que los árbitros están resolviendo y por supuesto 
también el tema de las condenas. Aquí en México, al 
menos hay ciertos tipos de intereses que no 
proceden legalmente, por ejemplo, los intereses 
moratorios, el daño moral. 

Creo que también ello es bueno para que las partes 
que participan en un arbitraje, sobre todo los 
nuevos abogados, tengan conocimiento sobre 
cómo los tribunales arbitrales están decidiendo o 
cuáles son estas nuevas líneas. Ahora, por ejemplo, 
vemos cada vez más y más un análisis sobre temas 
de derechos humanos, sobre temas ambientales. 
Entonces también la gente está interesada en ver si 
los árbitros están siguiendo esas líneas, están si- 
guiendo esas tendencias internacionales o simple y 
sencillamente se limitan a lo que las partes les 
presenten sin tener en consideración todo el 
contexto internacional. Incluso respecto de la 
propia interpretación de un orden público transna-
cional ¿Qué tan importante o no podría hacer que 
un árbitro entre a cuestionar el orden público trans-
nacional si es que considera que existe o no? 
Entonces creo que son temas que no atentan contra 
la con�dencialidad del procedimiento, sino que nos 
conducen a tener mucho más conocimiento sobre 
la �gura, sobre el mecanismo y también sobre la 
tendencia que se sigue en los tribunales arbitrales.

¿Cuáles son las etapas que se realizan para emitir 
un laudo, desde la solicitud del arbitraje o la 
presentación de la demanda en México?

Me gustaría destacar que nosotros como institución 
(el Centro del Arbitraje de México) acaba de emitir 
unas reglas revisadas en diciembre de 2022. Son 

reglas muy modernas, me gusta decir que son el 
resultado de las mejores prácticas derivadas de la 
pandemia o post pandemia. 

Básicamente se inicia con la (i) solicitud de arbitra-
je, ya aclaramos en qué consiste una solicitud de 
arbitraje en función de la tendencia internacional. 
En muchos reglamentos se incluyen el “request for 
arbitration”, que es un resumen de qué va la contro-
versia, de qué irá la controversia; así como de los 
elementos muy básicos, por ejemplo, el lenguaje, 
la sede del arbitraje, el número de árbitros y ciertos 
acuerdos que las partes pueden ir tomando; sin 
embargo, antes había una confusión con el tema 
de la presentación de la demanda, cuando se 
emitía el calendario procesal, las partes se 
confundían y decían: yo ya la presenté o cuando no 
presentaban la totalidad de sus documentos 
decían, bueno, quizá perdí mi derecho a la defensa. 
Entonces eran etapas procesales confusas, ahora 
ya queda muy claro en nuestro Reglamento, nues-
tras reglas prevén una solicitud de arbitraje como 
tal. Luego, (ii) el tema de una contestación o una 
respuesta a esta solicitud de arbitraje en un plazo 
de 30 días y en un procedimiento abreviado se 
reducen estos tiempos. Posteriormente viene (iii) la 
etapa de la Constitución del Tribunal Arbitral, 
cuando se trata de tres árbitros, cada una de las 
partes proponen uno o si se trata de un árbitro 
único y las partes no llegan a un acuerdo, lo 
nombra el Consejo General (que es nuestra especie 
de corte en otras instituciones arbitrales). Luego 
viene (iv) la emisión del acta de misión, que es uno 
de los hitos importantes en nuestras reglas (el resu-
men de las pretensiones de las partes) junto con el 
calendario procesal, luego el (v) intercambio de 
escritos y memoriales.  Posteriormente (vi) la répli-
ca y la duplica y, a solicitud de las partes, por 
supuesto, la audiencia. Esta audiencia, por ejem- 
plo, no es una etapa obligatoria en las reglas de 
arbitraje simpli�cado, que también son nuevas, 
sino que para abreviar tiempos y, sobre todo los 
costos, la lógica de estas reglas son precisar las 
etapas procesales, eliminar las potenciales causas 
de nulidad que, para nosotros, como institución 
arbitral es sumamente importante la conducción 
del procedimiento, que, si bien le corresponde al 
árbitro, nosotros como institución arbitral también 
tenemos un rol importante en el cumplimiento al 
menos con esas etapas claves de nuestras reglas de 
arbitraje y posteriormente, una vez que tenemos el 

acta de misión, (vi) el laudo debe emitirse en un 
plazo de cuatro meses, existe la posibilidad de que 
se emita una prórroga, pero las reglas sí prevén 
estos tiempos y también con miras, a que se reduz-
can tiempos, a que se reduzcan costos y que las 
partes vean realmente cuáles son los bene�cios del 
arbitraje.

Respecto al arbitraje ad hoc e institucional en 
México, ¿hay algún límite cuando el Estado mexi-
cano es parte en un proceso arbitral?, ¿hay 
alguna cuantía para delimitar el arbitraje ad hoc 
del arbitraje institucional?

En realidad, no hay una distinción por cuantía en 
temas de contratación con el Estado mexicano, 
pero sí puedo decir que hay una distinción impor-
tante, por ejemplo, cuando se eligen reglamentos 
simpli�cados, como el nuestro. En nuestro Regla-
mento simpli�cado el monto es de hasta 3 
millones de pesos, entonces sí podríamos consi- 
derar que en una contratación en donde se prevé 
un arbitraje institucional, este sería un poco la 
lógica de nuestro ordenamiento, sería un regla-
mento simpli�cado que no tiene un acta de misión 
que probablemente no tenga una audiencia, pero 
aquí es importante mencionar que nuestro Regla-
mento también prevé que algunas partes podrían 
invocar que su controversia vale 2’999,000 pesos 
para entrar en este criterio y para que el costo del 
arbitraje se reduzca de una manera importante. 

¿Qué ocurre aquí? Nuestras reglas facultan (me 
otorgan la facultad como secretaria general) de 
que se conduzca el procedimiento simpli�cado 
con estas etapas abreviadas, pero con los costos 
del arancel ordinario. Entonces es una combi-
nación interesante para que los árbitros no se vean 
sancionados o no se vean perjudicados por llamar-
lo de alguna forma en sus honorarios. Pueden 
perfectamente resolver una disputa que sea com-
pleja, por ejemplo, en temas de contratación con el 
Estado hablamos de obras de infraestructura 
importante, obras de construcción que por 
supuesto su propia naturaleza es compleja. 
Entonces no vamos a tener quizá una cuantía para 
decidir que es un arbitraje institucional o un arbi-
traje simpli�cado, pero vamos a poder tener las 
reglas o vamos a poder tener el arancel como si se 
tratara de un arbitraje ordinario, entonces creo que 
a pesar de que no existen estas reglas, los regla-
mentos simpli�cados sí contemplan que la cuantía 

15

sea un factor importante para determinar qué 
reglas van a aplicar. 

En México, respecto de la participación del juez 
en el arbitraje, ¿en qué circunstancias puede 
participar el juez antes de la emisión del laudo? 

Creo que una de las etapas claves y que está previs-
ta en nuestro Código de Comercio es precisamente 
el tema de la remisión al arbitraje, es una remisión 
al arbitraje obligatoria en términos del citado 
código. Sin embargo, desafortunadamente vemos 
que, en muchas jurisdicciones (en estados en 
donde el arbitraje no es tan conocido) es difícil que 
se dé esta dinámica, esta remisión automática al 
arbitraje y entonces se vuelve a una etapa procesal 
previa al arbitraje y es ahí donde el rol del juez es 
clave en decir que las partes tienen una cláusula 
arbitral y entonces remitirlo automáticamente a 
una institución o a un arbitraje Ad Hoc. 

También existe el apoyo judicial, sobre todo en 
materia de obtención de pruebas, lo hemos visto 
en la práctica, en el tema de llamar a testigos, de 
presentar a testigos en un arbitraje institucional 
que creo que es un rol importante. 

Finalmente, el árbitro pues carece de imperio y ahí 
es donde el rol del juez se vuelve clave. En temas 
de evidencias, en temas de pruebas, en temas de 
contar a lo mejor con la asistencia de la policía o de 
la fuerza pública para realizar algún tipo de inspec-
ción, creo que el rol del juez es particularmente 
relevante. 

En México, ¿cómo se procede para solicitar la 
nulidad de laudos? ¿Cuáles son las causales de 
nulidad de laudos? 

Afortunadamente en México las causales de nuli-
dad están previstas en el artículo 1457 de nuestro 
Código de Comercio, pero son limitadas y siguen 
las disposiciones del artículo quinto de la Con-
vención de Nueva York. Son disposiciones muy 
limitadas tanto para el reconocimiento como para 
la nulidad de los laudos y tiene que ver con la exis-
tencia del acuerdo de arbitraje, con la falta de 
capacidad de las partes, con la indebida consti-
tución del tribunal arbitral. Considero que las insti-
tuciones arbitrales tenemos un rol importante, 
sobre todo en que el tribunal arbitral se constituya 
conforme a la decisión de las partes o si no hubiera 
esta decisión o no hubiera este acuerdo de las 
partes, que la designación se haga conforme a las 

reglas, en nuestro caso, conforme lo prevé el Con-
sejo General, conforme al candidato que elijan y 
que realmente tenga el nivel de especialización 
necesaria, el conocimiento de la disputa y que 
pueda conducir de manera e�caz el arbitraje. 

Otras de las causales, el tema de la arbitrabilidad, 
que sea una materia que efectivamente puede ser 
resuelta en arbitraje. Otro de los temas impor-
tantes que tiene que ver con infra petita o ultra 
petita. La posibilidad de que el árbitro haya resuel-
to en su totalidad las pretensiones de las partes es 
clave y eso también me gustaría destacar que en 
las reglas del arbitraje del CAM contamos con un 
escrutinio del laudo que es básicamente un control 
de calidad del laudo, ello con miras a reducir la 
posibilidad de una nulidad: cuando pasan por un 
proceso de escrutinio, se reducen signi�cativa-
mente estas causales. 

Quedan, sobreviviendo de alguna manera en la 
causal el del orden público, que está sujeta a inter-
pretación, pero afortunadamente contamos con 
precedentes jurisprudenciales importantes en 
donde la anulación de laudos, al menos por esta 
causal es sumamente limitada, entonces, 
realmente la interpretación, como se prevén, al 
menos en la versión en español del artículo quinto 
a la Comisión de Nueva York ha sido interpretada 
de manera muy limitada.

Entonces las causales de anulación en México, 
efectivamente siguen esa misma premisa de que si 
no se encuentran dentro de esas causales limita-
dos del Código de Comercio, no podría anularse 
bajo ningún otro argumento, que el juez pudiera 

traer o que a las partes se les pudieran ocurrir. 

Nos podría brindar unas recomendaciones para 
miembros y lectores del Boletín Sociedades

Creo que para cualquier profesional del Derecho y 
también para quienes nos dedicamos al arbitraje, 
lo único que puedo sugerir es una actualización 
constante, puesto que es un nicho de mercado 
muy especializado donde la competencia que 
tenemos especialmente es internacional, y tam-
bién tenemos la fortuna de estar en un ambiente 
donde tenemos colegas internacionales, entonces 
nos movemos en una dinámica que es sumamente 
interesante porque tenemos a nuestros clientes 
quienes nos traen los arbitrajes, tenemos a las insti-
tuciones arbitrales con quienes tenemos una 
dinámica del día a día.

Además, se debe tener en cuenta que la dinámica 
social es importante, porque si en este rol de árbi-
tro la gente no te conoce, no te ven eventos, no ve 
que estás constantemente empapado de lo que 
ocurre a nivel internacional… Creo que es difícil 
desarrollar una carrera en arbitraje. Entonces mi 
única sugerencia sería continuar escribiendo, 
continuar actualizándose y de�nitivamente perse-
verar. Siempre lo digo, esta es una carrera de perse-
verar, afortunadamente la carrera en el arbitraje es 
muy larga, y es uno de los pocos sectores en donde 
ser una persona mayor sí representa una gran 
ventaja. En el arbitraje se premia mucho la expe- 
riencia de los árbitros y de�nitivamente el tema de 
la experiencia, la actualización y la reputación del 
mercado es una gran ventaja en el mundo arbitral.

Muchas gracias por la entrevista.



En esta oportunidad, el Boletín Sociedades, 
tuvo la oportunidad de entrevistar en México a 
la Dra. Frida Altamirano Jimenez, secretaria 
general del Centro de Arbitraje de México, 
quien en esta interesante entrevista nos 
comenta sobre su impresión del arbitraje en 
dicho país. 

Entrevistan:

Milagros Elizabeth ALVA LÓPEZ

Brucelee INGA TARAZONA 

¿Podría contarnos sobre los motivos, razones, 
proyecciones que le impulsaron estudiar Dere-
cho y qué factores in�uyeron en su elección de 
esta carrera en particular?

La carrera de Derecho es una fuente importante 
que sirve de base para dedicarte a muchas cosas. 
Lo que pensé siempre es trabajar de manera inde-
pendiente o elegir una carrera que tenga un 
campo laboral amplio. En un inicio, tenía interés 
por la carrera de relaciones internacionales, pero 
dicha carrera, desde mi punto de vista, carece de 

bases y nociones jurídicas. 

Entonces, decido estudiar Derecho de cierta 
manera por in�uencia de mis padres, puesto que 
ambos son abogados. Y, de�nitivamente, con mi 
decisión, la tradición familiar continúa. Además, 
considero que fue una buena elección hasta este 
punto de mi vida, pues me ha permitido trabajar 
no solo con clientes, sino también a nivel insti-
tucional; y, desde la iniciativa privada actual-
mente.

En su desempeño como directora de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Regional y profe-
sora de la Universidad Panamericana de Guada-
lajara, ¿qué la incentivó a asumir la docencia?

En realidad, la docencia es una verdadera manera 
de trascender, se aprende más enseñando que 
estando como alumno. La dirección de la Facul-
tad de Derecho en la Universidad Regional 
implicó, de manera importante, tomar decisiones 
desde mi estado de Oaxaca, donde se presentan 
niveles altos de pobreza y estamos, desafortuna-
damente, en muy bajos niveles de educación. Por 
ello, mi intención fue renovar toda la currícula 
con una visión mucho más internacional y 

distinta. Yo estudié en una universidad jesuita (Uni-
versidad Iberoamericana), que in�uenció en mi 
forma de percibir cómo debería ser la carrera.

Respecto al ejercicio de la docencia en la Universi-
dad Panamericana, dicté clases en temas de arbitra-
je y derecho internacional privado, ambos desde 
otra visión. Esta universidad tiene una tradición 
cristiana, pertenece al Opus Dei en México, esa 
visión también me permitió complementar mi 
carrera en la iniciativa privada y también en la 
docencia siempre bajo una visión diferente. 

Se sabe que usted asumió diversos cargos en los 
juzgados y tribunales de justicia de México ¿Cómo 
fue el gran paso que dio de los tribunales de justi-
cia al Centro de Arbitraje de México, donde ahora 
se desempeña como secretaría arbitral?

Es un paso que yo lo percibo como abrupto aparen-
temente, pero ahora me hace sentido a lo largo de 
mi carrera. Yo empecé en el entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es un área 
técnica, donde tuve la oportunidad de proyectar 
sentencias, comenzar a empaparme de todos los 
temas de administración pública. Después de ello, 
ingreso al Servicio Exterior mexicano y posterior-
mente salto al ámbito administrativo privado. Por 
todo ello, considero que mi transcurso en la admi- 
nistración pública fue una gran escuela, puesto que 
aprendí mucho sobre el manejo institucional.

Ahora, cuando reviso algunos laudos desde mi 
cargo como secretaria general, tengo esta visión del 
Estado, por lo que entiendo cuando tenemos clien-
tes que pertenecen a la administración pública, 
donde se presenta la dinámica de precios y cargos. 
Todo ello, me permite entender mucho más a los 
clientes desde una mirada institucional y el ámbito 
privado.

Usted ha participado como ponente en diversas 
conferencias, seminarios, cursos, en materia de 
arbitraje tanto nacionales e internacionales; por 
lo que, nos podría dar un alcance de lo siguiente: 
¿Nos podría contar el estado situacional del arbi-
traje en México en comparación con otros países, 
como por ejemplo, Argentina, Colombia, Perú, 
entro otros? ¿Hay alguna ley en especí�co que 
regula al arbitraje (por ejemplo, en Perú existe el 
Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje) 
o es que, todo arbitraje comercial se realiza con-
forme al Código de Comercio de 1889, título 
cuarto: “Del arbitraje Comercial”?

En México poseemos un arbitraje monista, tanto 
los arbitrajes nacionales e internacionales se rigen 
a la luz del Código de Comercio, Libro Cuarto. 
Aunque algunos consideran que el arbitraje es 
moderno, la verdad que no, pues se encuentra 
regulado desde los tiempos del por�riato. Básica-
mente, es una �gura que ya existía y que desafor-
tunadamente está incluido en el Código de Comer-
cio. Tal vez si tuviéramos una ley para normar el 
arbitraje, las personas estarían más empapadas 
sobre el tema. 

Por ejemplo, en la comparación con otros países, 
México con EE.UU, sobre todo por la cantidad de 
ciudadanos que existen, considero que no se le ha 
dado la importancia debida. Por supuesto, percibo 
a Perú como una jurisdicción que tiene un rol 
importante acorde a las vanguardias internaciona-
les. Asimismo, observo que este empuje o diligen-
cia del Estado por impulsar el arbitraje ha sido 
importante, se presenta un desarrollo importante 
en la región; otro país que es diverso es Brasil que 
prácticamente tiene una secuencia sobre todo por 
el idioma. No obstante, considero que México es 
una sede importante que tiene precedentes juris-
prudenciales relevantes, tenemos la Ley Modelo y 
las últimas reformas al Código de Comercio de 
2011, además de un Proyecto General sobre 
Mecanismos Alternativos de Solución de Contro-
versias. Siendo así, realmente siento que vamos 
empujando como un nuevo movimiento para que 
el arbitraje comercial sí tenga la difusión y utilidad 
que debería. Tras la pandemia hubo un cambio 
hacia la visión del arbitraje, con lo cual se presentó 
un avance a nivel nacional y desde las instituciones 
arbitrales del CAM, CANACO y otras instituciones 
que tienen presencia en México.

¿Hay alguna ley que te obliga a someterse a arbi-
traje, mediación y/o conciliación cuando se con-
trata con el Estado mexicano? ¿o todo some-
timiento al arbitraje debe ser voluntario en la 
legislación mexicana?

Desafortunadamente en México no existe una 
disposición o una ley que obligue precisamente a 
que en ciertas etapas de la contratación con el 
Estado o por el simple hecho de que se contrate 
con el Estado, se deba acudir a arbitraje. ¿Qué 
ocurre aquí? existen materias que, por su naturale-
za, cuantías y, sobre todo, por un tema de con�den-
cialidad, se han sometido a arbitraje. Por ejemplo, 
en la materia energética, aun cuando se esté 

contratando con el Estado, se ha optado siempre 
por cláusulas arbitrales. De�nitivamente, el arbitraje 
va a obtener, de alguna manera, un rol importante. 
Por ello, se va observando constantemente la evolu-
ción de estas decisiones y percibiendo circunstan-
cias donde arbitraje se convertirá en un mecanismo 
obligatorio para las partes.

Sin embargo, se presenta un aspecto preocupante 
sobre la posibilidad de que el Estado por una causal 
de interés público pueda rescindir contratos. Siendo 
así, cuando ocurra la causal de interés público que 
puede ser interpretada de muchas formas, de�niti- 
vamente traerá consigo arbitrajes iniciados por las 
partes a quienes se les rescindan los contratos. 
Además, de ello surgirán nuevas inquietudes sobre 
qué tan conveniente o no es que el arbitraje sea 
obligatorio, especialmente por temas de costos que 
puede ser un arma de doble �lo. Toda vez que, 
pueden representar para las partes costos impor-
tantes y con ello se cuestionará su viabilidad.  

Usted participó el 15 de febrero del 2021 como 
ponente en el programa de Praxis Universitaria para 
desarrollar el tema ¿Qué tipo de contratos puedo 
someter a arbitraje?, nos gustaría que nos resumiera 
al respecto y también respecto de qué materias se 
puede someter a arbitraje según las leyes mexica-
nas.

En México todas las controversias que puedan ser 
resueltas por la vía mercantil pueden sujetarse a 
arbitraje. De esa forma, prácticamente podemos 
someter a arbitraje todo tipo de contratos: contra-
tos de franquicia, contratos de distribución, com-
praventa internacional de mercaderías y no sola-
mente en aquellos que sean entre partes extran-
jeras, sino también con instituciones mexicanas o, 
incluso, cuando las partes sean solo mexicanas. 

¿Qué ocurre con las materias que no son arbitra-
bles? Son aquellas en las que de alguna forma se 
presenta un interés público como en la materia 
�scal, laboral y por supuesto todos aquellos temas 
familiares. Ahora bien, algo que vemos con más 
frecuencia y que antes se cuestionaba si era arbitra-
ble o no son los pactos societarios. Esto es básica-
mente muy reciente en México, ya cada vez vemos 
más asambleas con cláusulas arbitrales. 

Por otro lado, el tema del interés público, el cual ha 
sido interpretado a nivel jurisprudencial en México 
por un caso de energía en el sur del país, donde el 
tema central consistía con la distribución de la luz. 

Un sector mencionaba que resultaba ser una mate-
ria no arbitrable, por el hecho de que la ausencia de 
luz en el país resultaba un tema de interés público. 
Sin embargo, el criterio principal que en dicho caso 
se estableció es que el Estado se encontraba parti- 
cipando como un ente privado, contratando la 
distribución de un servicio y, por ello, resultaba ser 
una materia arbitrable. 

En el arbitraje comercial mexicano existen diver-
sos principios en el arbitraje, por ejemplo, el de 
trato igual a las partes; la �exibilidad; no Ex. 
Parte, la con�dencialidad, entre otros. Nos 
gustaría que nos comentara del principio de con-
�dencialidad en el arbitraje, ¿hay algún límite 
que se puede sobreponer sobre el principio de 
con�dencialidad?

Considero que tenemos un dilema entre la trans-
parencia y esta exigencia que existe a nivel interna-
cional a las instituciones arbitrales (la con�denciali-
dad), por ejemplo, podemos ver el deber de trans-
parencia al conocer quiénes están decidiendo las 
disputas y en algunas instituciones se publica 
incluso de quienes están actuando como árbitros, 
yo creo que hay un interés legítimo de saber qué 
está ocurriendo con las controversias comerciales. 

En arbitrajes de inversión el deber de revelación 
existe porque hay un interés público, porque hay 
recursos públicos que se destinan a pagar los 
laudos derivados de un arbitraje de inversión. Pero 
en el caso de los arbitrajes comerciales, precisa-
mente las partes vienen porque vamos a garantizar 
que sus datos no sean revelados y, muchos temas 
comerciales que son sensibles no se den a conocer. 
Sin embargo, creo que hay que equilibrar estos dos 
valores que podrían parecer que se contraponen. 
El tema de la transparencia, por un lado, y el tema 
de la con�dencialidad por el otro, pienso que sí se 
puede manejar. 

Nosotros desde la institución tenemos un conve- 
nio con Jus Mundi (una empresa que se dedica 
precisamente a la difusión de laudos arbitrales en 
materia comercial), y siempre y cuando se divulgue 
de alguna manera el criterio del árbitro, la moti-
vación del árbitro es porque las partes quieren 
conocer, por ejemplo, ¿cuál fue la interpretación 
del artículo 31 del CISG?, ¿cuál fue la interpretación 
en materia de mitigación de daños?, con ello, 
realmente da un poco de luz, incluso a los aboga-

ociedades

dos en cómo los tribunales arbitrales van inter-
pretando un determinado asunto.

En el tema de la divulgación, la difusión de los 
laudos arbitrales, ¿qué vamos a cuidar?, por supues-
to que no se revelen la identidad de las partes, que 
se revele únicamente el fondo de la controversia o 
la materia de la controversia sin dar luz a quienes 
estuvieron involucrados o incluso no proporcionar 
información que lleve a identi�car a las partes.  Por 
ejemplo, no se puede decir que es un grupo so- 
cietario que se encuentra en el norte del país y 
automáticamente la gente puede deducir quiénes 
son. Entonces yo creo que con el debido cuidado 
podemos de�nitivamente dar a conocer los laudos, 
dar a conocer sobre todo los criterios legales con los 
que los árbitros están resolviendo y por supuesto 
también el tema de las condenas. Aquí en México, al 
menos hay ciertos tipos de intereses que no 
proceden legalmente, por ejemplo, los intereses 
moratorios, el daño moral. 

Creo que también ello es bueno para que las partes 
que participan en un arbitraje, sobre todo los 
nuevos abogados, tengan conocimiento sobre 
cómo los tribunales arbitrales están decidiendo o 
cuáles son estas nuevas líneas. Ahora, por ejemplo, 
vemos cada vez más y más un análisis sobre temas 
de derechos humanos, sobre temas ambientales. 
Entonces también la gente está interesada en ver si 
los árbitros están siguiendo esas líneas, están si- 
guiendo esas tendencias internacionales o simple y 
sencillamente se limitan a lo que las partes les 
presenten sin tener en consideración todo el 
contexto internacional. Incluso respecto de la 
propia interpretación de un orden público transna-
cional ¿Qué tan importante o no podría hacer que 
un árbitro entre a cuestionar el orden público trans-
nacional si es que considera que existe o no? 
Entonces creo que son temas que no atentan contra 
la con�dencialidad del procedimiento, sino que nos 
conducen a tener mucho más conocimiento sobre 
la �gura, sobre el mecanismo y también sobre la 
tendencia que se sigue en los tribunales arbitrales.

¿Cuáles son las etapas que se realizan para emitir 
un laudo, desde la solicitud del arbitraje o la 
presentación de la demanda en México?

Me gustaría destacar que nosotros como institución 
(el Centro del Arbitraje de México) acaba de emitir 
unas reglas revisadas en diciembre de 2022. Son 

reglas muy modernas, me gusta decir que son el 
resultado de las mejores prácticas derivadas de la 
pandemia o post pandemia. 

Básicamente se inicia con la (i) solicitud de arbitra-
je, ya aclaramos en qué consiste una solicitud de 
arbitraje en función de la tendencia internacional. 
En muchos reglamentos se incluyen el “request for 
arbitration”, que es un resumen de qué va la contro-
versia, de qué irá la controversia; así como de los 
elementos muy básicos, por ejemplo, el lenguaje, 
la sede del arbitraje, el número de árbitros y ciertos 
acuerdos que las partes pueden ir tomando; sin 
embargo, antes había una confusión con el tema 
de la presentación de la demanda, cuando se 
emitía el calendario procesal, las partes se 
confundían y decían: yo ya la presenté o cuando no 
presentaban la totalidad de sus documentos 
decían, bueno, quizá perdí mi derecho a la defensa. 
Entonces eran etapas procesales confusas, ahora 
ya queda muy claro en nuestro Reglamento, nues-
tras reglas prevén una solicitud de arbitraje como 
tal. Luego, (ii) el tema de una contestación o una 
respuesta a esta solicitud de arbitraje en un plazo 
de 30 días y en un procedimiento abreviado se 
reducen estos tiempos. Posteriormente viene (iii) la 
etapa de la Constitución del Tribunal Arbitral, 
cuando se trata de tres árbitros, cada una de las 
partes proponen uno o si se trata de un árbitro 
único y las partes no llegan a un acuerdo, lo 
nombra el Consejo General (que es nuestra especie 
de corte en otras instituciones arbitrales). Luego 
viene (iv) la emisión del acta de misión, que es uno 
de los hitos importantes en nuestras reglas (el resu-
men de las pretensiones de las partes) junto con el 
calendario procesal, luego el (v) intercambio de 
escritos y memoriales.  Posteriormente (vi) la répli-
ca y la duplica y, a solicitud de las partes, por 
supuesto, la audiencia. Esta audiencia, por ejem- 
plo, no es una etapa obligatoria en las reglas de 
arbitraje simpli�cado, que también son nuevas, 
sino que para abreviar tiempos y, sobre todo los 
costos, la lógica de estas reglas son precisar las 
etapas procesales, eliminar las potenciales causas 
de nulidad que, para nosotros, como institución 
arbitral es sumamente importante la conducción 
del procedimiento, que, si bien le corresponde al 
árbitro, nosotros como institución arbitral también 
tenemos un rol importante en el cumplimiento al 
menos con esas etapas claves de nuestras reglas de 
arbitraje y posteriormente, una vez que tenemos el 

acta de misión, (vi) el laudo debe emitirse en un 
plazo de cuatro meses, existe la posibilidad de que 
se emita una prórroga, pero las reglas sí prevén 
estos tiempos y también con miras, a que se reduz-
can tiempos, a que se reduzcan costos y que las 
partes vean realmente cuáles son los bene�cios del 
arbitraje.

Respecto al arbitraje ad hoc e institucional en 
México, ¿hay algún límite cuando el Estado mexi-
cano es parte en un proceso arbitral?, ¿hay 
alguna cuantía para delimitar el arbitraje ad hoc 
del arbitraje institucional?

En realidad, no hay una distinción por cuantía en 
temas de contratación con el Estado mexicano, 
pero sí puedo decir que hay una distinción impor-
tante, por ejemplo, cuando se eligen reglamentos 
simpli�cados, como el nuestro. En nuestro Regla-
mento simpli�cado el monto es de hasta 3 
millones de pesos, entonces sí podríamos consi- 
derar que en una contratación en donde se prevé 
un arbitraje institucional, este sería un poco la 
lógica de nuestro ordenamiento, sería un regla-
mento simpli�cado que no tiene un acta de misión 
que probablemente no tenga una audiencia, pero 
aquí es importante mencionar que nuestro Regla-
mento también prevé que algunas partes podrían 
invocar que su controversia vale 2’999,000 pesos 
para entrar en este criterio y para que el costo del 
arbitraje se reduzca de una manera importante. 

¿Qué ocurre aquí? Nuestras reglas facultan (me 
otorgan la facultad como secretaria general) de 
que se conduzca el procedimiento simpli�cado 
con estas etapas abreviadas, pero con los costos 
del arancel ordinario. Entonces es una combi-
nación interesante para que los árbitros no se vean 
sancionados o no se vean perjudicados por llamar-
lo de alguna forma en sus honorarios. Pueden 
perfectamente resolver una disputa que sea com-
pleja, por ejemplo, en temas de contratación con el 
Estado hablamos de obras de infraestructura 
importante, obras de construcción que por 
supuesto su propia naturaleza es compleja. 
Entonces no vamos a tener quizá una cuantía para 
decidir que es un arbitraje institucional o un arbi-
traje simpli�cado, pero vamos a poder tener las 
reglas o vamos a poder tener el arancel como si se 
tratara de un arbitraje ordinario, entonces creo que 
a pesar de que no existen estas reglas, los regla-
mentos simpli�cados sí contemplan que la cuantía 
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sea un factor importante para determinar qué 
reglas van a aplicar. 

En México, respecto de la participación del juez 
en el arbitraje, ¿en qué circunstancias puede 
participar el juez antes de la emisión del laudo? 

Creo que una de las etapas claves y que está previs-
ta en nuestro Código de Comercio es precisamente 
el tema de la remisión al arbitraje, es una remisión 
al arbitraje obligatoria en términos del citado 
código. Sin embargo, desafortunadamente vemos 
que, en muchas jurisdicciones (en estados en 
donde el arbitraje no es tan conocido) es difícil que 
se dé esta dinámica, esta remisión automática al 
arbitraje y entonces se vuelve a una etapa procesal 
previa al arbitraje y es ahí donde el rol del juez es 
clave en decir que las partes tienen una cláusula 
arbitral y entonces remitirlo automáticamente a 
una institución o a un arbitraje Ad Hoc. 

También existe el apoyo judicial, sobre todo en 
materia de obtención de pruebas, lo hemos visto 
en la práctica, en el tema de llamar a testigos, de 
presentar a testigos en un arbitraje institucional 
que creo que es un rol importante. 

Finalmente, el árbitro pues carece de imperio y ahí 
es donde el rol del juez se vuelve clave. En temas 
de evidencias, en temas de pruebas, en temas de 
contar a lo mejor con la asistencia de la policía o de 
la fuerza pública para realizar algún tipo de inspec-
ción, creo que el rol del juez es particularmente 
relevante. 

En México, ¿cómo se procede para solicitar la 
nulidad de laudos? ¿Cuáles son las causales de 
nulidad de laudos? 

Afortunadamente en México las causales de nuli-
dad están previstas en el artículo 1457 de nuestro 
Código de Comercio, pero son limitadas y siguen 
las disposiciones del artículo quinto de la Con-
vención de Nueva York. Son disposiciones muy 
limitadas tanto para el reconocimiento como para 
la nulidad de los laudos y tiene que ver con la exis-
tencia del acuerdo de arbitraje, con la falta de 
capacidad de las partes, con la indebida consti-
tución del tribunal arbitral. Considero que las insti-
tuciones arbitrales tenemos un rol importante, 
sobre todo en que el tribunal arbitral se constituya 
conforme a la decisión de las partes o si no hubiera 
esta decisión o no hubiera este acuerdo de las 
partes, que la designación se haga conforme a las 

reglas, en nuestro caso, conforme lo prevé el Con-
sejo General, conforme al candidato que elijan y 
que realmente tenga el nivel de especialización 
necesaria, el conocimiento de la disputa y que 
pueda conducir de manera e�caz el arbitraje. 

Otras de las causales, el tema de la arbitrabilidad, 
que sea una materia que efectivamente puede ser 
resuelta en arbitraje. Otro de los temas impor-
tantes que tiene que ver con infra petita o ultra 
petita. La posibilidad de que el árbitro haya resuel-
to en su totalidad las pretensiones de las partes es 
clave y eso también me gustaría destacar que en 
las reglas del arbitraje del CAM contamos con un 
escrutinio del laudo que es básicamente un control 
de calidad del laudo, ello con miras a reducir la 
posibilidad de una nulidad: cuando pasan por un 
proceso de escrutinio, se reducen signi�cativa-
mente estas causales. 

Quedan, sobreviviendo de alguna manera en la 
causal el del orden público, que está sujeta a inter-
pretación, pero afortunadamente contamos con 
precedentes jurisprudenciales importantes en 
donde la anulación de laudos, al menos por esta 
causal es sumamente limitada, entonces, 
realmente la interpretación, como se prevén, al 
menos en la versión en español del artículo quinto 
a la Comisión de Nueva York ha sido interpretada 
de manera muy limitada.

Entonces las causales de anulación en México, 
efectivamente siguen esa misma premisa de que si 
no se encuentran dentro de esas causales limita-
dos del Código de Comercio, no podría anularse 
bajo ningún otro argumento, que el juez pudiera 

traer o que a las partes se les pudieran ocurrir. 

Nos podría brindar unas recomendaciones para 
miembros y lectores del Boletín Sociedades

Creo que para cualquier profesional del Derecho y 
también para quienes nos dedicamos al arbitraje, 
lo único que puedo sugerir es una actualización 
constante, puesto que es un nicho de mercado 
muy especializado donde la competencia que 
tenemos especialmente es internacional, y tam-
bién tenemos la fortuna de estar en un ambiente 
donde tenemos colegas internacionales, entonces 
nos movemos en una dinámica que es sumamente 
interesante porque tenemos a nuestros clientes 
quienes nos traen los arbitrajes, tenemos a las insti-
tuciones arbitrales con quienes tenemos una 
dinámica del día a día.

Además, se debe tener en cuenta que la dinámica 
social es importante, porque si en este rol de árbi-
tro la gente no te conoce, no te ven eventos, no ve 
que estás constantemente empapado de lo que 
ocurre a nivel internacional… Creo que es difícil 
desarrollar una carrera en arbitraje. Entonces mi 
única sugerencia sería continuar escribiendo, 
continuar actualizándose y de�nitivamente perse-
verar. Siempre lo digo, esta es una carrera de perse-
verar, afortunadamente la carrera en el arbitraje es 
muy larga, y es uno de los pocos sectores en donde 
ser una persona mayor sí representa una gran 
ventaja. En el arbitraje se premia mucho la expe- 
riencia de los árbitros y de�nitivamente el tema de 
la experiencia, la actualización y la reputación del 
mercado es una gran ventaja en el mundo arbitral.

Muchas gracias por la entrevista.



En esta oportunidad, el Boletín Sociedades, 
tuvo la oportunidad de entrevistar en México a 
la Dra. Frida Altamirano Jimenez, secretaria 
general del Centro de Arbitraje de México, 
quien en esta interesante entrevista nos 
comenta sobre su impresión del arbitraje en 
dicho país. 

Entrevistan:

Milagros Elizabeth ALVA LÓPEZ

Brucelee INGA TARAZONA 

¿Podría contarnos sobre los motivos, razones, 
proyecciones que le impulsaron estudiar Dere-
cho y qué factores in�uyeron en su elección de 
esta carrera en particular?

La carrera de Derecho es una fuente importante 
que sirve de base para dedicarte a muchas cosas. 
Lo que pensé siempre es trabajar de manera inde-
pendiente o elegir una carrera que tenga un 
campo laboral amplio. En un inicio, tenía interés 
por la carrera de relaciones internacionales, pero 
dicha carrera, desde mi punto de vista, carece de 

bases y nociones jurídicas. 

Entonces, decido estudiar Derecho de cierta 
manera por in�uencia de mis padres, puesto que 
ambos son abogados. Y, de�nitivamente, con mi 
decisión, la tradición familiar continúa. Además, 
considero que fue una buena elección hasta este 
punto de mi vida, pues me ha permitido trabajar 
no solo con clientes, sino también a nivel insti-
tucional; y, desde la iniciativa privada actual-
mente.

En su desempeño como directora de la Facultad 
de Derecho en la Universidad Regional y profe-
sora de la Universidad Panamericana de Guada-
lajara, ¿qué la incentivó a asumir la docencia?

En realidad, la docencia es una verdadera manera 
de trascender, se aprende más enseñando que 
estando como alumno. La dirección de la Facul-
tad de Derecho en la Universidad Regional 
implicó, de manera importante, tomar decisiones 
desde mi estado de Oaxaca, donde se presentan 
niveles altos de pobreza y estamos, desafortuna-
damente, en muy bajos niveles de educación. Por 
ello, mi intención fue renovar toda la currícula 
con una visión mucho más internacional y 

distinta. Yo estudié en una universidad jesuita (Uni-
versidad Iberoamericana), que in�uenció en mi 
forma de percibir cómo debería ser la carrera.

Respecto al ejercicio de la docencia en la Universi-
dad Panamericana, dicté clases en temas de arbitra-
je y derecho internacional privado, ambos desde 
otra visión. Esta universidad tiene una tradición 
cristiana, pertenece al Opus Dei en México, esa 
visión también me permitió complementar mi 
carrera en la iniciativa privada y también en la 
docencia siempre bajo una visión diferente. 

Se sabe que usted asumió diversos cargos en los 
juzgados y tribunales de justicia de México ¿Cómo 
fue el gran paso que dio de los tribunales de justi-
cia al Centro de Arbitraje de México, donde ahora 
se desempeña como secretaría arbitral?

Es un paso que yo lo percibo como abrupto aparen-
temente, pero ahora me hace sentido a lo largo de 
mi carrera. Yo empecé en el entonces Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es un área 
técnica, donde tuve la oportunidad de proyectar 
sentencias, comenzar a empaparme de todos los 
temas de administración pública. Después de ello, 
ingreso al Servicio Exterior mexicano y posterior-
mente salto al ámbito administrativo privado. Por 
todo ello, considero que mi transcurso en la admi- 
nistración pública fue una gran escuela, puesto que 
aprendí mucho sobre el manejo institucional.

Ahora, cuando reviso algunos laudos desde mi 
cargo como secretaria general, tengo esta visión del 
Estado, por lo que entiendo cuando tenemos clien-
tes que pertenecen a la administración pública, 
donde se presenta la dinámica de precios y cargos. 
Todo ello, me permite entender mucho más a los 
clientes desde una mirada institucional y el ámbito 
privado.

Usted ha participado como ponente en diversas 
conferencias, seminarios, cursos, en materia de 
arbitraje tanto nacionales e internacionales; por 
lo que, nos podría dar un alcance de lo siguiente: 
¿Nos podría contar el estado situacional del arbi-
traje en México en comparación con otros países, 
como por ejemplo, Argentina, Colombia, Perú, 
entro otros? ¿Hay alguna ley en especí�co que 
regula al arbitraje (por ejemplo, en Perú existe el 
Decreto Legislativo 1071, que norma el arbitraje) 
o es que, todo arbitraje comercial se realiza con-
forme al Código de Comercio de 1889, título 
cuarto: “Del arbitraje Comercial”?

En México poseemos un arbitraje monista, tanto 
los arbitrajes nacionales e internacionales se rigen 
a la luz del Código de Comercio, Libro Cuarto. 
Aunque algunos consideran que el arbitraje es 
moderno, la verdad que no, pues se encuentra 
regulado desde los tiempos del por�riato. Básica-
mente, es una �gura que ya existía y que desafor-
tunadamente está incluido en el Código de Comer-
cio. Tal vez si tuviéramos una ley para normar el 
arbitraje, las personas estarían más empapadas 
sobre el tema. 

Por ejemplo, en la comparación con otros países, 
México con EE.UU, sobre todo por la cantidad de 
ciudadanos que existen, considero que no se le ha 
dado la importancia debida. Por supuesto, percibo 
a Perú como una jurisdicción que tiene un rol 
importante acorde a las vanguardias internaciona-
les. Asimismo, observo que este empuje o diligen-
cia del Estado por impulsar el arbitraje ha sido 
importante, se presenta un desarrollo importante 
en la región; otro país que es diverso es Brasil que 
prácticamente tiene una secuencia sobre todo por 
el idioma. No obstante, considero que México es 
una sede importante que tiene precedentes juris-
prudenciales relevantes, tenemos la Ley Modelo y 
las últimas reformas al Código de Comercio de 
2011, además de un Proyecto General sobre 
Mecanismos Alternativos de Solución de Contro-
versias. Siendo así, realmente siento que vamos 
empujando como un nuevo movimiento para que 
el arbitraje comercial sí tenga la difusión y utilidad 
que debería. Tras la pandemia hubo un cambio 
hacia la visión del arbitraje, con lo cual se presentó 
un avance a nivel nacional y desde las instituciones 
arbitrales del CAM, CANACO y otras instituciones 
que tienen presencia en México.

¿Hay alguna ley que te obliga a someterse a arbi-
traje, mediación y/o conciliación cuando se con-
trata con el Estado mexicano? ¿o todo some-
timiento al arbitraje debe ser voluntario en la 
legislación mexicana?

Desafortunadamente en México no existe una 
disposición o una ley que obligue precisamente a 
que en ciertas etapas de la contratación con el 
Estado o por el simple hecho de que se contrate 
con el Estado, se deba acudir a arbitraje. ¿Qué 
ocurre aquí? existen materias que, por su naturale-
za, cuantías y, sobre todo, por un tema de con�den-
cialidad, se han sometido a arbitraje. Por ejemplo, 
en la materia energética, aun cuando se esté 

contratando con el Estado, se ha optado siempre 
por cláusulas arbitrales. De�nitivamente, el arbitraje 
va a obtener, de alguna manera, un rol importante. 
Por ello, se va observando constantemente la evolu-
ción de estas decisiones y percibiendo circunstan-
cias donde arbitraje se convertirá en un mecanismo 
obligatorio para las partes.

Sin embargo, se presenta un aspecto preocupante 
sobre la posibilidad de que el Estado por una causal 
de interés público pueda rescindir contratos. Siendo 
así, cuando ocurra la causal de interés público que 
puede ser interpretada de muchas formas, de�niti- 
vamente traerá consigo arbitrajes iniciados por las 
partes a quienes se les rescindan los contratos. 
Además, de ello surgirán nuevas inquietudes sobre 
qué tan conveniente o no es que el arbitraje sea 
obligatorio, especialmente por temas de costos que 
puede ser un arma de doble �lo. Toda vez que, 
pueden representar para las partes costos impor-
tantes y con ello se cuestionará su viabilidad.  

Usted participó el 15 de febrero del 2021 como 
ponente en el programa de Praxis Universitaria para 
desarrollar el tema ¿Qué tipo de contratos puedo 
someter a arbitraje?, nos gustaría que nos resumiera 
al respecto y también respecto de qué materias se 
puede someter a arbitraje según las leyes mexica-
nas.

En México todas las controversias que puedan ser 
resueltas por la vía mercantil pueden sujetarse a 
arbitraje. De esa forma, prácticamente podemos 
someter a arbitraje todo tipo de contratos: contra-
tos de franquicia, contratos de distribución, com-
praventa internacional de mercaderías y no sola-
mente en aquellos que sean entre partes extran-
jeras, sino también con instituciones mexicanas o, 
incluso, cuando las partes sean solo mexicanas. 

¿Qué ocurre con las materias que no son arbitra-
bles? Son aquellas en las que de alguna forma se 
presenta un interés público como en la materia 
�scal, laboral y por supuesto todos aquellos temas 
familiares. Ahora bien, algo que vemos con más 
frecuencia y que antes se cuestionaba si era arbitra-
ble o no son los pactos societarios. Esto es básica-
mente muy reciente en México, ya cada vez vemos 
más asambleas con cláusulas arbitrales. 

Por otro lado, el tema del interés público, el cual ha 
sido interpretado a nivel jurisprudencial en México 
por un caso de energía en el sur del país, donde el 
tema central consistía con la distribución de la luz. 

Un sector mencionaba que resultaba ser una mate-
ria no arbitrable, por el hecho de que la ausencia de 
luz en el país resultaba un tema de interés público. 
Sin embargo, el criterio principal que en dicho caso 
se estableció es que el Estado se encontraba parti- 
cipando como un ente privado, contratando la 
distribución de un servicio y, por ello, resultaba ser 
una materia arbitrable. 

En el arbitraje comercial mexicano existen diver-
sos principios en el arbitraje, por ejemplo, el de 
trato igual a las partes; la �exibilidad; no Ex. 
Parte, la con�dencialidad, entre otros. Nos 
gustaría que nos comentara del principio de con-
�dencialidad en el arbitraje, ¿hay algún límite 
que se puede sobreponer sobre el principio de 
con�dencialidad?

Considero que tenemos un dilema entre la trans-
parencia y esta exigencia que existe a nivel interna-
cional a las instituciones arbitrales (la con�denciali-
dad), por ejemplo, podemos ver el deber de trans-
parencia al conocer quiénes están decidiendo las 
disputas y en algunas instituciones se publica 
incluso de quienes están actuando como árbitros, 
yo creo que hay un interés legítimo de saber qué 
está ocurriendo con las controversias comerciales. 

En arbitrajes de inversión el deber de revelación 
existe porque hay un interés público, porque hay 
recursos públicos que se destinan a pagar los 
laudos derivados de un arbitraje de inversión. Pero 
en el caso de los arbitrajes comerciales, precisa-
mente las partes vienen porque vamos a garantizar 
que sus datos no sean revelados y, muchos temas 
comerciales que son sensibles no se den a conocer. 
Sin embargo, creo que hay que equilibrar estos dos 
valores que podrían parecer que se contraponen. 
El tema de la transparencia, por un lado, y el tema 
de la con�dencialidad por el otro, pienso que sí se 
puede manejar. 

Nosotros desde la institución tenemos un conve- 
nio con Jus Mundi (una empresa que se dedica 
precisamente a la difusión de laudos arbitrales en 
materia comercial), y siempre y cuando se divulgue 
de alguna manera el criterio del árbitro, la moti-
vación del árbitro es porque las partes quieren 
conocer, por ejemplo, ¿cuál fue la interpretación 
del artículo 31 del CISG?, ¿cuál fue la interpretación 
en materia de mitigación de daños?, con ello, 
realmente da un poco de luz, incluso a los aboga-

dos en cómo los tribunales arbitrales van inter-
pretando un determinado asunto.

En el tema de la divulgación, la difusión de los 
laudos arbitrales, ¿qué vamos a cuidar?, por supues-
to que no se revelen la identidad de las partes, que 
se revele únicamente el fondo de la controversia o 
la materia de la controversia sin dar luz a quienes 
estuvieron involucrados o incluso no proporcionar 
información que lleve a identi�car a las partes.  Por 
ejemplo, no se puede decir que es un grupo so- 
cietario que se encuentra en el norte del país y 
automáticamente la gente puede deducir quiénes 
son. Entonces yo creo que con el debido cuidado 
podemos de�nitivamente dar a conocer los laudos, 
dar a conocer sobre todo los criterios legales con los 
que los árbitros están resolviendo y por supuesto 
también el tema de las condenas. Aquí en México, al 
menos hay ciertos tipos de intereses que no 
proceden legalmente, por ejemplo, los intereses 
moratorios, el daño moral. 

Creo que también ello es bueno para que las partes 
que participan en un arbitraje, sobre todo los 
nuevos abogados, tengan conocimiento sobre 
cómo los tribunales arbitrales están decidiendo o 
cuáles son estas nuevas líneas. Ahora, por ejemplo, 
vemos cada vez más y más un análisis sobre temas 
de derechos humanos, sobre temas ambientales. 
Entonces también la gente está interesada en ver si 
los árbitros están siguiendo esas líneas, están si- 
guiendo esas tendencias internacionales o simple y 
sencillamente se limitan a lo que las partes les 
presenten sin tener en consideración todo el 
contexto internacional. Incluso respecto de la 
propia interpretación de un orden público transna-
cional ¿Qué tan importante o no podría hacer que 
un árbitro entre a cuestionar el orden público trans-
nacional si es que considera que existe o no? 
Entonces creo que son temas que no atentan contra 
la con�dencialidad del procedimiento, sino que nos 
conducen a tener mucho más conocimiento sobre 
la �gura, sobre el mecanismo y también sobre la 
tendencia que se sigue en los tribunales arbitrales.

¿Cuáles son las etapas que se realizan para emitir 
un laudo, desde la solicitud del arbitraje o la 
presentación de la demanda en México?

Me gustaría destacar que nosotros como institución 
(el Centro del Arbitraje de México) acaba de emitir 
unas reglas revisadas en diciembre de 2022. Son 

reglas muy modernas, me gusta decir que son el 
resultado de las mejores prácticas derivadas de la 
pandemia o post pandemia. 

Básicamente se inicia con la (i) solicitud de arbitra-
je, ya aclaramos en qué consiste una solicitud de 
arbitraje en función de la tendencia internacional. 
En muchos reglamentos se incluyen el “request for 
arbitration”, que es un resumen de qué va la contro-
versia, de qué irá la controversia; así como de los 
elementos muy básicos, por ejemplo, el lenguaje, 
la sede del arbitraje, el número de árbitros y ciertos 
acuerdos que las partes pueden ir tomando; sin 
embargo, antes había una confusión con el tema 
de la presentación de la demanda, cuando se 
emitía el calendario procesal, las partes se 
confundían y decían: yo ya la presenté o cuando no 
presentaban la totalidad de sus documentos 
decían, bueno, quizá perdí mi derecho a la defensa. 
Entonces eran etapas procesales confusas, ahora 
ya queda muy claro en nuestro Reglamento, nues-
tras reglas prevén una solicitud de arbitraje como 
tal. Luego, (ii) el tema de una contestación o una 
respuesta a esta solicitud de arbitraje en un plazo 
de 30 días y en un procedimiento abreviado se 
reducen estos tiempos. Posteriormente viene (iii) la 
etapa de la Constitución del Tribunal Arbitral, 
cuando se trata de tres árbitros, cada una de las 
partes proponen uno o si se trata de un árbitro 
único y las partes no llegan a un acuerdo, lo 
nombra el Consejo General (que es nuestra especie 
de corte en otras instituciones arbitrales). Luego 
viene (iv) la emisión del acta de misión, que es uno 
de los hitos importantes en nuestras reglas (el resu-
men de las pretensiones de las partes) junto con el 
calendario procesal, luego el (v) intercambio de 
escritos y memoriales.  Posteriormente (vi) la répli-
ca y la duplica y, a solicitud de las partes, por 
supuesto, la audiencia. Esta audiencia, por ejem- 
plo, no es una etapa obligatoria en las reglas de 
arbitraje simpli�cado, que también son nuevas, 
sino que para abreviar tiempos y, sobre todo los 
costos, la lógica de estas reglas son precisar las 
etapas procesales, eliminar las potenciales causas 
de nulidad que, para nosotros, como institución 
arbitral es sumamente importante la conducción 
del procedimiento, que, si bien le corresponde al 
árbitro, nosotros como institución arbitral también 
tenemos un rol importante en el cumplimiento al 
menos con esas etapas claves de nuestras reglas de 
arbitraje y posteriormente, una vez que tenemos el 

acta de misión, (vi) el laudo debe emitirse en un 
plazo de cuatro meses, existe la posibilidad de que 
se emita una prórroga, pero las reglas sí prevén 
estos tiempos y también con miras, a que se reduz-
can tiempos, a que se reduzcan costos y que las 
partes vean realmente cuáles son los bene�cios del 
arbitraje.

Respecto al arbitraje ad hoc e institucional en 
México, ¿hay algún límite cuando el Estado mexi-
cano es parte en un proceso arbitral?, ¿hay 
alguna cuantía para delimitar el arbitraje ad hoc 
del arbitraje institucional?

En realidad, no hay una distinción por cuantía en 
temas de contratación con el Estado mexicano, 
pero sí puedo decir que hay una distinción impor-
tante, por ejemplo, cuando se eligen reglamentos 
simpli�cados, como el nuestro. En nuestro Regla-
mento simpli�cado el monto es de hasta 3 
millones de pesos, entonces sí podríamos consi- 
derar que en una contratación en donde se prevé 
un arbitraje institucional, este sería un poco la 
lógica de nuestro ordenamiento, sería un regla-
mento simpli�cado que no tiene un acta de misión 
que probablemente no tenga una audiencia, pero 
aquí es importante mencionar que nuestro Regla-
mento también prevé que algunas partes podrían 
invocar que su controversia vale 2’999,000 pesos 
para entrar en este criterio y para que el costo del 
arbitraje se reduzca de una manera importante. 

¿Qué ocurre aquí? Nuestras reglas facultan (me 
otorgan la facultad como secretaria general) de 
que se conduzca el procedimiento simpli�cado 
con estas etapas abreviadas, pero con los costos 
del arancel ordinario. Entonces es una combi-
nación interesante para que los árbitros no se vean 
sancionados o no se vean perjudicados por llamar-
lo de alguna forma en sus honorarios. Pueden 
perfectamente resolver una disputa que sea com-
pleja, por ejemplo, en temas de contratación con el 
Estado hablamos de obras de infraestructura 
importante, obras de construcción que por 
supuesto su propia naturaleza es compleja. 
Entonces no vamos a tener quizá una cuantía para 
decidir que es un arbitraje institucional o un arbi-
traje simpli�cado, pero vamos a poder tener las 
reglas o vamos a poder tener el arancel como si se 
tratara de un arbitraje ordinario, entonces creo que 
a pesar de que no existen estas reglas, los regla-
mentos simpli�cados sí contemplan que la cuantía 
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sea un factor importante para determinar qué 
reglas van a aplicar. 

En México, respecto de la participación del juez 
en el arbitraje, ¿en qué circunstancias puede 
participar el juez antes de la emisión del laudo? 

Creo que una de las etapas claves y que está previs-
ta en nuestro Código de Comercio es precisamente 
el tema de la remisión al arbitraje, es una remisión 
al arbitraje obligatoria en términos del citado 
código. Sin embargo, desafortunadamente vemos 
que, en muchas jurisdicciones (en estados en 
donde el arbitraje no es tan conocido) es difícil que 
se dé esta dinámica, esta remisión automática al 
arbitraje y entonces se vuelve a una etapa procesal 
previa al arbitraje y es ahí donde el rol del juez es 
clave en decir que las partes tienen una cláusula 
arbitral y entonces remitirlo automáticamente a 
una institución o a un arbitraje Ad Hoc. 

También existe el apoyo judicial, sobre todo en 
materia de obtención de pruebas, lo hemos visto 
en la práctica, en el tema de llamar a testigos, de 
presentar a testigos en un arbitraje institucional 
que creo que es un rol importante. 

Finalmente, el árbitro pues carece de imperio y ahí 
es donde el rol del juez se vuelve clave. En temas 
de evidencias, en temas de pruebas, en temas de 
contar a lo mejor con la asistencia de la policía o de 
la fuerza pública para realizar algún tipo de inspec-
ción, creo que el rol del juez es particularmente 
relevante. 

En México, ¿cómo se procede para solicitar la 
nulidad de laudos? ¿Cuáles son las causales de 
nulidad de laudos? 

Afortunadamente en México las causales de nuli-
dad están previstas en el artículo 1457 de nuestro 
Código de Comercio, pero son limitadas y siguen 
las disposiciones del artículo quinto de la Con-
vención de Nueva York. Son disposiciones muy 
limitadas tanto para el reconocimiento como para 
la nulidad de los laudos y tiene que ver con la exis-
tencia del acuerdo de arbitraje, con la falta de 
capacidad de las partes, con la indebida consti-
tución del tribunal arbitral. Considero que las insti-
tuciones arbitrales tenemos un rol importante, 
sobre todo en que el tribunal arbitral se constituya 
conforme a la decisión de las partes o si no hubiera 
esta decisión o no hubiera este acuerdo de las 
partes, que la designación se haga conforme a las 

reglas, en nuestro caso, conforme lo prevé el Con-
sejo General, conforme al candidato que elijan y 
que realmente tenga el nivel de especialización 
necesaria, el conocimiento de la disputa y que 
pueda conducir de manera e�caz el arbitraje. 

Otras de las causales, el tema de la arbitrabilidad, 
que sea una materia que efectivamente puede ser 
resuelta en arbitraje. Otro de los temas impor-
tantes que tiene que ver con infra petita o ultra 
petita. La posibilidad de que el árbitro haya resuel-
to en su totalidad las pretensiones de las partes es 
clave y eso también me gustaría destacar que en 
las reglas del arbitraje del CAM contamos con un 
escrutinio del laudo que es básicamente un control 
de calidad del laudo, ello con miras a reducir la 
posibilidad de una nulidad: cuando pasan por un 
proceso de escrutinio, se reducen signi�cativa-
mente estas causales. 

Quedan, sobreviviendo de alguna manera en la 
causal el del orden público, que está sujeta a inter-
pretación, pero afortunadamente contamos con 
precedentes jurisprudenciales importantes en 
donde la anulación de laudos, al menos por esta 
causal es sumamente limitada, entonces, 
realmente la interpretación, como se prevén, al 
menos en la versión en español del artículo quinto 
a la Comisión de Nueva York ha sido interpretada 
de manera muy limitada.

Entonces las causales de anulación en México, 
efectivamente siguen esa misma premisa de que si 
no se encuentran dentro de esas causales limita-
dos del Código de Comercio, no podría anularse 
bajo ningún otro argumento, que el juez pudiera 

traer o que a las partes se les pudieran ocurrir. 

Nos podría brindar unas recomendaciones para 
miembros y lectores del Boletín Sociedades

Creo que para cualquier profesional del Derecho y 
también para quienes nos dedicamos al arbitraje, 
lo único que puedo sugerir es una actualización 
constante, puesto que es un nicho de mercado 
muy especializado donde la competencia que 
tenemos especialmente es internacional, y tam-
bién tenemos la fortuna de estar en un ambiente 
donde tenemos colegas internacionales, entonces 
nos movemos en una dinámica que es sumamente 
interesante porque tenemos a nuestros clientes 
quienes nos traen los arbitrajes, tenemos a las insti-
tuciones arbitrales con quienes tenemos una 
dinámica del día a día.

Además, se debe tener en cuenta que la dinámica 
social es importante, porque si en este rol de árbi-
tro la gente no te conoce, no te ven eventos, no ve 
que estás constantemente empapado de lo que 
ocurre a nivel internacional… Creo que es difícil 
desarrollar una carrera en arbitraje. Entonces mi 
única sugerencia sería continuar escribiendo, 
continuar actualizándose y de�nitivamente perse-
verar. Siempre lo digo, esta es una carrera de perse-
verar, afortunadamente la carrera en el arbitraje es 
muy larga, y es uno de los pocos sectores en donde 
ser una persona mayor sí representa una gran 
ventaja. En el arbitraje se premia mucho la expe- 
riencia de los árbitros y de�nitivamente el tema de 
la experiencia, la actualización y la reputación del 
mercado es una gran ventaja en el mundo arbitral.

Muchas gracias por la entrevista.
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El autor nos comenta sobre la competencia con la que cuenta el tercero elegido por las partes en con�icto, esto 
es, la denominada jurisdicción arbitral, para lo cual nos presenta las diferencias con la jurisdicción estatal.

La jurisdicción estatal y 
arbitral

En los diferentes libros de arbitraje se a�rma —unánimemente— que el arbitraje es el modo con el que los 
pueblos primitivos resolvían sus controversias cuando aún no existía la compleja organización estatal. En 
efecto, un pasaje que evidencia esa a�rmación puede encontrarse en la Biblia, en Génesis 31:53, donde se 
indica: “El Dios de Abraham y el Dios de Nacor, Dios de sus padres, juzgue entre nosotros. Entonces Jacob 
juró por el que temía su padre Isaac” (1). 

Dicho pasaje nos permite observar que, desde la antigüedad, antes de la existencia o implantación de 
organismos judiciales, los hombres buscaban la forma de resolver sus controversias no solamente encar-
gando la decisión sobre las mismas a un tercero elegido de común acuerdo por ellos (los interesados en 
solucionar sus con�ictos), sino también que dicho tercero detente una sabiduría o conocimientos que les 
proporcione la con�anza necesaria sobre la solución que ha de suministrar.

En ese sentido, a continuación les expondremos comparativamente las diferencias existentes entre ambas 
�guras y así evitar que los estudiantes de derecho, e incluso abogados, se limiten a señalar y/o a�rmar que 
el arbitraje es solamente “una herramienta más de solución de controversias”, “que es más célere a compara-
ción del sistema judicial”, “que es más costosa”, entre otras, sin reparar otras  características esenciales que 
permitirían implementar leyes y/o mecanismos  acorde a su naturaleza compleja, de tal modo que el Dere-
cho no sea ajeno a los problemas sociales. A continuación (ver el cuadro comparativo de la siguiente 
página), pasamos a hacer una breve lista de diferencias entre la jurisdicción arbitral y la jurisdicción estatal.

En suma, se debe tener en claro que la posición y función que ocupa un juez no puede asimilarse a la de un 
árbitro. De allí que consideramos que es absolutamente cuestionable iniciativas legislativas como el 
Proyecto de Ley 1774/2017-MP, mediante el cual se pretendía considerar al árbitro como funcionario o 
servidor público en arbitrajes en los que una las partes sea el Estado.  No obstante, también se debe dejar 
en claro que, sea una jurisdicción arbitral o estatal, en ambos existen derechos relacionados al debido 
proceso (derecho de defensa, derecho a la igualdad, derecho de contradicción) que, de ninguna manera, 
debe ser inobservada por el juez o árbitro.

Nota:
(1) Dicho pasaje bíblico está relacionado con la discordia existente entre Labán y Jacob respecto al límite geográ�co entre ellos, 
quienes llegaron a un acuerdo sometiéndose ante el Dios de Abraham en caso de que alguno incurriese en alguna falta; 
precísese que Labán era politeísta, y aun así llegó a reconocer al Dios de Abraham como el juzgador de sus faltas frente a Jacob.
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